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Los Jardines de la República

Cf  se Va haciendo justicia a los concejales que pro-
\ /  ptitínaron r  consiguieron que ¡aeran derribados 
Y los caserones de las aiilignas (laballerizas reales. 

/  ( liando el .Ayuntainienio, en iQ ji, se propuso
derribar Caballerizas, diversos elementos levantaron su voz 
y publicaron en la prensa opiniones contrarias al derribo. 
Hubo periódico que dirigió fuertes censuras, llegando a cali­

ficar el derribo de Caballerizas como una iniitikición contra 
Madrid.

Hoy, cuando desde la plaza d& España se contempla en 
l'^da su belleza el ¡^alacio Sacionat, se aprecia el acierto del 
aaierdo inuniapa’ de demoler aquellos inmundos caserones.

I  ero, además, el Ayuntamiento de entonces no queria de­
rribar ( aballerizas sólo por el hecho de derribar, ni siquiera 
pura dar trabajo a .'os obreros parados, con ser ello tan jus­
to, sino que pretendió que en el solar resultante del derribo 
se construyeran unos jardines dignos de ¡a capital de la R e- 
públiia, en consonancia con ¡a grandeza arquitectónica del 
Palacio Xacional.

hn ji¡ de octubre de i(ji¡2 anunció un concurso de ideas 
respecto a la construcción de estos jardines. .1 ese concurso 
se nieiió a concurrir a los arquitectos y a aquellos artistas 
putares, escultores o técnicos de jardinería, de cualquier 

tonalidad que fuesen, unidos o asociados íí un arquitecto 
pañol, a los cuales se les fa^cUitaron cuantos datos e.sti- 

ron preiisos paya realizar sus trabajos, ofreciéndose los 
'k lientes premios: uno de 6.000 pesetas, dos de .i.oon v tres

de 5.000.

Dentro del plazo estipulado se presentaron nueve traba­
jos, que, una. vez examinados por el Jurado, fueron dicta-r 
minados, declarándose desierto el primer premio, concedien­
do los dos segundos y repartiendo el importe de todos los 
premios restantes entre los concursantes no premiados, como 
compensadóyi a los gastos por cada uno realizados.

l'na- vez que el Jurado dictó su fallo, el .Ayuntamiento 
encargó a uno de sus arquitectos, a D. Eernando García 
Mercadal. que redactara el oportuno proyecto definitivo de 
los jardines de la Repiiblica. E l Sr. Garda. Mercada], cuan- 
pliendo la, honrosa mi.sión que se le confió, redactó un pro­
yecto que sólo elogios ha merecido de quienes le han exa­
minado.

Para nosotros no hay novedad alguna en el acierto técni­
co que ha tenido el Sr. Garda Mercadal, porque de sobra 
conocemos su amor a la profesión, su buen gusto y su pul­
critud para cumplir los deberes de su cargo.

Cumpliendo nuestro deber de divulgar esta clase de tra­
bajos de embellecimiento del .Madrid del porvenir, publica­
mos a continuación integramente la .Memoria que el Sr. Gar- 
cía Mercadal presentó en su momento al Municipio madrile­
ño, para que sea conocida por los lectores de T iem pos 

X i’EVOS, que sabrán elogiar este trabajo como se merece el 
esfuerzo de su autor.

.Sin perjuicio de publicar por separado otras fotografías, 
damos en este número algunas que reproducen aspectos del 
proyecto de. los jardines de la República, según la concep­
ción del Sr. Garda .Mercadal, e incluso una de conjunto del
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Palacio Nacioiia.' y de los alrededores, que deberían ser ur­
banizados con rapidez.

Para todo ello hay dinero en el presupuesto extraordina­
rio de los So.ooo.ooo de pesetas.

Ahora sólo falta saber cuándo se comenzarán las obras, 
porque dificultades, que sepamos, no existen.

súlu uambiarun la í’uuma y dimiínsiones del espacio, sino 
también su destino. Los jardines proyectados en el si­
glo X V III , destinados al uso privado de la realeza, y los 
que el Ayuntamiento de 'la República hará para que sean 
disfrutados por el pueblo lodo, sin distinción de castas ni 
de clases, no podían ser los mismos.

Concurso de ideas

Importancia dcl derribo de Caballerizas

Importancia singular histórica y artística debo atribuirse 
al acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
derribar las que fueron, hasta e! advenimiento de la Repú­
blica, Reales ('aballerizas para emplazar en su lugar unos 
jardines, un nuevo pulmón a la gran urbe que va siendo 
.Madrid.

Con el fin de proctirar un mayor acierto en la solución 
del prt)blema artístico que la inicialiva municipal plantea­
ba, el excelentísimo Ayuntamiento convocó un concurso 
libre do ideas, que se celebró en diciembre de 1032, al que 
concurrieron once proyectos.

K1 Juradt) calificador de dicho concurso adjudicó dos pri­
meros premio.s a 'los proyectos de los arquitectos .Sres. Aní­
bal Alvarez y Darán Salgado, en colaboración del ingeniero 
agrónomo Sr. l’ érez Calvet y al firmado pt>r (‘1 que ést-' 
suscribe.

Antecedentes históricos Antecedentes administrativos

Documentos conservados en los archivos del Palacio Na­
cional nos hacen .saber que la ¡dea de dotar al Palacio de 
Oriente de unos jardines en .su fachada norte fué ya sen­
tida en diversas épocas.

Sachetti y Sabatino, los ilustres maestros italianos que 
con Ventura R(^d^'guez .se sucedieron en 'las obras del al­
cázar, dejaron sendo.s prc.-yectos, antecedentes históricos de 
indudable interés hoy al realizar la idea jxir ellos iniciada.- 

La variación de los términos en que se plantea ahora el 
problema obliga a adoptar una nueva solución, ya que no

La circunstancia de haber sido nombrado, con posterio­
ridad al concurso citado, arquitecto municipal me ha dado 
ocasión de enfrentarme de nuevo con problema de tan gran 
interés como iresponsabilidad.

Como el excelentísimo Ayuntamiento, por indicación del 
Jurado, adquirió la propiedad de todos los proyectos pre­
sentados al concurso, al comenzar de nuevo el estudio de'¡ 
proyecto definitivo, fueron revisados y estudiados aquéllos, 
con el fin de utilizar las ideas de interés y dignas de ser 
incorporadas en él.

H

Marmoles y Piedra
Torra y Passani

SO C IED A D  A N O N IM A

B A R C E L O N A  

Roseílón, 15 3  

Teléfono

M A D R ID

Paseo Imperial, 25  

Teléfono y06^0

BA RCELO N A

Estación Monumental de Ai. Z. A. 

Círculo ecuestre.

Hospital de San Pahlo.

Capitanía general y Gobierno militar.

O B P A S  Q U E  H I Z O  E S T A  C A S A

M ADRID

Telefónica.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Filosofía y Letras.
Arquerías de la Castellana.
Ministerios de Obras públicas y de la Go­

bernación.

pe



o s TIEMPOS NUEVOS

eas

IVOS

'do­
lado
Irán

Ideas utilizadas

Los proyí'ctos |)r'mc'ipalm<.Tite utilizados han sido los pre­
sentados por los Sres. Aníbal Alvarez y Durán, el de los 
Sres. iM'rreras, Ortiz y (íarcía Plaza y el del que esta Me­
moria suseribe.

Me es muy ¿frato señalar 'las ideas que de los proyectos 
mencionados han sido .adoptadas en mi ])royecto definitivo 
al que sirvió de. base <'l premiado lai el concurso.

Del [)royccto de los Sres. Aníbal Alvarez y Duran he to­
mado la escak'im monumental que une Ja calli' de- Hailén 
con la explanada principal, así corno los cerramientos de 
arlx)Iado que crean sombra en torno al jardín propiamente 
dicho.

Del proyecto de los Sres. Ferreras, Ortiz y (inreía Plaza 
he juzgado interesante la avenida principa!, de eje paralelo 
a la ;din<'aci<'ni <lel paseo de San \ ’ icente, que hemos colo. 
cado normal al <'liallón sobre la plaza de Kspaua, en el que 
situamos <‘l ingreso prineipal.

Derribo

De acuerdo con el Sr. Blanco, arquitecto municipal ins- 
]K’Clr>r de las obras de 'ios derribos, han sido llevados éstos 
a cabo teniendo en cuenta el proyeeto definitivo, tratando 
con ello prlneipalmenti- íle evitar la destrucción de elemen­
tos que pudieran ser útiles a la  obra futura y de beneficiar 
a la contrata, que ha ido preparando ol terreno de manera 
que nos encontrásemos el movimiento de tierras en parte 
ya <-jecutado. Con este fin se hizo un plano fíuía del de­
rribo, que ha resultado extremadamente útil, en el que apa­

recían tan sólo las líneas generales del proyecto y sus ni­
veles.

Descripción del proyecto

En el trazado general ha sido tenido muy on cuenta el fac­
tor social, que imponía una <'special fisonomía, exigiendo 
más amplitud sus paseo.s, accesos varios, espacio dedi­
cado a los niños, lugares de sombra y descanso; <‘s decir, 
las características tic un jardín público de hoy, inexi.slen- 
te en. los jardines históricos.

ICn este caso, como en u^dos los análogos de jardines 
rodeamlo una ixlificación monumental, un buen trazado de­
berá armonizar con la arquitectura, refi<‘jar!a, sor como 
una |)rolongación cU-. aquélla, completándola, e,n una pa'la- 
hra. La fachada norte del Palacio, la más monumental de 
todas, obra de .Sachetti (173X), de un barroco clasicista 
italiano, a! que los materiales, piedra berroqu<-ña del (íua- 
darrama y caliza de Colmenar, lo han castí'llanlzado, ser­
virá <lc fondo a los nuevos jíuxiim's, inlluyentlo sobre éstos 
con sus líneas amplias, 'monumentales y con la s\ibrie- 
tlad de su decoración.

El estudio del antiguo proyecto, del que acompañamos 
una fotografía, nos lleva a pensar que los jardines do! Mo­
nasterio del Escorial íieblirron inlluir soíjre Sachetli, lo 
mismo que han influido sobre nuestro ánimo, imponién­
donos respeto al pasado y sobriedíul en la traza.

Lonja

Un e.spacio a manera de (donja», enlosada de granito, 
servirá de tránsito ei'.trc el Palacio y <‘l jardín propiamente

'ISüBí;.

Perspectiva que ofrecerán los jardines de la República desde la calle de Bailen, con el Palacio N acional como marco,

por su lado izquierdo.
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R jm p as de acceso a los jardines de la República por el paseo de San Vicente, que será ensanchado convenientemente, según un proyecto

municipal del arquitecto S r. Bellido.

diciio, en i‘l quo so tlostncnn pi'rfectanionto dos zonas, una 
de fornia rcjfuiar, en ’la qiu' so desarroJla, sobre un solo 
plano,' un trazado de amjjlias líneas, sobrias v acusadas, 
con macizos de bojes recortados y ipequeños estanques de 
granito en torno a un gran estanque central, bordeado de 
jardinería y estatuaria igual a la plaza de Oriente, que in­
cluso se podría gesticular hacer traer de los lugares en que 
se encuentran tliseminadas, pues, como es sabido, todas 
ellas debían haber rematado la cornisa d<'l Palacio.

Ejes del trazado

Los ejes del trazado son tre s : uno principal, <.x»inci- 
dc'nte con el del Palacio, y dos secundarios, que io son a 
su vez de las preciosas escaleras existentes en la explanada 
ocupada actualnienti- por e! cocherón.

A nivel un poco ^'levado sobre el plano del jardín prin­
cipal corre un paseo sombreado de tejos de lalla<!as copas 
que, realzando c'fi su parte ccaitral la l'iK-'iite de la Repú­
blica y 'los grupos escultóricos conmemorativos del adveni­

miento tlel nuevo rc!'gim-en, encuadrarán perfectamente el 
recinto, •limitado por el frente opuesto con macizos de boj y 
monuincntaiies cedros.

Iros han sido -los accesos ]>rcvÍstos : uno, principal, por 
ol ehallán de la plaza de Ivspaña; ivtro, por monumental 
escak'ra, desde la calle de Bailen, y un tercero por medio 
de rampas a la italiann que hagan posible el paso de los 
cochecitos di; 'los niños desiie la parte baja del pasco de 
.San Vicenti'. que facilitará el acceso a los vecinos de las 
barriadas bajas. Ha sido conservado c! acceso de vehícu­
los al Campo del Moro, para uso exclusivo de su excelen­
cia el presidente de la República.

Fm el ingres'O principal de la plaza de España se crea 
un espacio enlosado a. manera de. vestíbulo del jardín, con 
grandes árbiáes aislados, di-1 que arranca la avenida prin­
cipal que conduce al eje. principal del trazado, al punto de 
vista principal del conjunto.

El jardín se dominará todo él a lo largo de la calle de 
Bailen, di‘ la que estará separado |)or una barandilla, por 
lo que ha sido teniilo muy en cuenta i‘n el trazado genera] 
su aspecto, que i)udiéramos llamar panorámico.

pe
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|ardín de los niños

Un rspacio fs¡x;<.-ialmt'nt(.í dedicado a los niños ha sido 
previsto, y on él, cajones de arena y bancos.

Una parte dcl jardín se dispone sobre un plano superior, 
cuyo nivel coincide casi con el que se llamó Patio de la 
Rejjalada, <‘n el edificio de las Caballerizas, de mudo que 
sirva de iiniradi-ro sobre <-I resto, evitándonos al mismo 
tiempo importantes y costosas obras de contención de la 
calle de Bailen, qui* corre por <>ncima de este plano y que 
en su arranque on la plaza de España coineide casi con él.

Arbolado

En la dispi>sic¡ón dcl arbolado ha sido tenida muy en 
cuenta la orientación y los vii-nlos dominantes, respon- 
dicTKio al deseo de que ejerzan una función protectora al 
formar pantallas opuestas a los vientos norte y noroeste.

Cerramiento

El jardín ha sido plani'ndo íli' modo que pueda ser fá­
cilmente cerrado, evitando su acceso norma] durante la no­
che, y para ello se dispone una verja de hierro en parte 
del c.hallán o ¡juerta de inf^roso hasta los puntos de la ca­
lle de Bailén y el paseo de San Vicente, caí que el desnivel 
p(}r sí solo evita c.l fácil acceso. A lo lari^ü de la calle de

Bailén, como hemos dicho, se dispondrá una sencilla ba­
randilla de pro-tección que armonizará con la puerta do in­
greso a la gran escalera, que facilitará el acceso desde las 
proximidades de la plaza de '¡a República.

Obras

Las obras de fábrica que se proyectan, además de las de 
movimiento de tierras, que en buena parte quedarán hechas 
por la contrata dcl derribo, como queda dicho, se reducirán 
a las siguientes :

1 . ®' Construcción del muro de contencRvn del jardín sobre 
el paseo de San Vicente, y en él, las rampas de acceso a la 
italiana, con el nicho-fuente que aparece en los planos, de 
piedra de Colmenar y ladrillo.

El paseo superior que corre sobre este muro ¡rá limitado 
por balaustrada de piedra, muy semejante a fas ya existen­
tes en los muros del. Campo del Moro, que han servido de 
motivo de inspiración, en nuestro afán de hacer una obra lo 
más armónica posible con el conjunto del Palacio.

2. ® Construcción del cerramiento sobre la plaza de Espa­
ña, compuesto de zócalo- de piedra y verja de hierro.

3. ® Cerramiento sobre la calle de Bailén, compuesto en 
una parle de verja de hierro sobre zócalo de granito, y en 
otra, de barandilla mixta de hierro y graniio.

«H
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’sU  de conjunto de |o$ jardines de la República, sobre los desmontes de las que fueron Caballerizas reales, que eran un tapón inmundo,

a la entrada de M adrid  por la estación dcl Norte»
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Tuert'a de acceso desde la calle de Bailen, de hierro 
y piedra.

5.'' Escalera monumental de ingreso desde la calle de 
Bailen, de piedra de Colmenar y ladrillo.

guardas, bancos, jardín de los niños, ele., y todas cuantas 
aparecen en el plano de conjunto y en los nunurosos deta­
lles a escala i : 25.

6.^ Enlosado de granito en la lonja. Junto al Palacio.
Materiales

7.  ̂ Estanques del jardín principal, uno grande, central, 
y cuatro pequeños, según se detalla en los planos.

8.“ Múrete de contención a lo largo del Jardín bajo, y que 
separará éste, que su|>onemos a nivel 1,00 del paseo situado 
sobre el nivel o,<>S y las escaleras de granito que unen am­
bos niveles, así como los basamentos de los grujxis escul­
tóricos.

p.a Fuente de la República.

10. Escalera entre el nivel o,i)8 y el 3,68 del jardín alto 
y muro de contención de éste, de piedra de Colmenar, gra­
nito y ladrillo.

.'Xparle del hormigóiii en masa que se utilizará en las ci­
mentaciones y en algunos muros de contención, los mate­
ria les— que se definen píTÍcctameiite en los estados de me­
dición y precios unitarios — que se emplearán serán el gra­
nito, la piedra berroqueña, la de Colmenar y <■! ladrillo visto 
en paramentos.

Los materiales ¡rótreos se emplearán en casi todos los ca­
sos parainenlandii los muros; es decir, con tizones que va­
riarán de 10 a 30 centímetros, cuando más, en los lugaix's 
que se es¡x;cifican en los estados de medición.

Arbolado

II . Servicios de W. C. y aseo bajo el jardín alto.

Las obras de fábrica señaladas se completarán con las de 
movimiento de tierras, bordillos, enlosados, casetas de los

En la elección del arbolado, que se hará en su día, de 
acuerdo con el director de Parques y Jardines, se tendrán en 
cuenta no sólo las condiciones del terreno, que, naturalmen­
te, tendrá que ser especialmente preparado, sino también la

í- ' .
■ • ••

■iiiiiHli

\  r

í'y-.

. j."

w __

Escalera secundaria de los jardines de la República, para salvar con poco gasto los grandes desniveles de esa parte del terreno.

Til

U rl

C ] H )

reU

•̂4



^ o s TIEM PO S NUEVOS

nías
k'ta-

ales

'i-stn

lado

\
»

• S* «iili>i * ,0 ’-v s'AOl

'jT J ;

M v ' U

□
c a ; ' '

tS f l t  s_ -  .< XWM'OXW
• "  \ f  ) i }■ . --i? .»! , ,

'frrtj rm: . i»ni
| p = ^ ^ r —1C.TJ3I  I.'=;s=^;-™ISD ■,■-■-■:

caceac=s
♦ .irfu-

'- fr
t e :  ;

-

SÉ-:' •Wi-w:' ,a

Urbanización de los alrededores del Palacio N acion al, estudiada sobre la base de los jardines de la República, sin perder en nada el carácter

originario de la principal residencia de M adrid.

posibilidad do que el jardín pueda desarrollarse rápidamente.
Coniferas y arbustos de hojas persistentes, siempre ver­

des, con la ventaja de. poder si-r plantados en cualquier 
ejKKia del año ; evónimos, tuyas, tejos, boj, durillos, .lau­
reles, aligustres, etc., etc., serán los utilizadlos en el jardín 
que proyectamos.

Las flores .se emplearán «'xclusivamonte en torno al es­
tanque central y a los macizos que bordean ios paseos.

Presupuesto

K1 presupuesto total de las obras de fábrica asciende a 
.¡.407.720,20 pe.setas.

Instalaciones

Los servicios municipales de jardinería, haitancría y 
alumbradu formularán a .'hi vez sus correspondientes pre­
supuestos.

Urbanización de los alrededores

Los derribos de las que fueron Caballerizas reales y del 
‘‘nliguo ministerio de Marina han dado lugar a la ur'bani- 
i âción de la calle de Bailón e-n su primer trozo hasta la 
ca e de San Quintín, ensanchándola y ajustándola a un 
perfil transversal de tipo correspondiente a la vía resultan- 
C ( c; 32,(x) metros de anchura, descompuestos en dos ace- 

ras arboladas de 7,30 metros y de una calzada de iS  mc- 
•"os, con dos vías de tranvía por el centro de la calle.

paseo de San Vicente, segiin los planes generales de 
anizari' n formulado.s f>or la oficina del .servicio, se 

proyecta ensancharle de 24,50 a ;fi,5o metros, en la forma 
‘ndicada en los planos.

U^anización general de la calle de Bailen

Dándonos perfecta cuenta de la importaneia que las obras 
proyectadas han de tener en i;i estética urbana de una de 
las zonas de m ás importancia monumental de Madrid, cree­
mos que la construcción de los jardines debiera completar­
se con las ide-as expuestas en el plano de conjunto que 
acompañamos y que son en esencia la.s siguientes:

Se trata de crear en los alrededores del Palacio un am­
biente uniforme armónico con éste, poniendo en valor sus 
perspectivais y grandes lineas, uniformando para ello el 
perfil transversal de la calle de Ikiilén, hasta e! 1’ííidnr/o, 
que en breve plazo será nuevo y magnifico, transformando 
en jardines los montículos existentes frente a las obras de 
la Álintidena, que fueron poblados con premura en ocasión 
de la visita del presidente M. Loubet. y modificando los jar­
dines laterales de la plaza de la República.

En consideración al enlace con la calle Mayor, se propo­
ne el derribo de la manzana, formada de dos únicas ca.w.s', 
de esquina, con lo que se conseguiría, además, ampitia 
perspectiva sobre los edificios del Consejo de Estado y de 
la Embajada de Italia.

Con la .4/jnHd^na podían hacerse tres cosas: o fcniiiiíur- 
la, o desmontar la parte de nave principal iniciada, o aca­
barla, simplificando su construcción y estructura, para 
adaptarla a Museo diocesano, por ejeñiplo, convirtiendo en 
jardines el resto de la superficie que debia ocupar la ( a- 
tódrul, si fuese terminada.

E s iíulmiablc que con la i’cforma propuesta, no exc<‘siva- 
incnte costo.sa, ,se con.sciguin'a la magnífica urbanización 
de conjunto <le toda una zona de Madrid.

F ernando  G A R C IA  M ERC.A D A L 
Arquitecto.
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Temas escolares: Laicismo
g  ) a escuela laica en el Estado 

-  laico, del que es consecuen-
n da, no puede ser combatida 

en nombre de ninguna reili- 
gión, porque no es enemiga 

de ninguna creencia. Alrcded.or de la es­
cuela y de la educación amontonan lu­
gares comunes las gentes que han creí­
do obligatorio hablar de ellas. Sobre los 
lugares comunes ha caído también una 
regular cantidad de tonterías, latigui­
llos poílítioos y hasta maniobras de lar­
go alcance con puntería comercial.

O O

Querríamos que al terminar un dis­
curso tratando de la pobre y sufrida es­
cuela, que después de expresar el pro­
pósito (le poseer el alma del niño, so 
nos contestase a esta.s dos preguntas : 

¿Cómo puede conseguir.se lo que us­
ted desea?

¿Es usted capaz de realizar lo que 
aconseja?

O O

Cuando un pueblo se ha funciido y 
alienta una vida nueva, cuando todo c\ 
arnbiente está transformado, cuando ha 
ca do en podc'r de los que lanzan la 
‘ ase todo el sér de su sociedad, dicen 

so van a apoderar dei alma del 
n'no... Xo, el propiVsito es pueril; o no 
consiguieron hacer uní pueblo nuevo o, 
• ' hecho, el alma del niño va
incluida en ese pueblo, nace de él y en 

■se \a  formando ; la escuela no tiene 
ada que hacer, respeta al niño, pro­

ducto del medio que debe superar.
tensar en reducir a prisión el alma 

PC construir nuevos espíritus,
fracaso, es que los espí- 

.siendo viejos y no 
auA 1 alivio a su decepción
q e a esperanza de hacer hombres a la 

elida que triunfen- donde aquéllos fue. 
vencidos.

O O

las confesiones 
^'osas que tuvieron en sus manos la

educación de los pueblos reivindican 
igualmente el derecho a seguir educán­
dolos, o, al meno.s, libertad p a r a  ser 
mentores de una parte de la infancia : 
la que fe.s quieran confiar. Aspiran al 
monopolio donde les sea posible conse­
guirlo ; a inspirar y orieuitar la escue­
la, .si no realizan su primera preten­
sión, y en último término a tener las 
manos libre.s para formar algo de las 
generaciones nuevas.

No tiene fundamento lógico la posi­
ción d.e la Iglesia. Durante 'siglos for­
mó sola a! mundo occidental y ha fra­
casado. Hombres educado.s por la Igle­
sia la hirieron con herejía.s, lanzaron 
ideas nuevas, fueron gestores de las 
guerras que han devastado a Europa.

La  Iglesia no ha podido conseguir su 
propósito.

L a  Iglesia no es capaz de adminis­
trar lo que pide.

O O
No es po.sible ni justo apoderarse de 

la conciencia del núño.
Para sentar que no es posible nos bas­

ta la Historia. Los que, sin estorbo, 
intentaron hacerlo fracasaron en todas 
partes si antes no habían hecho la so­
ciedad en que habían de formarse las 
conciencias.

No es justo pretender la e.sclavitud 
de lo que debe crecer en libertad, por­
que sin ella no madura.

El niño tiene derecho a vivir como 
niño, y nuestro deber no pa.sa de faci­
litar su formación y hacerle feliz. Cuan­
do sea hombre, cuando esté documen­
tado para decidirse, iremos a que, sin 
coacción, se nos entregue', a que su 
alma, conscientemente, admita o re­
chace nuestros principios.

O O
Escuela laica, educación laica hasta 

en la familia, en bien de los dogmas 
y porque no podemos ad.sci'ibir a nues­
tras creencias los ñombres que van n 
vivir otros tiempos y a ser guiado.s por 
sus ideas, no por las nuestras.'

Que nadie alegue que hay verda­
des eternas. L  a s verdades eternas lo 
son para los que como tales las ad­
miten, y la infancia está haciéndose 
sus verdade.s.

Saben los enemigos de la -escuela 
laica que ésta, si no cae en la ridicula 
e inútil pretensión de ser sectaria', y en­
tonces no es laica, no será nunca da­
ñosa a ninguna religión ; es más, que 
puede formar hombres de finia espiri­
tualidad, capaces de comprender, sen­
tir y practicar la fe y los preceptos de 
cualquier confesión.

O O
Achicando los problemas, arrastrán­

dolos por los más bajos fondos, 'en ple­
no Parlamento, donde siempre debió 
vivirse en las alturas, «e comete la 
enorme injusticia de cargar a la escue- 
la laica un sinfín de crímenes y des­
astres. Una sola contestación, escueta 
y lacónica, podría darse a quienes ha­
cen afirmaciones que ni ellos mismos 
creen : La  escuela es laica en España 
desde 1931 ; los que hoy son hombres 
han sido educados por la escuela con­
fesional.

Pero... la escuela confesional que he­
mos conocido salmodiaba oraciones, re­
petía mecánicamente credos, tuvo siem­
pre a flor de labios palabras y nunca 
llegó al alma.

La  escuela laica que no .sepa .ser es­
cuela no respetará el espíritu, ni lo 
formará, ni será capaz de salvar a los 
hombres, que van derechos a matarse 
en la pnixima guerra.

M. ALON.SO ZAPATA

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Los Municipios y las Cooperativas tie­
nen, unos y otras, su función especial en 
la implantación de la economía colectiva; 
pero hay muchas finalidades que no pue­
den realizar a menos que se ayuden mu­
tuamente y trabajea de acuerdo. Sin duda, 
las Cooperativas y ios Municipios deben 
reconocer los puntos esenciales donde co­
mienza su cometido y saber dónde están 
los v e r d a d e r o s  limites. —  E M M Y  

F R E U N D L I C H
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Mataderos Mercados
Exportación de frutas 

al exterior

/ " j  lENDo una riqueza im portan- 
tísim a la  que representan 

j  nuestras frutas y hortalizas, 
tanto a! natural eomo en 
conserva, sería muy benefi­

cioso que se ex'.'irpase de una vez el 
enorm e contingente d e  exportadores 
clandestinos y agentes de casas extran ­
jeras que en nuestras zonas de produc­
ción frutera  actúan siem pre atentos a 
sorprender la ignorancia de nuestros 
productores, que, por deficiencias eco­
n ó m icas.y  culturales, tienen que entre­
g ar  sus productos de fruta  a la eventua­
lidad y coUízación que Ja casa extran je ­
ra  y receptora im prim e n 'm erm ada- 
mente detalla en sus liquidaciones de 
venta.

E xportadores cla n d estin o s .

Estos sí-ñores, que mfis propiamente 
se les puiode denominar especuladores 
insolventes, actúan de la siguiente for­
ma : Anticipan cantidad metálica a los 
cosecheros, con la condicIiMi de que 
ellos sean los que fijen el precio de com. 
pra en los ¡«-oductos. Por esta traba 
tan inmoral empiezan por exportar las

M . de San Marlm,

Sucesor de

Casa Fernández Rojo

Grabados

❖

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos -  Numeradores y  
fechadores de caucho y  metal 
ROTULOS ESMALTADOS

Fuentes, y  Tel. 10 2 8 5

M  A D R I D

E N V I O S  A P R O V I N C I A S

frutas que no han comprado en firme, 
y si las liquidaciones del extranjero son 
buenas pagan mermadamente al cose­
chero, en razón a que ellos mismos pro­
curan reservarse el máximo de benefi­
cio a! fijar el precio de compra al cose­
chero en baja y relacióni a ki liquida­
ción recibida. Por otra parte, «i estas 
liquidaciones vienen muy bajas y pro­
ducen pérdidas, nada pierden ellos, pues 
se concretan a no pagar al cosechero 
sus productos, alegando que han perdi­
do. Estos mencionados exportadores sa­
tisfacen una cuota anual de i.ioo pe­
setas, como contribución.

.' ĵGENTRS O CO.MISIONISTAS DE CASAS 

EXTRANJERAS.

No pagan nada de contribución, y «e 
limitan a anticipar al cosechero los gas­
tos de fleto o transporte. Este elemento 
es más perjudicial y dañino que el 
seudoexportador, porque por 2 ó' 3 pe­
setas que arriesga de los derechos de 
flete o transfxirte, él es el dueño de la 
mercancía, para vender a como quiere 
o liquidar lo que crea más convenien­
te. Sumadas las deficiencias expuestas, 
al par que también la irresponsabili­
dad de estos elementos, os de lógica 
admitir la gran merma en ingresos que 
tanto el Estado como los cosecheros 
padecen. Al propio tiempo facultan 
para que en algunas variedades de fru­
tas otras naciones productoras mejor 
organizadas planteen una competencia 
a nuestros productos. Resumiendo: que 
estos productos no son exportados por 
los propios cosecheros, y sí por este 
contingente de elementos anteriormen­
te expuestos, que libremente se movi­
lizan, aprovechándo.se de la ógnorancia 
de Jos cultivadores y exagerando sus 
beneficios, por lo que es prudente acon­
sejar la implantación de lo siguiente :

Primero.—Constituir un Banco na­
cional frutero, instituto o centro nacio­
nal al cual sea obligatorio pertenecer 
todo cosechero de frutas, abonando 
una cuota mensual para gastos de or- 
ganizacicin, prestación de servicios y 
redacción de una revista diaria o sema­
nal en la que se ilustre al cosechero 
con las cotizaciones y p>erspeotivas de 
los mercados exteriores, enseñanza de 
cultivos, adiciones y sistema de aplica­
ción de abonos, ett.

Segundo. Crear una flota mercante 
y nacional para el transporte rápido y 
con garantía de nuestro.s productos fru­
teros, ©vitándose de esta forma el ser 
tributario del extranjero por este con­
cepto, así como eliminar k) peligroso 
que es, tras de pagar a Empresas ex­
tranjeras este servicio, k> perjudicial 
que resulta a inuestra economía y ca­
rencia de garantía ipara consolidar y 
aumentar nuestras ventas al extranje­
ro con arreglo a la situacié>n de esos 
mercados ya conocidos, como a otros 
que con este elemento de barcos pro­
pios podríamos fácilmente implantar 
relaciones con mercados actualmente 
desconocidos.

Tercero. Al constituirse el Banco 
Nacional Frutero coin capital propio, 
por acciones, o darle el carácter de 
órgano del Esl’ado, deberá organizar 
a productores, tanto en relación a la 
eneñanza de tales cultivadores como 
también en lo que respecta al sis­
tema do ventas en el exUTior, por 
elementos competentes (agentes o re­
presentantes comerciales), adheridos a 
nuestras embajadas y consulados, no 
con el carácter que actualmente tienen, 
sino con mayor exigencia en cuanto 
a facilitar un fichero de comerciantes 
de esas naciones, v exigirle rendimien-

Almacén de tarjetas 
postales -V abanicos 
al por mayor y menor

Hijo de F. Diez Paupenna

Papelería - hnprenta 
Objetos de escritorio 
y artículos de piel

M A G D A L E N A , 32

M adrid  

Teléfono 13 12 3
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lo on cuanto a obsíTvaciones y posi­
bles operaciones a realizar, como tam­
bién ser ellos los que reflejasen las 
ventas y liquidaciones, o, en su caso, 
controlar con y bajo su responsabili­
dad las expresas operaciones.

Facultar a estos agentes comerciales 
para la propaganda activa, en prensa 
y folletos, así cô mo también autorizarles 
para que, como vía de obsequio y pro­
paganda, gratuitamente, obsequiasen 
con cajitas pequeñas, bien, presentadas, 
con las distintas variedades de frutas 
y derivadas manufacturas de las mis­
mas y divulgar de esta forma nuestros 
productos.

Crear ins])octores que visiten los mer­
cados exteriores y analicen la labor de 
los agentes comerciales.

( liarlo. Será labor del Banco Na­
cional Frutero anticipar a cada cose­
chero que lo solicite anticipo metálico, 
a baso d(* conceder un máximo de 
amortización de ciento veinte días ; que 
este aiitici|K) no exceda nunca del cin- 
cLKuta por ciento del valor de cada 
c<)secha, y jwr cuya prestación de auxi­
lio obtenga la entidad un premio del 
tres por ciento; estos anticipos sólo 
|)odrán efectuarse sesenta días antes de 
la recolección del fruto.

Para estas operaciones quedará su­
jeto el cosechero a garantizar la ope­
ración con sus cobechas y propiedades ;

ninguna forma podrá vender por sí 
mismo sus productos, asa como en ma- 
neia alguna amortizará el anticipo en 
metálico, y sí con las liquidaciones que 
resulten de sus productos vendidos por 
conducto de la entidad, la que cobrará 
<•1 who por ciento sobre el líquido ob- 
tf'oido iMi venta,.

Quinto. Bin cuanto al transporte por 
ciríK'arril es necesario que sean más 

'■ ‘pidos y se llegase o la exclusiva for­
mación de trenes fruteros y con apllca- 
• lon d(> tarifas más reducidas que las 
ai.tiuilcs ; advirtiendo que no cabe ad- 
nntir la pérdida, que con frecuencia se 
< ‘■ scu [laii las Empresas ferroviarias, 
l’l'c.s SI por carencia de organización v 
o^ros defectos desapareciese nuestra 
riqueza frutera, entonces sería más la­
mentable para estas Empresas ferrovia- 

as a pérdida total de este transporte.

"̂•‘̂ talar en nuesíras fronte- 
♦ „ de b rancia un contingen-
de en caso

a’^’'e«'i'ncía en dichas
artíriil'o^ rápidamente a los•‘ '■ 'iculos de mayor madurez.

- ^ "̂'• ‘̂‘alizadu en Madrid el 
tará Frutero, ésto Implan-

las zonas de mayor producción

S«".í

1P I  I I I ■ !  I  I  I

-■V

l!?»

í-'.v

WJC-r¿

Entrada al nuevo mercado municipal de Tirso de M olina, que se debe por entero a la gestión 
del teniente de alcalde de L a  Latina, camarada Saborit, boy destituido de su cargo.

de frutas, delegaciones y siibdelegacio- 
nes para que éstas auxilien y atiendan 
con ilustraciones y demás elementos a 
los cosecheros ; también en los puertas 
de nuestro litoral, en donde se embar­
quen frutas con destino al extranjero, 
se crearán delegaciones, como también 
en la frontera, y ]>ara caso de duda 
o imprevistos se consultará con la cen­
tral de Madrid.

Octavo. Nacionalizar la fabricación 
(le conservas vegetales o, en su caso, 
controlar y legislar sobre estas manu­
facturas tan im|)ortantes como la ex- 
l>oríación en fresco,' y para ello inte­
resará la explotac.ión de esta industria 
por los .mismos cosecheros y ser la

entidad la encargada o gestora de su 
venta y cokH'acu'm en ios mercados ex­
teriores. Reducir el arancel sobre el 
azúcar que se emplee en la fabríí'aclón 
de frutas y mermeladas con destino a 
mercados exteriortis, pana de esta ma- 
n<Ta poder adquirir mejores mercados.

Xoveno, Iniciar conferencias con 
auxiMo de proyecciones cinematográfi­
cas y personal enmix'teme sobre culti­
vos, empaquetado y presentación de fru­
tas ; (iivulgaci(>n técnica para los me­
jores aprovechamientos de las frutas ; 
desinfección de plantaciones v árboles ; 
conservaeicón de estos productos, y, en 
una [>alabra, todo cuanto signifique en­
señanza sobre esta riqueza,
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Lim pia, alegre, veotilada, con joguetes que hacen las delicias de los parvulitos, la clase que funciona en la escuela de la Fundación Cesáreo
del Cerro, de M ad rid , es el encanto de los pequeños.

oooooooooooooocoooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Décimo. Admitido que todca nuestra 
exportación de frutas, lutranijas y plá­
tanos, así como conservas, se oxporlian 
en cajas de madera, cuyo material vie­
ne de Noruega y otras .naciones, en lis­
tones serrados, con distintas medidas 
— es decir, labrada —, pero que as­
ciende su importe a la cantidad de dos 
n tres pesetas caja, y multiplicado este 
factor por la enorme cantidad de millo­
nes de cajas que anualmente exporta 
España, es una respetable suma la in­
vertida en madera, ¿no hay medio de 
traer maderas de nuestras posesiones 
africanas o repoblación forestal en nues­
tra península?

E s  muy penoso presenciar la apa­
tía del capitalista español para concur­
sar al fomento de nuestras riquezas y 
lo obedie^nte e incauto que es para em­
prender negocios más aventureros.

Toda riqueza cuyo origen sea la tie­

rra cultivada es la que más garantía 
nos presta, la más halagüeña, porque de 
nuestro impulso y estudios depende la 
mayor producción y beneficios; íes la 
que con más facilidad y menos pre­
ámbulo se administra, y como final es 
la que eleva y engrandece a una na­
ción. ¿Podría criticarse que el Go­
bierno, fiel y sacrificado' observador, así 
como también forzo'so tutor de nuestra 
nación, crease bajo su amparo una en­
tidad central dedicada al mejor dc.sarro- 
11o y pureza de la.s exjjortaciones de 
nuestros productos?

Exi.stiendo agrupacioncis fruteras. Cá­
maras y demás organismos oficiales 
para fomentar el perfeccionamiento y 
defensa de nuestras frutas, ¿por qué 
no se centralizan para que aporten 'ma­
yores éxitos y rendimientos?

No podrá nunca causar perjuicio la 
realizaciéni de esl'e proyecto a la Ha­

cienda española, por cuanto que es una 
garantía para mejor defender y conser­
var una de las más importantes rique­
zas nacionailcs, y al propio tiempo qni' 
practicará la mejor enseñanza a favor de 
estos cultivadores, es lógico y qui/.i 
ningún sector de los contrlbuyenti'.s na­
cionales protestase ]X)r la  creación d' 
un impuesto únicO' y exclusivo sobre h<> 
productos frutas con 'destino al exterior 
d(' ui\ céntimo cin kilogramo exportado.

Muy reducidamente expuestas las di‘- 
ficiencias de muestra exportación, y tam­
bién razonado sobre lo más conveniente 
a crear, declino todo detalle de organi­
zación a favor de elementos oficiales 
que con su tecnicismo e inspecciones 
sobre las actuales fases de nuestra 'X- 
portación consulten a los propios cose­
cheros pani evitante burlas o torpes en­
señanzas.

T . R.
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Madrid y sus problemas
£ 1  extrarradio

f  TA se h a n  cumplido los de-
^  %  /  seos de quienes s6Io que-

^  rían ver fuera del Ayunta- 
/  miento de Madrid, a los 

concejales elegidos el 12 de 
abril de 1931. Es evidente que a! Ayun­
tamiento elegido en esa fecha se le ha 
hecho muy mal ambiente, y es eviden­
te (también q u e  este ambiente, en la 
mayor parte de los casos, se ha procu­
rado mantener, a sabiendas de que era 
una notoria injusticia.

El Ayuntamiento de Madrid, duran­
te estos tres últimos años, ha tenido 
concejales que han trabajado oon todo 
entuasiasimo por administrar con hon­
radez y acierto, y de eso están conven­
cidos hasta los más encarnizados ene- 
migüs de los concejales suspendidos.

Pero, además, bueno -será que diga­
mos que los problemas que Madrid 
tiene planteados 1 o s ha abordado sin 
vacilación el Ayuntamiento del 12 de 
abril, y unos los ha resuelto y otros 
los ha dejado ya en vías de solución.

¿Qué pasaba con el extrarradio? T o­
dos sabemos que diferentes alcaldes, 
Ayuntamientos, y hasta el Gonsejo de 
ministros y  el Parlamento, trataron re­
petidas veces del problema del extrarra­
dio. Había habido alrededor de este 
problema promesas sin cuento a los 
electores; pero el extrarradio seguía 
sin urbanizar, sin ordenanzas, con po­
zos negros ; en una palabra, en e! ex­
trarradio no se conocía la existencia 
del Ayuntamifento nada más que por el 
cobro de tributos. E l Ayuntamiento de 
Madrid, y más aún la mayoría republi- 
canosocialista, se ocupó del extrarra­
dio con tanta actividad y acierto, que 
podemos decir que en los tres años úl­
timos se ha hecho en el extrarradio 
toda la obra que no se había hecho en 
un cuarto de siglo.

Y  vamos a iniciar un examen some­
ro de lo actuado.

Alcantarillado. — Quedaban en el ex. 
trarradio de Madrid al venir la Repú­
blica más de 3.000 pozos negros, y ha­
bía, además, bastantes barrios, entre 
otros los de Goya, Aluchc, San Antonio, 
Comillas, Bilbao, Elipa, Leñeros, etc.,, 
etcétera, en cuyas viviendas no había 
ni siquiera pozo negro, y, por tanto, 
ni retrete.

Se acometió este problema con toda 
decisión, y al plan del arquitecto señor

Lurite, director mtonces de los servi­
cios del subsuelo, se le dió todo e! im­
pulso posible, y en vez del ritmo lento 
que llevó en manos de anteriores Ayun­
tamientos, alcanzó extraordinaria velo­
cidad.

Se construyeron colectores en Cuatro 
Caminos, en la Prosperidad, en cuyas 
dos zonas había barriadas completas 
que carecían de alcanitarillado ; en Mar­
qués de Zafra, Marqués de Comillas, 
Verdad, Bilbao, Elipa y otros, y gastó 
el Ayuntamiento en esto cerca de 10 
millones de pesetas.

En resumen : hoy tiene el extrarra­
dio de Madrid resuelto el prcjblema del 
alcantarillado; pero ,no un alcantarilla­
do cualquiera, sino un alcantarillado de 
primera clase, perfectamente visitable 
por todas las calles del extrarradio.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ha sido el Municipio quien terminó 
las obras de demolición del viejo minis­
terio de Marina, ante el abandono del 
Estado. Esas obras, sitv contar el embe­
llecimiento de la calle de Bailen, costa­
ron varws miles de duros, que sin el 
Ayuntamiento de Madrid aún estarían 
sin hacer, y los extranjeros, al entrar 
en la capital por la cuesta, de San Vi­
cente, se asombrarían contemplando ¡a 
desidia matritense.

O O

¿Dónde están instalados los edificios 
oficiales: ministerios, cárceles, univer­
sidades, instituios, etc.? ¿ Hay algo más 
hediondo que una comisaria del viejo 
tipo?

O O

¿Cuándo se obliga a la Compañía- 
del Norte a terminar el muro de la 
ronda de Segovia y el puentecillo de 
la calle de Mazanares?

O O

Y ¡as casas baratas, ¿por qué si­
guen las obras paradas?

Y la estación incineradora de basu­
ras, ¿cuándo se comienzan las obras?

O O

Seguiremos preguntando...

Unicamente en un sector de Cuatro 
Caminos, donde está el alcantarillado 
construido desde hace veinte años, es 
tubular ; el resto es visitable y de pri­
mera calidad; es d.ecir, alcantarillado 
igual, y en muchos casos mejor, que 
el de capitales de naciones impor­
tantes.

Agua. — Otro problema que apenas 
preocu{)ó a los anteriores .Ayuntamien­
tos, hasta ital punto que eiii muchas ba­
rriadas del extrarradio no había ni una 
sola fuente, y en otras, las pocas que 
había eran de propiedad particular.

La tan maltratada mayoría republi-- 
canosociallsta prestó esixícial atención 
a este asunto y llevó fuentes a todas 
las barriadas obreras, quedando ya pro­
puestos y aprobados la mayor parle de 
los proyectos con las fuentes que fal­
tan todavía por instalar.

Pero si en fuentes públicas se hizo 
mucho en el extrarradio, no se ha que­
dado atrás el Ayuntamiento del 12 de 
abril en la colocación de tuberías que, 
anticipándose a Canales del Lozoya, el 
.Ayuntamiento ha colocado, y que Ca­
nales pagará o no al Ayuntamiento; 
j>ero por lo pronto éste ha hecho las 
instalaciones a su cargo, las tuberías 
han pasado al servido de Canales del 
Lozoya y el vecindario ha hecho ya sus 
tomas en ellas.

Además, se han colocado bocas de 
riego en las principales arterias del ex­
trarradio, que no solamente permiten 
regar y lavar eslías vías, sino llenar los 
tanques para los riegos de las calles de 
los polígonos interiores del extrarradio 
y, además, h a n  prestado ya eficaces 
servicios en casos de incendio.

Entre las calles del extrarradio que 
merecen citarse, en las que se han co­
locado bocas de riego, figuran las si­
guientes, que son conocidas de todos 
los madrileños :

Paseo de Extremad.ura, en su totali­
dad ; carrera de San Isidro, subida a 
la ermita y camino alto de San Isidro ; 
paseo del Marqués de Monistrol : calles 
del General Ricardos, Antonio Leyva, 
Antonio López, Francisco Mora (barrio 
de Usera), Casas ultrabaratas munici­
pales, calle del Pacífico, desde Caridad 
hasta el puente ; López de Hoyos, Car­
los Marx, Bravo Murillo, hasta el lími­
te, y Francos Rodríguez.

También se ha instalado un crecido 
número de hidrantes para casos de in­
cendio, los cuales no tienen todavía la

ntK
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hizo 
que- 
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toma de agua jwrque Canales del 
zoya, alegando incumplimiento de trá­
mites por parte del Ayuuibamienito, es- 
jw'i'a a que esos trámites se ultimen 
[>ara dotar de agua a  esos aparatos t'an 
neccvsarius en casos de incendio.

.Además, se ha acometido la instala­
ción de tubería de 30 centímetros para 
llevar agua- a presión al Cementerio 
municipal, a los barriios de Bilbao y 
Elipa y al Grupo escolar Leopoldo 
Alas. En esa tul>ería ha gastado so­
lamente en instalar la que faltaba, 
pues se ham aprovechado más de 1.500 
metros de la que existía para llevar el 
agua sin presión, más de 50.000 duros, 
con lo que se ha resuelto la carencia 
de agua en el Cementerio, cuya falta 
en el verano e r a  extraordinariamente 
peligrosa,

A!uiuirado. — O'-Vo servicio que es­
taba to'talmente abandonado en el ex­
trarradio e r a  el de alumbrado ; pei'o 
también se apretó de firme para aco­
meter su solución. En. los tres años se 
ha instalado alumbrado por gas en 65 
calles del extrarradio, que han costado 
al Ayuntamiento, sin contar las zan- 
jas y tuberías, más de 200.000 pesetas.

Alumbrado eléctrico se ha instalado 
fn más de 180 calles del extrarradio, 
en cuyas instalaciones ha gastado el 
1 más de 150.000 pesetas.

.'\danás, se hizo una instalación de 
alumbrado a alta tensión, a  título de

n o m b r e

ensayo, en la carretera del Este. Este 
ensayo se hizo para ver si coinivenía o 
no adaptar ese alumbrado en las vías 
de gran circulación. L a  carretera del 
Este es hoy, desde el puente de las 
Ventas hasta el Cementerio municipal, 
una de las vías mejor alumbradas de 
Madrid, lo cual ha favorecido mucho 
a las pobladas barriadas que hay a am­
bos lados de la carretera, y como h:i 
dado excelentes resultados, además de 
dejar ya esa instalación permanente­
mente, 'Se han acometido otras, como 
la de la gran .avonlda de la Libertad, 
de la que nos ocuparemos loitro día.

Escuelas. — En 'Oste aspecto, el aban­
dono era también total; pero se aco­
metió con toda decisión este problema.

El Ayuntamiento alquiló escuelas y 
aprobó todo cuanto le propuso la Jun­
ta de Primera enseñanza, y ahí está 
la magnífica labor escolar llevada a 
efecto en el extrarradio, en donde, ade­
más de las escuelas que se han insta­
lado en casas particulares, se han cons­
truido magníficos Grupos escolares que 
son orgullo de la capital de la Repú­
blica. Y  no 'Solamente ha realizado 
esta labor, sino que hit -estímulado y 
colaborado con el Estado en la cons­
trucción de ollros Grupos nacionales en 
el initerior y en el ensanche.

Todo ello ha permitido que hoy haya 
en el extrarradio los siguientes Gru­
pos esco-Iares :

CALLE

Santiago Rusiñul...........................................  EK'hesa de la Villa.
Jacinto BenavenU'.........................................  Pedro Heredia, i.
Jaime Vera.....................................................  B,-avo Murillo, 128.
Rosalía de. Castro.........................................  Coruña, 8.
Lrnilio Castelar.............................................. Marqués de I^is.
Ortega Munilla...............................................  Avila. 30.

.................................................. Luis Cabrera, 38.
•imón y Cajal...............................................  Francisco Navacerrada, 47.

M / ...............................................  Pilar de Zaragoza, 83.
María Guerrenr.............................................  Matilde Diez, 17.
Mariano de Cavi.a........................................  Luis Cabrera, 33.
Alfredo Calderón...........................................  Avenida de Carlos Marx.
• 3Colás Salmerón........................................... Mantuano y Vinaroz.
Leopoldo Alas................................................  Carretera dsl Fjste.
Catorce de .Abril............................................  Pacífico, 71.
^mador de los Ríos..................................... .Avenida del Marqués de Zafra.
Miguel dé Unamuno................... ................  Calle dé Riego.
-oncepción Arenal........................................  Antonio Lópeiz, i.

-árcelo Usera................................................  Juan Martin el Empecinado.
Doctor Esquerdü............................................  Juan José Morato.

...............................................................  Carrera de San Isidro, 4.
omás Bretón.................................................  Paseo de los Pontones, 23.

Joaquín Dieenta.............................................  Paseo de los Olivos.
tirso de Molina.............................................  Carrera de San Isidro, '18.

osaiio de Acuña.........................................  Carmen de Burgos.
-usebio Blasco................................................  I.orenza Alvarez, 23.

Juan Bautista Justo....................................... Inglaterra, 12.
Miguel Morayta.............................................  Paseo de la Florida, 37.

omez de Baquero........................................  Comandante Fortea, 6.
ernández de Moratín.................................. Paseo de la Florida (jardines).

U p e de Vega................................................  Vascos, 15.
iner de los Ríos.........................................  Francos Rodríguez, 53.

-Además de estos Grupos, están los 
pisos particulares que se han alquila­
do para instalar escuelas y cuyo nú­
mero es muy crecido, sobre todo en el 
interior y en el ensanche.

Pavimentación. — En este aspecto la 
labor realizada es formidable, pues el 
extrarradio estaba en el más completo 
de los aba,ndonos.

Se han pavimentado las calles con 
material nuevo y con usado, porque 
había que aprovechar todas las posi­
bilidades para llevar a cabo las obras 
que hacían fa lta ; y aunque no se han 
pavimentado todas las calles que lo 
necesitan, se ha urbanizado un creci­
do número de ellas, como lo demues­
tran los siguientes datos: Calles pavi­
mentadas con material usado, 150 ; con 
material nuevo de diversas clases, 20. 
Cantidades gastadas, cuatro millones 
de pesetas, aproximadamente.

Téngase en cuenta, que el personal 
municipal de vías públicas, en su casi 
totalidad, ha esta'clo trabajando en el 
extrarradio y el Importe de sus jorna­
les no va incluido en esa cifra, como 
no va tampoco el Importe del material 
usado levantado de otras calles del in­
terior o ensanche y utilizado en el ex­
trarradio, pues sólo hemos tenido en 
cuenta los gastos de transporte y 
arena.

La labor enorme desarrollada en la 
pavimentación de calles en el extira- 
rradio se aprecia en cuanto se visiten 
esas barriadas y se hable con la clase 
obrera que en ellas vive.

No estará de más señalar aquí que 
estas obras no solamente se han he­
cho gracias a los votos de la mayoría 
republicanosocialista. sino a pesar de 
la campaña que hicieron algunos con- 
ceiales de la derecha, hasta el extre­
mo de no votar ni una sola vez a 
favor de ninguna obra del extra­
rradio.

Y , por último, queremos señalar de 
manera precisa la labor que se ha rea­
lizado para dejar aprobadas las orde­
nanzas, que ya están en vigor, y que 
permiten encauzar la edificación en el 
extrarradio de manera efectiva y efi­
caz. Desde hacía más de veinte años 
se propugnaba que el extrarradio tu­
viera unas ordenanzas y la  edificación 
se sujetara a e lla s ; pero las ordenanzas 
nunca se hacían, hasta que el primer 
.Ayuntamienlio con mayoría republicano- 
socialista las ha hecho, arrostrando toda 
la camipaña que en contra se levantó y 
que en parte alentaban los mismos que 
dirigían censuras a los concejales por 
no resolver este problema.

M. M.
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Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalvcr, 21 - M A D R ID  - T E L É F O N O  1 12 4 6

B A R C E L O N A : 

V ía Layetana, 28

V A L E N C IA :

Av. del Puerto, 219

S E V IL L A :  

America Palace

M A D R ID . - Plaza ác la V illa , pavimentada en el año 193a

L O S E T A  A S F A L T I C A  C.  P.  A . ,
pavimento de fabricación española, cómodo, de fácil colocación, de larga vida.

C A LLES C O N  25 A Ñ O S DE SER V IC IO  son la mejor garantía de este pavimento.

Su colocación es fácil, no se necesitan obreros especializados.

Pídanos folleto ilustrado, presupuestos y  cuantos datos necesite.

M Á S  D E  3 0 0  R E F E R E N C I A S  D E  O B R A S  E J E C U T A D A S  E N  E S P A Ñ A

O T R O S P A V IM E N T O S : Asfalto fundido, asfalto com- 

primido monolítico, asfalto antiácido, asfalto sintético, etc.

ti
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Sección de Economía colectiva
Tema obligado

el presente número comen- 
zamijs a tratar en las co- 

£  lumrias de T iiím püs N uevos 
^  un tema de interés tan vital 

|)íira un país como el de la 
ecimomía. Para nadie es un secreto que 
la mayor parte del pueblo español, en­
tre la que incluimos en un crecido por­
centaje a la clase trabajadora, no se ha 
preocupado apenas del estudio de los 
problemas económicos. Ello no llene 
nada de extraño. La carenciia de ins- 
Irucciún primaria de un lado, las jorna­
das de trabajo intensas que ha sufrido 
la cla.se trabajadora y el vicio la-n ca­
racterísticamente español de confiar a 
los demás la reso-lución de sus propios 
problemas son las causas que, a nues­
tro juicio, han contribuido en grado 
principal al escaso conocimiento que ele 
ios fenómenos económicos posee la co­
lectividad española.

La aridez del problema no queremos 
decir que puede reducirse a térmiitos 
tales de sencillez que puedan ser 
comprendidos en su totalidad por quie­
nes no tengan ni la  más remota idea 
del̂  estudio; pero sí creemos es una 
obligación, en los 'momentos presentes, 
conseguir, o intentar al menos, po- 
t̂ cr al alcance de todo el que se pre­
ocupe (Iv ellos la mayor cantidad de 
uatos estadísticos de la marcha de la 
economía. .Sin que falte, en la medida 
que las circunstancias lo consientan, 
nuestro comentario sobre aquellos he­
chos trasa-ndentales o, al menexs, im­
portantes en la vida económica v finan­
ciera del país.
_ La creación de organismos parita- 

l'ius., en los que clase trabajadora te- 
que discutir Irente a frente oon los 

í^pre.sentantes del capitali.smo, era la 
'«aston magnífica para que el crecido 

an I Je  representantes que a ellos 
 ̂ cron adquirieran la capacidad preci- 
a en as diversas materias confiadas a 

^̂ '̂ "ii-icion. El mejoramiento de si- 
del proletariado, eje 

,)« derredor del cual giraban
,.v., planteaba la necesidad del

Tnarcha de las industrias 
b ' conocer cuáles eran las que deja­
da,! ,í‘"  i'endimiento. La  facili-
neíío,c fiscalizar la marcha de los
honihr*  ̂ capacitar
nos porvenir más o me-
obrern'"'"'” '' el control

» primero, y la dirección de la.''

industrias, después. Si queremos hacer 
una labor eficiente, radical en el fon­
do, de ideas más que de palabras, tene­
mos que acometer la grande, j>cro no 
imposible, tarea de acostumbrarnos to­
dos a estudiar los problemas tal como 
son para ver de resoilverlos tal como 
queremos.

Por ello, junto al examen de la ac­
tualidad económica y financiera, apare­
cerán trabajos de divulgación encami­
nados a iniciar a aquellos trabajadoi-es, 
cuyo número es, afortunadamente, ma­
yor cada día, que no han caído en el 
verbalismo estúpido de pensar en con­
quistar el todo sin halx'r.se preocupado 
de hacer nada. La inteligencia es la 
que hay qu<- cultivar, porque hombres 
convencidos que compri'ndan los funda­
mentos de justicia social que encierra 
un ideal es difícil que luego lo aban­
donen. Lo que no ocurre con quienes 
acuden guiados por circunstancias de 
■ moTienrto, que duran lo que éstas.

Los momentos actuales, de crisis de 
un régimen económico que busca, no 
obstante, todas las salidas posibles ¡ja­
ra dilatar su supcrvivt'iu'ia, induren a

[Xíiisar en fórm ulas nuevíu; que vayan 
sustituyendo a  las actuales. V  estas lor- 
m uías no pueden se-r objeto de iinpro- 
visaciiVn, sino de estudio.

No hay que dejarse arrastrar por el 
¡K'simismo de los que piensan que al 
hunciir.se un régimen se hunde la Hu­
manidad.

Ix)s hombres que nos preocupamos 
(Ic’l mañana debemo.s .seguir el |>onsa- 
inlento de quien decía que, al c'xaminar 
el panorama del mundo en ruinas, más 
que en la catástrofe que puede produ­
cirse, tenemos que ¡jensar en lo que lia 
(le elevar.se sobre el solar que deja *■] 
x’ctusto conglomerado. Esa aspiración 
es nuestro guía.

Convencidos de que hay una táviliza- 
ción que perece, lusno.s de adscribirnos 
a la que pugna por rec'mplazarla, npro- 
j'echando lo que haya de aprovechable 

' en la primera y preparando los mate­
riales para no interrumpir la .marcha 
de la vida, que no admite soluciones de 
continuiciad.

Los problemas de la sociedad del por- 
\‘enir son los de la economía colecU\-a ; 
es'.udiarlos es, pues, nuestro deber.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOCQOOCOOOOOOOOOO
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V isía general á t  la colonia de Buenavísta, en la Prosperidad, próximo a la avenida

de C arlos M arx.
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Las aspiraciones ácl Secretariado local
liciENTKMENTK Se ha reunido 

í  el Colegio Central del Se-
cretariado local, con asis- 

m ■  tencia de los representantes 
de toda España. En  dicha 

reunión se abordó problema tan impor­
tante cual el que se relaciona con el 
proyecto de Estatuto de funcionarios.

TiKMi’o s  N u evo s, qii-e ha dedicado a 
este problema la atención que merece, 
publicando el proyecto de Estatuto de 
funciotiarios, se complace hoy en inser­
tar las ¡nodificaciones que el cuerpo de 
secretarios considera necesario áitrodu- 
cir, y que son las siguientes:

BASE P R IM E R A

líl apartado a) ®e redactará a s í: 
ciLos funcionarios que al promulgarse la 

presente ley se encuentren desempeñando 
sus destinos en propiedad y hayan sido 
nombrados al efecto de conformidad con 
las disposiciones vigentes en la fecha de 
su nombramiento, sea cual fuere ésta, y 
perciban sus haberes en forma de sueldo 
u jornal.»

El apartado b)’ se redactará así;
((Los mismos funcionarios del apartado 

anterior que se hallen en situación de ex­
cedencia después de haber tenido nombra­
miento en propiedad.»

El apartado c) se redactará a s í:
((í.os que ostenten nombramiento con ca­

rácter interino, siempre que hayan des­
empeñado sus funciones durante veinticua­
tro meses, aunque no hayan sido consecu­
tivos dentro de los últimos cinco años y 
se encuentren sirviendo a la corporación 
al promulgarse, esta ley.

Los derechos que se reconocen en el 
párrafo anterior no serán aplicables a 
aquellos individuos que no hubieran podi­
do ser nombrados en propiedad por faltar­
les las condiciones legales exigidas para 
el desempeño del cargo.»

BASE S E G U N D A

La clasificación de funcionarios será:
a) Técnicos.
b) Administrativos.
c) Especiales.
d) Subalternos.

BASE T E R C E R A

El párrafo segundo se redactará a s í: 
((Cuando existan cuerpos o escalafones 

de funcionarios formados por el Estado no 
ptKlrán concurrir otras personas que las in­
cluidas en ellos y dentro de sus categorías. 
Cuando o mientras no existan con respec­
to a determinada índole de presuntos fun­
cionarios, el concurso u oposición será

libre.; pero si se trata de funcionarios téc­
nicos o facultativos será indispensable la 
posesión del título correspondiente, salvo lo 
establecido en las bases 5."- y ó.**»

El párrafo tercero se redactará a s í: 
«Tales oposiciones y concursos «erán 

juzgados por Tribunales o Comisiones ex­
clusivamente técnicos, presididos por un 
representante de la corporación interesa­
da ; siendo preceptivo para las corporacio­
nes atenerse en la designación al orden de 
preferencia establecido en las propuestas 
de aquellos organismos, que -será siempre 
el dte puntuación, si se trata de oposicio­
nes, o el número más bajo del escalafón, 
al tratarse de concurso y lo hubiere.»

BASE C U A R T A

El párrafo segundo se redactará así:
«Los créditos devengados por tal concep­

to conservarán para todos los efectos lega­
les el carácter de preferentes a toda otra 
preferencia establecida o que pueda esta­
blecerse.»

El párrafo tercero se redactará así:
«Los ordenadores de pagos. Intervento­

res y depositarios serán directamente res­
ponsables, solidaria y mancomunadamen. 
te, de cualquier infracción de tal precepto, 
o sea de cualquier pago que ordenaren, in­
tervinieren o 'efectuaren sín estar previa­
mente liquidadas todas las obligaciones de 
personal.»

El párrafo cuarto se redactará asi; 
((Dentro de la primera quincena de cada 

mes se dirigirá a la Delegación de Hacien­
da de la provincia respectiva certificación 
suscrita- por los tres claveros, en la que se 
hagan constar los haberes pendientes de 
pago, incluyendo en ella los del ines ante­
rior. La falta de envío en el plazo señala­
do de la certificación llevará aneja la san­
ción automática de multa de veinticinco 
pesetas a cada clavero, impuesta por el 
delegado de Hacienda, y si al interesarla 
éste no se enviase en término improrroga­
ble de cuarenta y ocho horas, mandará un 
delegado ¡para que la recoja y, en su de­
fecto, certifique de lo que aparezca en los 
libros de contabilidad municipal sobre este 
extremo.»

hd párrafo quinto se redactará a s i:
((Caso de existir descubierto por el con­

cepto de haberes, y con vista de una u 
otra certificación, la Delegación de Ha­
cienda abonará a l(as funcionarios acree­
dores activos o pasivos, estos últimos has­
ta que se concierte el abono de sus habe- 
tCs con el Instituto Nacional de Previsión, 
sus créditos debidos, cargando su importe 
al .\yuntamiento en la cuenta que por 
cualquier concepto tuviere el Municipio a 
su favor.»

El párrafo séptimo, se redactará as í: 
«Para tales efectos, las Dek'gaciones de 

Hacienda no entregarán a ios Ayuntamien­

tos las parlicipaciones que les currespun 
dan en las contribuciones sin haber pre 
vlamentte ellos justificado el ptigo de habe­
res a los funcionarios de todo orden, cale 
goría y clase por medio de las ceriilica- 
ciones anfes señaladas. Cuando las Dele­
gaciones no puedan hacer efectivos los 
descubiertos por haberos personales porque 
c'l Ayuntamiento no tuviese saldo acreedor, 
el delegado ordenará al depositario, o en­
viará comisionado espedid, que relcngi( 
todo ingreso que se efoclúo en las arcas 
municipales hasta cubrir el total importe 
de tales débitos, sin tener en cuenta reten­
ción, embargo u obligaciones pendientes, 
abonando las nóminas debidas a medida 
que la recaudación lo permita. La orden 
de la Delegación de Hacienda al deposita­
rio, o del comisionailo al efecto, suplirá la 
firma del ordenador de' pagos, así en los 
ingresos como en los pagos que se efec­
túen en cumplimiento de aquélla.»

BASE Q U I N T A

Ei párrafo primero se redactará a s í:
«Los secretarios do la Administración 

local constituyen un cuerpo de carácter na­
cional, integrado por los individuos que en 
la actualidad pertenecen al mismo y los 
que en lo sucesivo ingresen con sujeción 
a las disposiciones Icgalfes, excepción he­
cha de las regiones aulónomtis con facul­
tad de legislar en esta materia.»

El párrafo segundo .se redactará as í:
((EsÓ."- cuerpo se compondrá de dos cali- 

gorías.»
El párrafo cuarto se redtictará a s í:
«Serán cte segunda los de. Ayuntamien­

tos de más de 500 h.ibitantes y menos 
de 8.001.»

El párrafo quinto se suprimirá.
El párrafo sexto se redacijirá así:
«Se crea una clase especia! de secreta­

rios para Municipios inferiores a 501 ha­
bitantes, que no figurarán en el escalatÓn 
general. 'Serán considerados c<nno secre­
tarios habilitados.»

El párrafo octavo se redactará así:
((La anterior c'asificackin será sin per­

juicio de los derechos adquiridos por los 
actuales funcionarios cmi arn'glo a las nor­
mas que regularon su ingreso.»

El párrafo noveno se redactará a s í:
«Los Ayuntamientos de capitales de pro­

vincia, poblaciones de 50.000 habitantes, 
Diputaciones provinciales y Cabildos insu­
lares designarán sus s(‘'CretarÍüs mediante 
oposición entre los que se hallen incluidos 
en la primera categoría, cuyas oposiciones 
se celebrarán en 'a  l)ii»cción general d" 
Administración locíi!, la que los nombrará 
automáticamente.))

El párrafo décimo se redactará así:
«Los s(ícretarios de los demás .‘\yuntf-
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mientos de la primera y los de la segunda 
cat\ígoría serán designado® por la Direc­
ción general, mediante concurso-oposición, 
automáticamente, en la forma que deter­
mine el reglamento i>

A esta base se agregarán los dos párra­
fos siguientes:

En aquellos Ayuntamientos, Diputacio­
nes y Cabildos insulares en que se encuen­
tre vacante la Secretaría, no podrán ser 
delegadas las funciones de la misma en in­
dividuos no perteríccienles al cuerpo; ado­
leciendo de vicio de nulidad los acuerdos 
que, sin reunir didia condición, sean adop- 
lados por las corpor,aciones.

Los secretarios que figuren en el escala­
fón o d'-sempeñen Secretarías en regiones 
autónomas con facultad legislativa en la 
materia, sí ingresaron en el cucr])o con an­
terioridad a la instauración de la persona­
lidad regional, serán baja provisional en el 
escalafón, rehabilitándoseles in  el puesto 
caso de que pasen a! servicio de entidad 
ajena a la región, derecho que se 'es reco­
noce; pero'no figurarán en el escalafón o 
escalafones nacionales aquellos cuyo primer 
nombramiento o designación se hiciera o 
se haga sujeto a las normas dictadas por 
el organismo rector de la región autó­
noma.»

BASE S E X T A

El párrafo primero se redactará as í:
al.os interventores de la Administración 

loca' y provincial constituirán un cuerpo 
nacional análogo al de los secretarios. Se 
denominará cuerpo de interventores del 
Estado en la Administración local y pro- 
virtcial. Su nombramiento se efectuará por 
el ministerio de Hacienda, mediante la 
oposición restringida o el oportuno con­
curso, oyendo al centro directivo a que 
queden afectos y de acuerdo con las nor­
rias a que ha de ajustarse el escalafón 
que se formará y a las del oportuno re­
glamento en que se establecerán los tur­
nos de provisión.»

El párrafo cuarto se redactará así:
"Todos los demás cuyos presupuestos 

’io alcancen a Ja cifra antts indicada se 
;por distritos, conforme a las 

divisiones que hagan las jefaturas provin­
ciales  ̂ de Administración loca! y apruebe 
s ministerio de la Gobernación, a los 
e ectos de que haya mn interv'entor para 
o os los Ayuntamientos de cada distrito, 

cuales el secretario quedará exento 
® la función interventora.»

párrafo quinto sle redactará a s í:
"El cuerpo de interventores de .'\<lm!nis-

Itación loca! estará formado por los indi- 
' uos que en la actualidad perteno2 
 ̂ jnismo y por los que ingresen en lo su-

ridós '̂ ' o s derechos adqui-

b a s e  s e x t a  b i s

iJna base que será redacta-

c iJ'S ®.'®®  ‘*®P®8itariOS. — Los depositarios 
vin<'!"i Administración local y pro­
les «L un cuerpo análogo al de

««retarlo® e interventores.

Williain Otialid, profesoi' de la¡ Fa- 
ctiUad de Derecho de París v director 
adjunto del Instituio de Urbanismo de 
la Universidad de dicha capital, ha pu­
blicado un trabajo, que reproducimos 
íntegro en el presente número, tratando 
de la organización de ¡a enseñanza de 
las materias de interés municipal en 
Francia.

La importancia del mismo no nece­
sita destacarse. A pesar de lo existente 
en el país vecino, el profesor Oualid 
lo considera como un embrión de ¡o 
que debiera- ser, dada ¡a importancia que 
adquiere la vida municipal.

E n  España no hay ni siquiera ese 
embrión. Todo hay que improvisarlo. 
Por no haber gente preparada en canti­
dad y calidad .suficientes, Ja, administra­
ción de los pueblos está entregada, en 
muchos casos, a individuas sin prepa­
ración, ni en la derecha ni en la iz­
quierda.

La administración de una ciudad, es 
decir, la administración de lo de todos, 
se entrega muchas veces a quienes no 
saben regir con decoro lo suyo propio.
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Los Ayuntamientos cuyos presupuestos 
anuales, computados con arreglo a! prome­
dio del último quinquenio, excedan de pe­
setas 500.000, tendrán un depositario que 
pertenezca al cuerpo.

El cuerpo de diepositarlas estará forma­
do por los que adquirieron derecho ‘al am­
paro del reglamento de 10 de julio de iqjo 
y por los que ingresen -en lo sucesivo con 
arreglo a las normas que al efecto se de­
terminen.

Se crean cuatro categorías, a saber: 
Categoría especia!: Madrid.
Primera categoría: Diputaciones provin­

ciales. fCabildos insulare.s y .áyuntamien- 
to-s de más de 5.000.000 de pesetas.

Segunda categoría: í,os que sin llegar 
a 51.000.000 de pesetas pasen de 2.000.000.

Tercera categoría: De. 750.000 pesetas 
a 2.000.000.

Cuarta categoría: De 500.000 a 750.000 
pesetas.

La categoría especial, por concurso en­
tre las de primera y segunda. Las restan­
tes, por concurso tambián, dentro de las 
otras clases.

Para todo lo referente a estos concur­
sos se estará a lo establecido para los 
cuerpos de secretarios e Interventores.

El ingreso en el escalafón será siempre 
por oposición.

La clase y cuantía de la fianza que ha­
yan de constituir los depositarios para res­
ponder del ejercicio de .su cargo serán fija­
das por la corporación, no pudiendo exce­
der del I por 100 del último presupuesto 
de ingresos.

Se respetarán I o s derechos adquiridos 
por los actuales depositarios y otorgados 
por el Reglamento citado, los cuales serán 
regulados en el que se dicte para las nue­

vas normas, donde se señalarán asimismo 
lós preceptos que han de aplicarse para 
fijar los quebrantos de moneda, persona! de 
las depositarías, etc.

BASE U N D E C IM A

Se redactará en la forma siguiente:
"Los Ayuntamientos, Diputaciones y Ca­

bildos insulares conservan las facultades 
lie imponer a todos sus funcionarios y de­
pendientes las correcciones disciplinarias 
en que hayan podido incurrir por falta en 
el cumplimiento de sus servicios, sin más 
limitación que la dVí atenerse a la propues­
ta que para' ello formule la Comisión de 
disciplina, constituida como se dirá, y 
cuyo funcionamiento determinará el regla­
mento que se dicte para la aplicación de 
esta ley. '

Las corporacion*es podrán, no obstante, 
en consideración a los antecedentes y cir­
cunstancias que concurran en el funciona­
rio interesado, reducir la propuesta de la 
Comisión.

La Comisión disciplinaria estará com­
puesta por el presidente de la '.Audiencia o 
un magistrado de la misma en quien dele­
gue, un catedrático de la Facultad de De­
recho, donde exista, o uno de,l Instituto, 
con título de letrado, y el abogado del Es­
tado de superior categoría entre los que 
ejerzan sus funciones en la provincia.

Las faltas y sanciones se clasificarán se­
gún lo que dispongan los respectivos re- 
glami-ntos, con arreglo a las diferentes es­
pecialidades de los funcionarios.

I.os fallos acordados por la Comisión e 
impuestos con arreglo a esta base .serán 
ejecutivos, y podrán recurrirse en la vía 
cuntenciosoadministrativa.

I.os funcionarios suspensos de empico y 
sueldo percibirán el 50 por 100 de sus ha­
beres hasta la definitiva resolución de re­
cursos.

No podrán hacerse nombramientos en 
propiedad ni convocar concursos para pro­
veer destincfs <de funcionarios suspensos o 
destituidos mientras no exislti resolución 
inapelable en derecho.

I.os recursos ante la Comisión, que fa­
llará en lórmino inaplazable de cuarenta 
días, y las actuaciones ante los Tribuna- 
fes a que den lugar, serán siempre gratui­
tos, y tramitados en papel de oficio.»

BASE D E C I M O T E R C E R A

Se redactara a s í:
((En un plazo máximo de seis me.ses, el 

Instituto Nacional de Previsión, previo 
concierto con las corporaciones, para las­
que será obligatorio, organizará un Mon­
tepío nacional de funcionarios de la .‘\d- 
ministración para el abono de los' dere­
chos pasivos a todos los funcionarios y de 
pensiones a sus familias, en la forma que 
determine el reglamento dictado para la 
aplicación de esta ley.

.A efecto.s de reconocimiento de derechos 
pasivos, se abonarán como servicios pres­
tados los que con carácter general para 
las demás funcionarios públicos ^  recono­
cen por las disposiciones vigentes.»
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Divulg aciones de actualidad

eos.

I.os transportes en común 
de Londres se unifican

^  ESruÉs (íe la guerra, el Par- 
( m M lamento inj^lés se ha m;)s- 

m m traclo favorablemente dis- 
M.. ^  i)ucsto a proteger los con­

ciertos industriales que* 
impllcaii una .producción reforzada, 
siendo un hecho exacto que existe el 
munopolio en materia de transporte en 
Londres. I.,íi cistrecha interdi p; ndeincia 
<lc las diferentes Lmprestis <lc trans­
portes en común en Londres justifica, 
a primera vista, la existencia de un 
(•ontrol superior. Pero' esto no es sufi­
ciente para legitimar la unificación. Ha 
sido la imposibilidad de que exista la 
concurrencia lo que ha podido justifi­
car las transformaciones radicales efec­
tuadas.

La restricción de la competencia de 
los ómnibus con los tranvías, estable­
cida en virtud de una ley de 1924, se 
ha presentado como necesaria, por tres 
razones principales : Existiendo fa­
cilidades suficientes, mulUplicarlns sig­
nifica un despiilfarpo. 2.'* presencia 
de un mayor número de autobuses con- 
<luoiría a que las calles se obstruyeran. 
3-̂  La desaparición del servicio de tran- 
\oa«, que se encontraría en mala situa- 
ción económica, tendría jxir consecuen- 
<‘'a la supresión de los abonos obreros 
> otras facilidades que los autobuses 
lio ooiKxden. La carga que de ello re- 
'ultana excede de las ventajas que cli-̂ - 
uitarínn los que prefieren los autobu- 

''f̂ s, M. Ponsomby, autor de una obra 
que trata do] problema de los transpór­
teos eiî  Londres, considera que la prime- 

objeción 110 tendría valor más que 
se quisiera defender a todo trance el 

jiiterds de los propietarios (en este raso 
•os rontribuyentes) contra toda |K-i-d¡da. 
xotoronte a la congestión de Jas calles.

destacar que los ómnibus no pue- 
en ser considerados únicos r<'sponsa- 

tw ci'a  objeción puede 
cierta intervención. Para 

M il de dicha situación embarazosa, el 
' *  ̂ e dicha obra propone una fusión

atuieia entre las Empresas de auto- 
biises y do tranvías.

generalmente que el des- 
ru) tranvías subterráneos

. efectuado tan rápidamente 
Drom circunstancias. Los
L . .  tle empresas de este iíónerohan i'cdidi i<in duda, ante el temor <le

una concurrencia eventual por parte de 
los transportes por ia superficie, como 
consecuencia, en parte, del mejoramien­
to de las rutas. EJ desarrollo apropiado 
de los «tubos» no podrá efectuarse si 
no se descarta la incertidumbre dcl |XJr- 

venir.
Está confirmado que; en determinadas 

calles y en aJguna.s horas los transjxirtes 
no están en con.sionancia con las nece­
sidades. Esta inferioridad se debe úni­
camente a la falta de lugar, y el reme­
dio a esta 'situación no jniede pedirse 
a los que tienen Em|)resa« de servicios 
ce transpo'ríes en común. Hay una 
cuestión de carácter administrativo pro­
pio a la legislación inglesa relativa a la 
creación y mejoramiento de los ca­
minos.

Para todas estas ciillcuJ-tades existen, 
según ha dicho el Sr. Ponsomby, tres 
soluciones : i.«' Dejar que la concurren­
cia llegue al máximo. 2.» D ejar las 
cosa.s conforme están, con la esperanza 
de que lleguon a arreglarse; y 4.» Po­
ner fin a la concurrencia creando un 
monopolio y ensayar tener un «Board» 
que sería encargado de toda la adminis­
tración de los transportes en landres, 
siguiendo una política beneficiosa, ante 
todo, a los intereses dcl público. Pero
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Numerosos lectores de nuestra revis­
ta se han dirigido a nosotros manifes­
tándonos su deseo de que les facilitá­

ramos tapas para poder encuadernar 
los números correspondientes al año 
pasado.

Comprendiendo el deseo legitimo de 
nuestros amigos, hemos decidido la 
confección de las mismas, lo que po­
nemos en conocimiento de los lectores 

y suscríptores, indicándoles que las ser­

viremos al precio de 2,gc pesetas, in­

cluidos los gastos de franqueo.

Igualmente remitiremos los ejempla­
res atrasados que falten a los suscrip- 

tores que deseen poseer la colección, al 

precio de l,&o pesetas el ejemplar.

Los pedidos pueden hacerse ai ad­
ministrador de TIEM PO S N U EVO S, 
Gonralo de Córdoba, 14, Madrid.

tlej.a,r hacer no implica 'Siempre un re­
torno a la concurrencia, y puede engen­
drar también un monojwlio. Por olía 
parte, no es posible manitener Ja situa­
ción actual, esperando que la solución 
de.seada vendrá por sí misma. Hay mu­
chos partidarios de la unificackui. Ha­
bría una fusión financiera entre todos 
los «tubos», los tranvías y los autobu- 
-SiC«. Todas estas Empresas serían coor- 
d'inadas con las líneas principales de 
ferrocarriles, de forma que desaparecie­
ra este elemento de incertidumbre para 
el porvenir, que en gran parte ha sido 
la causa de que no Ihaya tenido efecto 
aún la eleotrificackVn de las líneas sub­
urbanas. Cosa que es imprescindible 
realizar en el más breve plazo posible.

Explotación eficiente de un 
aeropuerto municipal

El aeropuerto de Tulsa (Estados Uni­
dos), con.struído en 1928, fue adquirido 
por el Municipio de Olílahoma en el 
año 1931, habiendo costado las instala­
ciones 650.000 dólares. 5..os cuatro han­
gares del campo de aviación pueden re- 
cii)ir .simultáneamente cien aviones de 
tamaño mwiio. .Seis Compañía.s aéreas 
se sirven 'actualmente de dicho aeródro­
mo. Durante cerca de un año Tulsa ha 
batido el récord de! mundo en el nú­
mero de viajeros que han entrado v .sa­
lido. Berlín ocupaba el segundo Jugar 
y Le Boiirget (París) el tercero. Desde 
julio de 1928 a igual mes de 1932 
365.000 per.sotias han salido del aero- 
[jLii’rto (;!i 85.oík> avio'ties, sin que hava 
ocurrido accidente alguno. .Actualmente 
-sc efectúan diariamente 32 salidas y lle­
gadas rcgularc.s. El Gobierno federa] 
acaba de completar el alumbrado de la 
línea aérea Tulsa-.Amarillo. y la Insta­
lación de los relevos hasta San Fran­
cisco. El alumbrado próximo de la línea 
Tulsa-San Luis colocará a la primera 
población sobre una línea iluminada por 
los dos lados. .Se puede, desde ahora, 
llega-i- en menos de doce horas a cual­
quier punto, pov alejado que esté, en 
los E.stad'Os Unidos. TuJ.sa se encuen­
tra en la inter.socción de las principa­
les línea.s aéreas y entrega pasaje a la 
mayor cantidad do servicios aéreos rá­
pidos, incluso para Canadá y Méjico. 
La elección de Tul.sa, situada en el co­
razón de los Estados Uniilos, como cen­
tro de aviación ha sido de las más acer­
tadas. Las condiciones atmosféricas son
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de las más favorables, siendo muy po­
cos los días del año en que ha sido im­
posible <lar las salidas a causa del 
tiempo.

Método para hacer rugosas 
las calles asfaltadas ^

Para aminorar los numerosos casos 
do accidentes producidos por el derra- 
pazo de los automóviles sobre el asfal­
to húmedo, la ciudad de Berlín ha veri- 
licado durante cinco años diversos en­
sayos.

En una conferencia reciente, el inge­
niero civil M. Kohves ha destacado que 
lo que mejor resultado ha producido ha 
sido ochar una capa de asfalto colado 
comprimido (Hartguss), de dos centí­
metros de espesor, directamente aplica­
da sobre el revestimiento existente de 
asfalto comprimido. Solamente los fir­
mes que tienen ya  una larga esperiencia 
en este género de -trabajos salen bien, os 
decir, que aseguran una adherencia du­
radera de la capa superior al antiguo 
revestimiento de asfalto. El coste de es­
tos trabajos es sensiblemente elevado ; 
pero como las calles así tratadas nece­
sitan menos gasto de entretenimiento, 
permite recuperar una gran parte de la 
cantidad invertida. Por ello, dicho inge­
niero insiste en que en Berlín, como en 
las grandes ciudades, debe emplearse 
ese sistema de pavimentación en sus ar­
terias más principales, beneficiándose 
de] experimento ya realizado.

La circulación y la utiliza­
ción racional de las vías 

públicas

La casa Michelin ha colocado en to­
das las carreteras de Francia unos in­
dicadores de bifurcación, que han veni­
do a reemplazar a los antiguos postes, 
que resultaban poco visibles.

En una comunicación que el direc­
tor de dicha casa ha hecho a la Socie­
dad científica de Marsella, dice lo si­
guiente, -^«e cónsideramos interesante 
divulgar en T ikm pos N uevos r

T.a intensidad actual de la circulación en 
nuestras carreteras, antes casi desiertas, 
hace preciso el estudio y la aplicación por 
parte de todos los agentes de la autoridad 
y de los usuarios de principios riguro.so.s 
destinados a asegurar el orden, la seguri­
dad y la celeridad de la circulación.

Partiendo del hecho de que nuestras ru­
tas, construidas con anterioridad a la época 
actual, no pueden ser apenas ampliadas en 
forma apropiada al tráfico intenso, se im­
pone una disciplina severa que asegure la 
aplicación de los principios generales de la 
circulación adoptados en Francia y que son 
lo.s siguientes para la que se efectúa por 
la derecha:

aj Todo vehículo debe, en la medida 
de lo posible, circular sobre la parte de la 
calzada que esté más a su derecha.

b) Todo vehículo que se haya visto obli­
gado a  ocupar su izquierda debe volver 
a su sitio tan pronto se halle en condicio­
nes de hacerlo.

c) Entre dos vehículos, la prioridad per­
tenece al que se encuentra en su lado o a 
la derecha del otro.

Estos principios explican la necesidad de 
doblar por la derecha los tranvías, cosa 
demasiado perdida de visia en muchas po­
blaciones, y no meterse en falso en una 
de las calzadas de una calle provi.sta de 
un terraplén central, así como la necesi­
dad de considerar las vías de dirección úni­
ca como una media calzada, en la que se 
debe, igualmente, aproximarse lo más po­
sible a la derecha, para aumentar, en esta 
forma,.e! rendimiento del espacio libre.

Por último, el aumento de rulas, pistas 
de estacionamiento, de circul.-ición y de 
paso, todo ello coni rolado por agentes de 
circulación que conocen perfectamente los 
principios, contribuye a aumentar el te­
rreno libre y a reducir el número de ac­
cidentes.

La acera y el peatón

En alguna.s ciudades, debido a razo­
nes de comodidad y de estétic.a, fa al­
tura del borde de las aceras ha sido re­
ducida a cinco centímotras e incluso a 
menos. Por evitar obsVácu¡los o por al­
guna otra razón, lo.s automovilistas sti- 
l>en sin el menor escrúpulo a .las aceras, 
que con el desnivel de la calle forma 
un verdadero plano inclinado, lo que 
para ellos representa una mayor faci­
lidad.

Los accidentes de peatones atropella­
dos por sorpresa son cada vez más nu­
merosos, por lo que convendría exami­
nar si no se evitarían en gran parte 
dando a las aceras una altura de veinte 
a veintidós centímetros. Esto haría que 
los peatones no se sinticsien tan inclina­
dos a subir y bajar de la acera, lo que 
con tanta inconsciencia verifican ahora ; 
obstruirían menos ¡la parte destinada a 
los vehículos, y haciéndola menos peli­
grosa, la harían más .silenciosa, ya que

ooooooooooooooooooooooooo

¿Q ué hay del proyecto de edificio 
para talleres generales del Aviinla- 
niiento?

¿S e  va a hacer edificio mievo?
¿ S e  va a aceptar la oferta que ha 

hecho ¡a S. E. F . A. de sus talleres y 
de su terreno del paseo de las Acacias?

O  O

¿Cuáiido se hace e- Porque Central 
de \'ias y Obras, medianero a.l Parque 
Central de Bomberos?

los conductores no tendrían que recu­
rrir con tanta frecuencia a utilizar las 
señales acústicas.

Reglamentación de la circu­
lación y del tráfico en una 

gran ciudad

El arquitecto uruguayo Raúl Lerena 
ha publicado en un libro una síntesis 
del estado actual del problema del trá­
fico y de la circulación en las ciudades. 
En dicho libro cada problema es trata­
do bajo su aspecto genera! y desde el 
punto de vista de las ciudades sudame­
ricanas. En él e.studia sucesivamente el 
origen y la importancia del problema, 
las diferentes formas de transporte, las 
causas de congestión, la capacidad de 
las calles, los métodos de reglamenta­
ción (circLilacii'm, estacionamientos, pea­
tones), los métodos de urbanismo (crea­
ción de zonas de círculaoión, ampliación 
de las calles, establecimiento de pórti­
cos o aceras sin arcadas, separación de 
niveles, métodos preventivos, etc.).

En lo que se refiere a La circulación 
de vehículos, propone las medidas si­
guientes :

Extensión, en principio, de la direc­
ción en sentido único a las principales vías 
de comunicación. ,

2. *̂ Proceder en igual forma con la 
circulación giratoria en todos los nudos 
principales del tráfico.

3. *̂ Separación del tráfico en las vías 
importantes, dividiendo las calzadas en 
bandas destinadas a las diversas catego­
rías de vehículos y sistemas de tracción. 
I.as líneas de. separación de las bandas '.se­
rán marcadas sobre el pavimento por el 
procedimiento más práctico y visible.

4. *̂ Supresión de los límites de veloci­
dad. Imposición de velocidades uniformes 
en las calles en que e! tráfico esté sepa­
rado en bandas especiales. .Xplicación de 
sanciones severas a los conductore.s en caso 
de accidentes o de desobediencia a las se­
ñales.

5. ® Reducción del número de cruces en 
las calles de gran tráfico. Esta medida pue­
de realizarse por el cierre de un determi­
nado número de entradas de bocacalle, lo 
que puede con.segiiir.se por la simple pro­
longación de las aceras. De esta forma es 
posible doblar o triplicar la distancia entre 
los puntas de cruce de corrientes de circu­
lación.

6. ® Control automático en las calles 
principales de gran movimiento y en los 
grandes nudos de circulación.

7. ® Prohibición absoluta de virar para 
cambiar de frente en las calles en que d 
tráfico se efectúe en las dos direcciones.

Este libro, interesante para "todo el 
que se preocupe de las cuestiones de ur­
banismo, ha sido muy elogiado, alcan­
zando una gran difusión en; los países 
iberoamericanos.
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La Cámara del Automóvil y la gasolina
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✓ " " " j ON objeto de obtener una ¡n- 
f  formaci(¿ji lo más detallada

.  posible y facilitársela a núes- 
tros lectores, hemos visitado 
al secretario de la Cámara 

Española del Automóvil, que viene rea­
lizando activas gestiones en defensa de 
los Intereses que tienen relación con el 
comercio y la industria automovilista. 
1). Francisco Pastor, secretario de tan 
importante organismo, nos ha acogido 
cordialmeiite, iwniendo a nueslr.it dispo­
sición cuantos datos le hemos solicitado.

—¿Qué fundamento tienen las pro­
testas contra la subida de la gasolina?, 
le hemos preguntado.

—A nuestro juicio, lo que se preten­
de es una ilegalidad. En el preámbulo 
del decreto del ministro de Hacienda 
creando el Monopolio de Petróleos, fe­
cha 28 de junio de 1927, se decía lite­
ralmente :

K1 Gobierno declara roiundameme que 
el Monopolio, lejos de encarecer los pre­
cios de venta de petróleos y  gasolinii?., 
logrará fácilmente reducirlos, aunque sólo 
fuese por l;i simplificación gestora que 
su (‘structura orgánicti asegura.

Esta declaración se supone sostenida 
ixjf todos los Gobiernos que mantienen 
e! Monopolio, y se compagina mal con 
el encarecimiento decretado.

"■ ¿Que justifica, entonces, el propó­
sito del Gobierno?

—Nada, absolutamente nada ; y lo 
vamos a demostrar con cifras. No pue- 
flc justificar.se e! aumento del precio 
tiel producto porque el promedio anual 
de cotización de la gasolina en la ((lon­
ja» oficial del golfo de Méjico es el s¡- 
Kuienle; k ,2S, 9,80; u)2<), 9 ,74; 1930, 
«,70; I9ÓI, 4i«o; 1932, 4,43; J933, 4,44.

_—Como se ve, la gasolina no ha su­
bido de precio desde que se creó el Mo- 
■ nopolio, sino todo lo contrario.

¿Pueden influir otros factores?
El cambio es uno de ellos. He aquí 

un cuadro de cotizaciones máximas de 
librri.s y dólares :

Libras; ñ o 1928, 2 9 ,9 11; 1929,
33-439; 1930, 47,20[ ; 1931, 55,190;
'932, 48,8(>o ; 1933, 41.571.

Dolares: .Año 1928, 6,205; 1929,
7-300 ; i(,3o, 9,693; 1931,  1 1 ,9 15 ;  K932,
‘ 3-«59 : 1933- J^-253- 

• el precio de los fletes, que es otro 
actor, en chelines, es el siguiente : 

12,3;  1929, 17 ;  1930, 18 ,9; 1931,
'03 ; 1932, 7,3 ; 1933, {,,105.

; 1.';
i r :

D . F R A N C I S C O  D E  A S Í S  P A S T O R

Secretario de la C ám ara Española del A u to ­
móvil

De manera que está demostrado que 
no existe ninguna causa racional qut' 
justifique el aumento.

—¿Qué variaciones ha tenido el pre­
cio de la gasolina del .Monopolio?

—En 1928, los precios fueron de 0,53 
y 0,62 el litro ; en 1930, de 0,57 y 0,64; 
en 1931, de 0,62 ; en 1932, de 0,66 y 
0,76; este último ha prevalecido duran­
te los años 1933 y 1934. Si es autoriza­
da la subida, el precio del litro de ga­
solina se elevará a 0,85 peseta.s.

--¿Q ué volumen representa?...
—Para los consumidores de g.asolina 

de España slgnilica que tendrán que 
[:agar anualmente ctiareuUi y cinco ¡ni- 
lloues <ie pesetas más. Cada céntimo 
de aumento representa cinco millones 
de {ícsctas.

— ¿Qué rei'audacióni obtiene el Tesoro 
por el concepto de patentes?

— En 1933, en el primer .semc.slre, 
30.813.621 pesetas; e n  el segundo, 
30.676.5()o. Total, 61.490.211 peseta.s, 
Ivn 1934,. en el primer semestre, se han 
recaudado 30.340.055 pesetas.

—¿Qué cantidad de gasolina se con­
sume en España?

—Vea este e.stado, que comprende 
hasta el primer semestre del año 1934 :

Litros

i‘}28................................... 350.805.607
■ 929................................... 442.396.431
J9.50................................... 508.79q.479
>931..................................  517.020.574
‘ 93¿................................... 501.238.243
'9.G................................... 404.383.347
1934 (primer sem(.'sin.‘).. 242.970.622

—¿Cuántos coches circulan actual­
mente?

—>Ix>s vehículos de las di.stintas cate­
gorías que están en circulación en Es- 
paña, sin incluir los de Vizcaya, Na­
varra y Guipúzcoa, s o n :  Turismo, 
8í>.6i 3 ; de alquiler, 23.864; camiones, 
37.927; motocicletas, 11.522. T o t a l ,  
159.926 coches que píigan patente.

.Además hay 5.233 vehículos (2.373 
de turismo, 2.446 camiones y 414 moto­
cicletas) que circulan con patente gra­
tuita ; y, finalmente, están en baja de 
patente, retirados provisionalmente de 
la circulacié>n, 13.357 coches de turis­
mo, 4.709 de alquiler, 6.250 camiones 
y 1.474 motocicleta.s. En toial, 25.790 
vehículos de motor.

— ¿Qué paga cada carruaje por pa­
tente?

— Los taxis y los coches de viajeros, 
36 pesetas por caballo, y los de turis­
mo, 20; es decir, .el coche industrial 
paga un recargo de 16 pesetas por ca­
ballo sobre el coche de lujo.

—¿Se llevará a la práctica el prop(')sÍ- 
to del ministro?

—No sé si escucharán nuestras ju.s- 
las razones, o si, pensando una vez más 
sólo en problemáiicos beneficios inme­
diatos, se aplicará la subida, que en es­
tos momentos de crisis y de agobios 
puede ser definitivamente fatal para 
una industria y un comercio que tanta 
utilidad pr4-stan, que tantos sacrificios 
han realizado y que creo son merece­
dores de mejor trato y de más estima- 
ciiHi.

¿Qué otros aumento.s ha tenido, 
vigente el Monopolio?

— Por ley de 17 de marzo de 1932 se 
aumenté) ((transitoriamente» en 10 cén­
timos el ])recio del litro, tan ilegal y 
tan injusU)'como el que ahoi-a se piv- 
tende.

— ¿V  el Comité de precio y calidades?
—Y a no fondona. Existía un Comi­

té fiscalizador de precios y calidades, 
en el que estaban representados el co­
mercio, la industria del automóvil y la 
representación legal de los usuarios. El 
trabajo que realizaba ese Comité era 
Utilísimo, y más de una vez a su inter­
vención ,se débil) que se evitaran subi­
das de precio injustificadas y que se re­
chazaran en el mercado productos de 
calidad deficiente.

Y  amablemente pusimos fin a la en­
trevista, trasladando ai pa[X‘l con fide­
lidad lo que nos dijo el Sr. Pastor.
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M ' Turismo
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íTaí

M allorca: Patio Palacio M o rd í.

líMOs ido dejando impresas en pái>'inas anieriores 
al jamas orieniariones, y, al aunarlas hov, amplián­
dolas, vamos a exponer unas ideas básicas, cuva 
(•(Uisecuencia Idílica nos lU- 
vará al lema (¡aie nos pro­

ponemos desarrollar.

MUNICIPALIZACIÓN

líl lurismo, si ha de tener un conleni- 
do rea! y no ha de ser solamenle un 
rótulo sin sentido, ha de tener por mi- 
sii'm esencial el ser\'ir tle enlace o cohe- 
si<)n entre las divt'rsa- localidades de (|m* 
se compc.ne la nación ; llevando a unas 
el exacto conocimiento de las otras y sir­
viendo de acicale a un desplazamiento 
necesario y eficaz. Abarca en esta su 
misión todas, absokiiaiiienle todas las 
actividades de cada poblaci()n : su his­
toria, su arte, su economía, sus caracte­
rísticas especi.alísimas en sus <‘osiumbres 
y  casíici.smos, liín una palabra : todo lo 
cjue compone su razón de eer v existir.
V hace más. Al fomentar las bonda­

des. esiijuula la anulación de los valores 
npo-ativos, la creación de nuevas riípu'zas >• los poderes tle atracckSn y  expansión'; 
une a los pueblos por el mutuo coniK'imicnio <¡ue supone comprensión v tolerancia.
Kngendra comunidad de afectos e intereses. Ks, pues, el turismo « rm á s precia­
do lazo de unión qiuc pueden apetecer los pueblos libres.

Kn él se reco^'en en esencia lodos los aspectos vitales de los pueblos y  él. a 
su vez. ])royecla sobre los demás los de cada uno. Su labor primordial será'enton­
ce- la de reco”‘er precisamente estos aspectos. ¿Cómo ha de hacerlo? Veám oslo:

Lo más sencillo y natura.l es que cada pueblo recopile todo cuanto constitma* 
su particular perscna.lidad. es Icjg'ico cpie así sea, por la raztin fi'ndamenial de (.ju(‘ <piién más caj^aci- 
lado que él para saber cómo y por (pié está constituida esta personalidad. Y  sig-uiendo (d hilo de nuestro 

razonamiento, vertonos que el ('rgani.smo capaz de realizar por sí solo v con eficacia esta kdror es el Mu­
nicipio, centro donde convergen todas las actividades de la localidad.

t Llegamos, sin <pie hava. a mi
juicio, (pie insistir más sobre la ma­
teria, a comprender la necesidad de 
que sea el Municipio de cada pobla- 
ci(>n la entidad llamada, creando su 
oficina correspondiente, a resolver 
este problema de la manera más sim- 
])le, libre de las complicaciones, fá­
cilmente presumibles, (pie ai'arrean 
y están acarreando falahnenle otras 
orientaciones (pie eipiivocadamente 
se han s(\guido v se siguen ])ara 
tal fin.

encomendada al lurismo en los tiem­
pos modernos es. en cierto modo, 
exaclamenle lodo lo contrario a lo 
que antes dejamos expuesto.

Se crea el organismo, con poder 
central, y se carga sobre sus hom­
bros la enorme tarea de realizar to­

d o s  aquellos

■X

■ -i».-

.V

trabajos que 
diebieron ser 
los prelimina­
res realizado;- 
por los Muni­
cipios. Y  cla­
ro, la labor es 
lenta, sin co­
hesión e in- 
c o m p l e t a .
A u n  siendo 
muy buena la 
V o i u n t a'd y 
g r a n d e  la 
competencia 
— y  de esto 
habría .m ii -
cho (pie hablar— , muy poi'o ha de conseguirse, habida cuenta los años trans­
curridos.

Siendo este estudio puramente objetivo, pisamos por alto de (vxprofeso toda crí­
tica a 1o e.-tatuído y  rt^alizado, ya (pie, siimdo niu\slro punto de partida opuesto, es 
natural (pie poco o nada puede hacenvs c'oincidir.

Ivs indudaljle (pie, aun dentro de 
nuestra tesis, tenemos (jue admitir, 
lo prec .niza.no-' indispensable, la exis­
tencia de

Tenerife: Contrastes.

V alle i t  y d  Teide.

CENTRALISMO
T.a trayectoria iniciada j3or el or­

ganismo (pie en nuestro país as'iime, 
en forma de patronato, (*sia misión

M allorca: Puerto 
de Sóller.

un organismo central simi­
lar al }'a constituido. Pero e.ste orga­
nismo no tendrá por objeto la busca y 
captura por el suelo español Je  
bí-tlezas de diversa índole, a la bue­

na de Dios, ni la creacióm de negocios, por muv producti­
vos que par("zcan. ivsía entidad, por el c'ontrario, recibirá de 
et'tas oheinas municipales (pie propugnamos lodo el materia' 
necesario a su desemadviiuienlo. Material debidamente com­
pulsado j)or otras entidades oficiales que le asesorarán (.Veade- 
mias, Mus(^os, Hibliol(-*('as, etc.), pues es el lurismo una labor 
(*n la (pie deben colaborar íntimamente lodos, ciudadanos 
colectividades. Reunido todo este cúmulo de datos, constitui­
do el archivo documental y funcionando al unísono sus varias 
dependímeias, tantas cuantas se consideren oportunas, es en­
tonces cuando puede decirse (pie la entidad ( ŝlá plenamente 
lograda y está en condicion(^s de comenzar a prestar rend.- 
miento eli(\'iz.

na intensa propaganda, sin olvidar una bien dolada 
revista, vertiendo sobre cada oñeina municipal un extracto d(- 
toda la labor r('alizada : estudios, orientaciones, etc. Y  lodo 
<'-‘'to en constante contacto y sirviendo de portavoz jurídico 
fPrca de los representantes del pueblo en los medios de go- 
bicrno, para Ihn-ar hasta ellos isiis ansias, sus anludos en 
todos cuantos aspectos ])uedan contribuir a a(T(H-eníar v fo- 
numtar su riipieza espiritual v material.

F e l ip k  PASCTTAT.

M allo rca; Antiguas 
murallas y  foso.

f
—r-rTTirf

. '.A



2 6 TIEM PO S NUEVOS

Los accesos de la Plaza de Toros
jNA de las obras más im- 

C ■  / que el Ayunta-
m i  miento de Madrid ha 

acometido en estos últi­
mos tres años* es la ur­

banización de los alrededoresi de la 
nueva Plaza de Toros.

Ha dado motivo a muchas discusio­
nes si se debía o no haber construido 
la nueva Plaza de Toros en el lugar 
que actu'almente ocupa. Eil Ayunta­
miento elegido el 12 de abril se encon­
tró con la Plaza construida, y, por 
tanto, su deber era urbanizar sus al­
rededores.

Pero el Ayuntamiento hizo más:  
aprovechó la oportunidad para encar­
gar a los técnicos municipales' que re­
dactaran el anteproyecto de urbaniza­
ción del sector norte-nordeste, según 
sus propias ideas fruto del estudio que 
ya venian realizando, y como la nue­
va Plaza de Toros está enclavada pre­
cisamente en el sector norte-nordeste, 
se hizo el plan del proyecto de toda 
esa zona, aprobándose previamente, con 
arreglo a las normas legales, por el 
Ayuntamiento.

De este anteproyecto se desglosó la 
parte correspomiiente a los alrededo­

res de la Plaza de Toros, y el ingenie­
ro municipal Sr. Sarasoia redactó el 
proyecto definitivo, que se ha converti­
do en la legalidad vigente.

Pero no es nuestro propósito hablar 
hoy de estas obras, ni del proyecto, 
pues ya  en T ikmpos N vkvos lo hemos 
hecho niá.s de una vez, sino dar e  co­
nocer algunos datos interesantes en re­
lación con las expropiaciones que ha 
habido que realizar solamente en los 
alrededores de la Plaza de Toros, que 
darán idea a nuestros lectores de la 
enorme resistencia que ha tenido que 
vencer el .Ayuntamiento de Madrid 
para poder realizar las obras aludidas.

Son cerca de sesenta el número <lc 
expedientes incoados. A continuación 
vamos a mencionarlos para que nues­
tros lectores vean la importancia de las 
expropiaciones, que, además, han di­
ficultado la realización normal de las 
obras realizadas por la  energía y cons­
tancia de algunos de ios señores que 
componen la Comisión de Ensanche, y 
en especial de nuestro amigo Muiño.

La  ambición particular se ha en­
frentado múltiples veces con los de­
fensores de los interc.ses de Madrid, y

éstos han resultado vencedores en la 
mayor parte de los casos.

Sin perjuicio de volver sobre este 
asunto, hoy vamos' a destacar sola­
mente cifras, y vamos a dar a conti­
nuación una relación detallada de los 
expedientes.

Las casillas que quedan en blanco es 
porque los expediejites están o pen­
dientes del acto de avenencia o de la 
Dirección de Arquitectura.

De los cinco expedientes que han se­
guido el trámite de perito tercero, tres 
están todavía sin resolver por el Go­
bierno civil, indicándose ya cuáles son, 
y de los otros dos, uno es el de D . José 
Balbastrc, que el gobernador se confor­
mó con la tasación del perito tercero, 
que ascendía a 95.518 pesetas; en vis­
ta de la solicitud de dicho señor Bal- 
bastre conformándose con 90.000 pese­
tas, se ha aprobado el abono de dicha 
cifra.

E l oti-o expediente, que es- el de don 
Matías Martínez, también se conforma 
el gobernador civil con Ja tasación del 
perito tercero, que asciende a 60.917,27 
pesetas, por lo que se seguirá el trá­
mite correspondiente.

Expropiaciones necesarias para las obras de los accesos de la nueva Plaza de Toros

NOMBRE DEL PROPIETARIO CLASE DE LA EXPROPIACIÓN Superficie Precio pedido Tasación 
m u n i c i p a ! Avenencia OBSERVACIONES

l'ilvira San Juan Herreros.....
(iabrie! Horcajada.....................
Manuel -López Lncombe..........
Carlos Carazo.............................
\’icente Talasac..........................
Victoriano del Campo...........

Idem id........................................
Juan Soto....................................
José Gimeno Alonso.................
Francisco 'Pérez Romero.........
Salvador Fuertes Vicente.........
Carmen Moral...........................

Juan García Talens..................
Hcirederos de Pradillo..............
Compañía Madrileña de Urba­

nización .................................
Emilio Niembro........................
Herederos de V. Barquín..... .

José Balbastre..............................
Tomás Martí Revoltós..............
Proindiviso Aranda................... .
Epifanio Cuesta..........................
Matías. Martínez..........................
Julia García del Campo..........
Luisa Urech................................ .
Fundaci-ón Caldeiro.................. .

Finca, Alcalá, zo.';.............
ídem, Roma, 83.................
Terreno ..............................
Finca, \ ‘illafranca, l .....
Idem, Colomer, 4.............
Idem, E;spalda Pignaie

ni, 4..................................
1 erreno ..............................
Idem ...................................
Finca, Londres, ...........
Terreno ..............................
Idem ...................................
Finca, pasaje de Montse­

rrat, 6...............................
Idem, Londres, 18.............
Terreno .............................. .

Idem y casilla......................
Finca, Roma, 81.................
Idem, Francisco Nav.-.ce-

rrada, 14.......................
Idem, Pignatelli, i ...........
Idem, Pignatelli, 3...........
Terreno ........................... .
Idem ................................ .
Idem ................................ .
Idem ................................ .
ídem ................................ .
Idem ................................ .

i .I58,c)2
229,42
0̂7,55

450
300,28
3'9
15Ú.23iq8
409-35
>07,25
203,34

10.900,72

3.811,90
137-40

>̂ 73-29
225

99,24
2.960

65,90
937v
149,69

1-612,35
6.264,50

209.122,67
I '0 .0 00
19.000
70.000
76-334

67.000
‘ 4-4S6
20.595,10
25.000 
■ 2.000 
26.362,14

)8.ooo
75-500

67>)-5'.L95
638-364,53
155.000

150.000
200.000 
173.240 
38 >-248

12.731,88 
10S.639 
10.071. 1 -f 

249.192
177.782,43

77-502,87
~5-3S-̂ ->3 
7.604,63 

27.810 
24.649, 12

43.281,63
8.963,17
9-521,95

>9-750
S-671,38

12.218,82

13-939-09
40.683,59

315.902.86

349-185,15
76.179,62

48.888,46
74.160
80.958
60.046,5b

1.967,07
25.172
4.468,15

108.^6,82
172.346.87

1 10.000
82.000 
11.361,27 
29.700
27.000

43.281,63 
8.702,11 
9.244,62 

21.884,30 
5-738.04 

) 1.862,96

>3-939,09
50.000 

305.104,93

359-479-80
86.000

60.000 ’ 
00.000 
80.958 
60.046,56 

1.909,78

4-3.38,01
109.028,38
172.346,87

Hubo error en 
boja aprecio.

El perito 3." pedía 
95-518 pesetas, y 
conformó el go- 
lyernador civil.

El gobernador se 
conformó, con pe­
rito 3.0, en pe­
setas 60.997,27.
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n la

co es 
pen- 

:le la

pese-
licha

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Augusto Vivero.............
Herederos de Pcñalver.
UlpiaiTO Cuadrado........
José Jursckich................

Jacinto Pérez................
Alberto Sáinz................
Gaspar Díaz..................
Federico Escudero........
1-uis Carretero.............
\'idal Setién...................
X'icente Barriopedro.... 
Ricardo FuentV-s............

Francisco Llacuri.........
Luks Torrego.................
Arturo Luis (jarcia.....
José de !a Viña............
Inocencio Fernández__

líugenio Burgos Pérez.

Demófilo Puerlas......................
Paula Ramos..............................
Luis Sánchez Negro................
Villapadienia ............................
•\ntonio Díaz Fernández.........
Teresa 'A-roI...............................

Gaspar Casas y Rnvira..........
Antonio Martín Vidal................

losé Senent Monzó...................

CLASE DE LA EXPROPIACIÓN Superficie Precio pedido Tasación
muni c i pa l

Finca, Roma, 4 1.................. 146,92 160.000 71-759.48
Idem, .Mcalá, 231................. 507,28 235.000
Idem .................................... 322,79 48.418,50 18.540
Idem, Roma, 43.................. 209 246.000 No está valo

Terreno ............................... ig4,40 '2.519.35
rado.

5-802,72
Idem .................................... 359.40 23-145.35 10.415,41
Idem .................................... 540 .34-776 16.118,67
Idem .................................... 207,90 13-385 6.205,68
Idem .................................... 194,40 12.519,35 5.802,72
I-inca ..................................... 272.34 49.700 49.700
Idem, Londres, 10.............. 144,61 Ho.ooo
Idem, Francisco Níivace-

rrada, 15 ............................ J4L 37 ÜO.OOO 67-774
Idem, Pignalelli, 5 y  7...... ‘ •746.75 388.678,10 77.083,22
Terreno ............................... 319,80 20.595,12 <),2(17,80
Idem .................................... 3 ' 9.8o 20.595,12 9-545.83
Idem, Cardenal Belluga, i(> 377.88 00.000
Idem, Francisco Navace-

rrada, 64........................... '.36,50 31.644
Terreno ...............................
Finca, Francisco Navace-

320,03
9.(->84,'.o 9.274,46

rrada, (12........................... 242.94 92.000 71.070
Terreno ................................ 394,35 .1.428,96 j 1.428,96
Idem .................................... .194-90 40.607,0() 1 1.420,72
Idem .................................... 394,87 35.601,30 n .441,30
Idem .................................... 8.022,50 2o(>.659 ,6o 130.261,(>9
Idem .................................... 250.25 9.669,66 7.252,24

. Idem .................................... 528 15-301,45 14.541,12
í Co nstrucciones levantadas )
\ en lerrtmos de la Com- ' 5-500 5-500
i pañía Madrileña de Lr- 60.OÜO 20.325.63
\ banización ....................... )
.1 Terreno, Colomer, 8............ 1 252,78 22.785 T-.545-32

Avenencia

■ U perito 3.”

,\1 perito 3. 
Iclejn.

9,274,4(1 

’ i.42K,oI>

5-500
20.325,63

OBSERVACIONES

.'Vdemás, pidió pese­
tas 1S5 000 por 
daños.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

ÍES

n la

Que el Municipio tenga un buen cam­
po de deportes nos parece un acierto.

Que ese campo de deportes se lei<an- 
le sobre Jos solares del viejo cuartel de 
la Montaña es un error.

Hay cosas que o se hacen bien o no 
se intentan ni se habla de ellas.

O O
La Voz, comentando un acuerdo de 

la Gestora, les ha dicho a los u.sias tem­
poreros: ”  ¡N i que tuvieseis que voigar  
tantos agravios contra M adrid !", ante 
la amenaza de que el día ¡ de abril si­
gan las cosas como hasta ahora.

•S'eg’tiímií? ¿N o seguirán?

O O
}lny un gestor qiie va a las sesiones 

a díormir.
Es lo mejor que puede hacer.

O O

En el edificio de San Carlos puede 
haber, cuando sea desalojado, muchas 
cosas, entre otras, un Instituto de se­
gunda enseñattea y un Grupo escolar 
con 18 secciones.

Los distritos del Hospital y del Con­
greso se lo agradecerán al ministrv) que 
lleve adelante esta iniciativa del Sr. Vi­
llalobos.

O O

1). Pedro: Ha estado usted colosal 
con eso del ''monólogo, gallardo y viril 
por su propia naturaleza...’ ’

.Cómo se conoce que es usted aficio­
nado a los toros...

O O

No nos molesta lo que le han dejado 
decir, .sin s e r  verdad, al Sr. Solazar 
Alonso.

Nos megesta no poder contestar en el 
mismo sitio y en el mismo tono.

O O

Los señores gestores han acordado 
pagar los calendarios pedagógicos que 
rechazaron en sesiones anteriores.

¿Razone.s? Ninguna. Que les dijeron 
al oido que el responsable de la adqui­
sición de los tales' calendarios no había 
sido Saborit...

Una pequeña plancha para ICl Deba- 
k‘ y compañía.

O O

iVfj es un acierto tomar en alquiler 
un local en Madrid para establecer el 
Gobierno civil.

E l Estado debe con.struir edificios en 
ierrenos de su propiedad j>ara atencio­
nes, como ¿.SO; de carácter permanente.

Lo contrario podrá convenir a cual­
quiera, menos a la Hacienda nacioi}al.

O O

.11 .Sr. íícim’rfo Juaristi le han dado 
un banquete, con motivo de su de.sig- 
nación para delegado en los Canales 
del Lozoya.

Cuando la gestión termine, la comen­
taremos, porque por ahora no vemos 
motivo para felicitaciones.

• O O

¿Cuándo se construye el Parque Cen­
tral de Bomberos, proyectado en la 
calle de .Santa Engracia, con piscina y 
todos los adelantos modernos?
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Técnica documental municipal
III

i'N cuando este méiodo de 
inscripción proporcion a 
mayor garantía para la 
solución de las dificulta­
des, conviene destacar que 

no debe seguirse necesariamente por u> 
das las Administraciones. Cada caso 
debe examinarse aisladamente. Otro mé­
todo de inscripción por asuntos consis­
te en utilizar un registro dividido en co­
lumnas, de forma que toda operación 
referente al mismo asumo, .siempre que 
dé lugar a corres[X)ndencÍa, sea regis­
trada por una amitación en la columna 
adecuada. Las columnas reflejan la 
marcha correlativa del problema. Este 
método no puede utilizarse más que en

los a.suntos que son siempre tratados en 
igual forma.

Cuando un documento importante de 
un asunto inscrito en este registro en­
tra o sale en la Administración, se 
hace constar la fecha en que esto ocu­
rre en la correspondiente columna, y 
el número que el expediente tiene en 
el registro se pone en el documento. .SÍ 
se desea que cada pieza tenga un sig­
no además del número dcl expediente, 
se le puede agregar una letra deter- 
minadra.

Este método ofrece la ventaja de per­
mitir a varias personas ocuparse de la 
inscripción. Los documentos que se re­
fieren a expedientes que deben anotar­
se en los registros pueden conservarse 
y registrarse separadamente, Este sis­
tema es recomendable para obtener que

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

La plaza de la Ariner.'a carece de 
alumbrado público. ¿N o  hay quien lo 
denuncie?

En  la calle de Bailén, frente al Pa­
lacio Nacional, crece la hierba por en­
tre los guijarros de la via. pública. ¿N o  
estarla ese sitio magnifico si se enito- 
sara?

¡Cómo están de abandonados los al­
rededores del Palacio Nacional!

O O

¿ S e  puede saber si el Circulo de Be­
llas Artes ha pagado ya. al Mitnicipio 
madrileño ¡os centenares de miles de- 
pesetas que le adeudaba?

O O

E l monumento que se erigió en la 
calle Mayor en conmem-oración de la 
bomba arrojada por Morral es un ade­
fesio, sin arte y sin gusto, que lapa la 
estampa del viejo Madrid de la calle 
del Sacramento, con su iglesia al fondo.

E l Municipio, por unanimidad, acor­
dó quitar de ahí ese monumento, in­
cluso con el voto favorable de las dere­
chas.

¿P o r qué no se hace?

O  O

.Sigue en pie la vieja cárcel de inuje- 
res,^en la calle de Quiñones.

E l vecindario de los alrededores se 
ha quejado contra el peligro que supo­
ne el abandono en que está ese viejo

caserón, injeefado de descomunales roe­
dores.

Pero, por lo visto, la queja no ha sur­
tido efecto.

O O

¿H asta cuándo va a estar sin termi­
nar la plaza de Bcnavenic?

¿N o lo ven los que deben urbanizar 
ese sitio, uno de los más concurridos 
de Madrid?

O O

El monumeiiio a Cer~cantes, frente 
al Congreso de los Diputados, por su. 
sordidez, da idea de la mezquindad 
moral y de ki cerrazón intelectual de 
las ciases directoras españolas de la 
época monárquica, en que fuá le~ean- 
tado.

l'n  país que no sabe honrar u sus 
genios, como (Cervantes, como ¡.ope de 
leg a , carece de sensibilidad para re­
accionar ante ¡as injusticias.

O O

El Sr. Soler, gestor tiiunicipal de la 
Ceda, ha dado una conferencia en la 
que se ha lamentado de "la ausencia 
de elementos aristocráticos y de ele­
mentos produclores” , que han produ­
cido una decadencia en Madrid.

Ese argumento se lo hemos oído nos­
otros, antes que al Sr. Soler, al señor 
Madariaga, en pleno salón de sesiones.

ir’ allí tuvo su réplica adecuada.

el correo sea rápidamente despachado, 
sobre todo cuando la inscri(>ción puede 
hacerse de |)risa. Tara cada inscripción 
basta llenar una o  varias columnas. 
No es preciso dar el contenido de los 
documentos. Por último, los números 
de orden del registro que se mencio­
nan en los documentos pueden servir 
también de números de corresponden­
cia, con lo que se consigue darse cuen­
ta del asunto al cual se refiere el do­
cumento.

Si se tienen varios registros de esta 
clase se puede usar para cada uno de 
ellos un índice complementario. Por 
ejemplo, los documentos referentes a 
la ley reglamentando las autorizacio­
nes tienen una H ; por tanto, H126 in­
dica el 126 asunto de esta clase inscri­
to en el registro.

Se pueden emplear también fichas 
en lugar dcl registro. En el reverso de 
las fichas se puede hacer constar el re­
sumen del contenido del documento, 
por lo que la simple lectura de las 
fichas da una idea del asunto de que 
se traía.

Cuando la inscripción de documen­
tos, en cl sistema de dossiers, mo se 
efectúa con miras a su colocación final 
en los archivos, pueden ulilizarse dife­
rentes métodos, los que vamos a exa­
minar en forma que permita a cada 
Administración escoger el que más le 
convenga.

En el sistema do clasificación crono­
lógico de los archivos, el indicador (re­
gistro de inscripción de los documen­
tos) juega un papel importante, l a  
inscriix-ión constituye la base de la cla­
sificación en los archivos, de forma 
que el lugar ocupado por un documen­
to en cl indicador determina también 
su puesto en los archivos. En la ma­
yoría d(“ los casos, este lugar está 
marcado por los números coa que los 
diK-iimentos s o n  inscriiios en el indi­
cador.

Por medio de la in.script'ión .so obtie­
ne un doble fin. Do antemano se se­
ñala el lugar que cada documento ocu­
pará en ios archivos, y al propio tiem- 
])0 se tiene una visión' de los documen­
tos que han entrado en la Administra­
ción.

Cuando se aplica el sistema de car- 
[X'tas p.ara la clasificación en lo.s ar­
chivos, los documento.s son igualmen- 
le inscritos en cl indicador; pero sin 
que se siga tan estrictamente el orden 
cronológico. E! indicador .se divide en 
e[)ígrafes, y bajo estos epígrafes se re­
señan los documentos por orden de fe-
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) tiem- 
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ide en 
se re­
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chas, a menos que en lui^ar de un in­
dicador general se renga uno distinto 
para cada epígrafe.

Aquí el indicador tiene también una 
doble finalidad.

En la aplicación del •sistema de 
dossiers para la clasificación de los ar­
chivos han producido cambios radiia- 
les. Aquí no es el 'indicador el que for­
ma la base de la dasificación, sino el 
plan de registro, de que hablaremos 
posteriomiente. I>o q u e  importa exa­
minar es sí es necesario inscribir los 
documentos por fechas y en qué medi­
da esta inscripción puede ser intere­
sante para ]>ermitir darse cuenta de los 
documentos que han entrado en un 
-Municipio.

El mantenimiento del indicador cr.o- 
iiológico se defiende p o r  varias razo­
nes. En primer término se destaca que 
la distribución de documentos por asun­
tos hace necesario, o al menos desea­
ble, su inscripción por fechas. Puede 
producirse que en un asunto no se co­
nozca el objeto, sino la fecha. El indi­
cador permite entonces determinar el 
lema de que trata el documento, lo que 
hace posible hallar cuál es el lugar que 
ocupa en el archivo. Estos casos son 
muy raros, y no son suficientes para in­
citarnos a defender el mantenimiento 
del indicador cronológico.

Son otras razones las que se inicden 
invocar en favor de su subsistencia.

En interés del buen funcionamiento 
de un servicio de archivos debe tomarse 
nota de la entrada v salida de docu­
mentos. En las administraciones muy 
pequeñas, donde son p>ocas las perso­
nas encargadas de los documentos, no 
es de temer que éstos se pierdan. En 
las grandes, y sobre todo en aquellas 
donde la Secretaría comprende varias 
divisiones, es interesan'e que se tenga 
nota de lo que entra v sale, pues sin 
f̂ u iii'scripción es imposible controlar los 
documentos.

Además, un exam en cronológico de 
los documentos constituye una facilidad 
para los que han tenido que interrum ­
pir momentáneamente sus funciones 
on la administración o dirección de un 
Ayuntamiento {'enfermedad, vacación, 
etcéteraj. A sí pueden darse cuenta de 
todos los documentos que han entrado 
o salido durante su ausencia.

Msto el fin que se desea alcanzar en 
a aplicación del si.stc'ma de dassiers, el 
indicador cronológico puede ser de un 
modelo muy simple. No debe contener 
detalles sobre el contenido de los docu­
mentos, como •sucede en el caso del in­
dicador empleado cuando se trata de 
a''Untos, por ser éste freruentcmente 
coiisultado para poder darse cuenta de 

contenido.
^tro método de inscriprión que se

aplica en numerosas administraciones 
es e! que 'emplea un registro combina­
do para las esntrada'S y salidas de docu­
mentos. ^Eslte .método es simple y a la 
\ez práctico. Cuando se eniplea un re­
gistro de esta clase, los documentos 
que entran son inscritos uno a conti­
nuación de otro en las columnas i, 2,
3’ 4 y 5-

Las columnas 'Son ikuladas: i,  nu­
mero de orden ; 2, entrada o salida ; 
3, fecha del documento entrado ; 4, fe- 
cha del documento salido ; 5, conteni­
do del documento.

Si parte de irna respuesta que se re­
fiere a un doí-umento inscrito en el re­
gistro recibe el mismo niimero que lle­
va éste, se cubre la columna 4. Cuando 
un documejito entrado no -necesita res­
puesta se puede hacer en la columna 4 
un signo que así lo indique. Si .se en­
vía un documento que no constituye 
respuesta a otro, la  insoriix'ión en el re­
gistro se hace llenando las columnas i,
2, 4 y 5-

.A veces se de.sea inscribir en un in­
dicador, en el momento del registro de 
los documentos, un mayor número de 
datos que los sugeridos. Na-da impide 
practicar las subdivisiones que se quie­
ra si de ello resulta una mayor facili­
dad. Es recomendable que los números 
de orden del indicador se utilicen como 
números de correspondencia. Cuando se 
aplica el sistema de dossiers conviene 
evitar el utilizar los índices de clasifi­
cación (cifras o letras) del plan de re­
gistro como números de corresponden­
cia, por razones de orden teórico y 
práctico.

En primer lugar, los índices de clasi- 
(Icaciém dan solamentie una indicación 
sobre el objeto y no sobre el asunto del 
cual trata la correspondencia. .Además, 
es de temer que esta anotación sobre 
las cartas haga suponer que se han 
querido hacer indicaciones referentes a 
su colocación en los archiTOs.

P. N O O RD EM BO S

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

El gestor Sr. Baixeras. cual presun­
to heredero de la Alcahlia, se ¡anca a 
anunciar que va a hacer cwinplir las 
ordenaucas. a terininar con ¡os tra­
peros, con la venta en la vía pública sin 
recipientes fijos, con el reparto de pros­
pectos. con los haches, agujeros y cuan­
tas anormalidades se observan en los 
pavimenlos y aceras. ¿S í?  Con verlo 
basta. Porque hasta ahora, la verdad, 
los madrileños no se habían dado cuen­
ta de esos propósitos.

¡Torpes que son!

O O

Por cierto que en la calle de Alcalá 
— ¡pobre calle de .ilcalá, la más her­
mosa de M adrid! — , el Circulo de Be­
llas .Artes consiguió de un Municipio 
madrileño autorización para edificar un 
suntuoso palacio, pero disparatadamen­
te concebido v colocado en esa calle, tan 
española y tati madrileña.

¡Y  pen.'<ar qwe en el Círculo de Be­
llas Artes, para mayor escarnio, se con­
cibió la idea de constituir la Junta de 
defensa del Madrid artístico y monu­
mental !

-1 eso le llaman ver la paja en el ojo 
ajeno y no darse cuenta de la viga- en 
el propio.

O O

K! Liberal, en su sección pedagógi­
ca. ha publicado un cálido elogio para 
la Junta- municipal de Primera ense­
ñanza de Madrid, que uos parece de 
justicia destacar.

Es cierto que esa Junta necesita 
maestros, ¿quién lo duda? Pero cuida­
do, porque a lo mejor con la reforma 
que se intenta, se deshace el organismo, 
sin beneficio para la enseñanza.

Si fuera para aumentar el mímero 
de escudas y dar a éstas mayor efica­
cia. la reforma nos parecería bien.

Pero, pedida por los de la Ceda, la 
verdad, desconfiamos de la rectitud de 
sus intenciones.

En cambio, de las nuestras en bene­
ficio del niño, sin particidarrisinos ni 
politiquerías, no hay quien pueda dudar.

O O

Del discurso del Sr. Solazar Alonso, 
en el Circulo de la Unión MercaniH: 
«La política no es clima adecuado para 
ningima sensibilidad fina...n

S i aceptamos la a/ínuacíóii, ¿cómo 
compaginarla con el hecho de militar 
en un partido político?

O O

Oirá afirmación dcl mismo discurso:
«La política lleva siempre una trayec­

toria distinta a la vida nacional.-»
¿ E n  los momentos actuales también, 

señor Solazar?

O O

y  otra aiin, dei mismo conferencian­
te : «No me pesan los .Ayuntamientos 
que destituía; me pesan los que no me, 
dejaron destituir.»
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La industria de taxis ante la inminente subida

del precio de la gasolina
^  Sociedad Madrileña de Pro- 

pietarios de Automóviles de 
W  ̂ Alquiler está integrada por 

numerosos y modestos Indus­
triales que, con muchos sa­

crificios, han adquirido um coche con el 
que realizan un esfuerzo personal tan 
intenso como antes de perder su con­
dición de asalariados. Consid.eramos in­
teresante conocer la opinión de D. José 
Tarrago, presidente del citado organis­
mo, porque ella ha de revelamos las 
amarguras y el clamor de una olase 
ante la amenaza que significa el pro­
yecto del ministro de Hacienda.

— ¿Qué Impresix'm ha producido entre 
sus representados la posible subida del 
precio de la gasolina?

—^̂ Muy mala. L a  industria de auto­
móviles de alquiler está viviendo uno 
de sus momentos más difíciles, y la ac­
titud del ministro de Hacienda viene a 
empeorar una situación, ya de por sí 
Insostenible. A ello contribuyen una se­
rie de factores que, cada uno por sepa­
rado, podrían ser objeto de ocupar al­
gunas columnas de esa gran revista 
IiEM Pos N uevos , que se interesa por 
los problemas de transporte, con gran 
contento por mi parte, ya que estamos 
acostumbrados a que se nos trate con 
manifiesta injusticia.

— La industria de taxis, ¿qué consu­
mo hace de gasolina?

—En Madrid se consumen cuarenta 
mil litros diarios, lo que representa al 
año catorce millones seiscientos mil li­
tros. E l recargo indirecto significa un 
millón cuatrocientas mil {>esetas. Para 
una industria floreciente, la cantidad 
que representa el nuevo gravamen no 
deja de ser importante; para el taxis 
es sencillamente que la miseria se acen­
túe en numerosos hogares.

—¿ Y  en otros países?
—Se parte de una hipotética compa­

ración con los precios que rigen en 
otras naciones; {>ero no se tiene en 
cuenta el régimen fiscal de cada pueblo.

ooooooooooooooooooooooooo
E[ grabado do nuestra cubierta repro- 
tUicei parto de la soberbia piaza donde 
está instalado el Municipio de Mu^ 
nich, con un guardia urbano regulan­

do la circulacián.

r ~

D . JO S É  T A R R A G O

Presidente de la Sociedad M adrileña de P ro ­

pietarios de Autom óviles de Alquiler.

üi esto se hiciera vendría la demostra­
ción de cómo en España el índice de 
tributos es superior a todos los niveles 
extranjeros.

— ¿Qué le parece la sustitución de los 
impuestos por uno sobre el consumo?

—Entre los diversos escritos dirigidos 
a los Poderes públicos se halla uno de 
la Cámara de Comercio, en el que pa­
rece que se aboga por la sustitución 
de todos los tributos que gravan la in­
dustria del automóvil por uno sobre el 
consumo de la gasolina. Hay que tener 
mucho cuidado con iniciativas de esta 
naturaleza, si no han sido bien estu­
diadas. Si tal reforma se implantara 
automáticamente, el mal se agravaría 
en proporciones insospechadas, resultan­
do perjudicados los coches industriales, 
que son los que realizan mayor con­
sumo. Considero urgente una reforma 
tributaria en los impuestos que gravi­
tan sobre el automóvil Industrial, siem­
pre que tenga por base un principio de 
justicia, examinando la importancia que 
tiene el automóvil como medio de co­
municación entre los pueblos.

—¿Qué relaciones tienen con el Es­
tado?

—Meramente ti-ibutarías; él estable­
ce cuantos impuestos estima necesarios

para aumentar los ingresos del Tesoro, 
sin examinar si nuestra capacidad eco- 
nómica permite hacerlos efectivos. Asá 
tenemos una serie de gravámenes, con 
denominaciones distintas, que tienen 
enervada la industria y que demandan 
inmediata resolución del Gobiernó.

— ¿ Y  con el Municipio?
—E l ejercicio de la industria está re­

gulado por el Ayuntamiento; pero nos 
hallamos ante un caso que no diré que 
sea de incomprensión, pero sí de poco in­
terés para un servicio ]>úb!ico tan im­
portante como el de taxis. Por un lado 
tenemos el Estado, que nos da un trato 
despiadado ; [wr otro, cl Concejo, que 
no muestra gran preocupación por nue.s- 
tros problemas. Esta es nuestra situa­
ción, que tiene más de tragedia que de 
otra cosa.

O O O

Otras interesantes manifestaciones 
nos ha hecho D. José Tarrago, que en 
su momento procuraremos ser tan fie­
les Intérpretes como lo somos ahora con 
las que anteriormente quedan reflejadas.

C. G. S.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

¿ .S'e trata de crear dos plazas para 
dirigir el teatro Español?

E l Sr. Tato Ainat conoce un antiguo 
proyecto municipal, en época de la mo- 
narqnia, en el que iba- propuesto dicho 
señor, concejal a la sazón, como "con­
servador”  del coliseo municipal, para 
cuando dejara de serlo.

Por cierto que entonces le estropeó 
la combinación un conceja.', socialista...

O O

Del Sr. I’illalobos, al recibir al nue­
vo ministro de Instrucción pública, se­
ñor Diialde:

En los cargos públicos ics fácil 'en­
trar teniendo un poco de osadía; ]>eru 
lo difícil es salir con dignidad.

El Sr. I illalobos es, como se ve, de 
los que no tienen pelos en la lengua.
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Estücülmo, con poco ¡neis de medio 
millón de habitantes, consignó en su 
presupuesto ordinario iniUontes de
coronas para los gastos en igss- 

Madrid, con cerca de tin millón de 
habitantes, en 1933 gastó poco más de 
¡00 millones de pesetas, entre Ensanche 
e Interior.

Debe advertirse, además, que la co­
rona sueca equivale a 1,88 pesetas es­
pañolas.

y  una población asi, espléndida en su 
riqueza, capital de una nación europea, 
está gobernada por el Socialismo desde 
hace varios años.

.Algunos inconscientes llaman refor­
mista al 5 ocia?tsmo sueco.

Para ciertos degenerados Jo revolucio­
nario es facilitar el acceso de los reaccio­
narios al Poder.

Y difamar a los socialistas de más 
limpia historia.

O O

La Compañía del Metropolitano tie­
ne que entregar cerca de medio millón 
de pesetas, como consecuencia de la 
liquidación de las obras realizadas en 
la que hoy se llama avenida de Pablo 
Iglesias y sus alrededores.

Ese ingreso, que se efectuará ahora, 
es consecuencia de la gestión del Mu­
nicipio de elección popular.

O O

José Garda, el que durante más de 
veinte años ha .sido el alma de la orgeu- 
mzación de obreros municipales, de Ma­
drid, ha fallecido recientemente.

•1 su entierro acudieron muchísimos 
socialistas y simpatizantes; inerMS, des­
de luego, de los que se merecía el ca­
marada Garda, cuya memona deberán 
enaltecer, por lo que trabajó por ellos, 
los obreros y empleados municipales.

O O

iy. Cástor Paiiño ha publicado un 
elogioso articulo en E l Liberal para la 
lubor de la Junta Municipal de Ense­
ñanza, diciendo que ^'Jos niños madri­
leños han perdido mucho con ¡a susti­
tución por gestores de los concejales 
elegidos el inolvidable 12 de abril del 
año í93/'^

El articulo, muy extenso, detallu la 
fui'iniáabJe obra de mejora de la ense­
ñanza realizada en Madrid en los cua- 
t>'o años de República, 31 compara los 
^‘■ atices del presupuesto municipal con

las eco-noinias que para 2935 ha intro­
ducido la Comisión gestora.

El Liberal, publicando el detalle de 
la obra realizada por el Municipio re- 
publicanosocialista, y comparándola, 
ha servido con lealtad a sus lectores y 
ha rendido un nuevo tributo a la jus­
ticia.

O O

En ¡a Diputación provincial de Má­
laga, en poder de una Co'inisión ges­
tora, se ha acordado restablecer el cul­
to religioso en sus establecimientos y 
entregarlos a las órdenes religiosas.

¿N o  rige para Málaga la Constitu­
ción?

Bueno es advertir que Málaga tiene 
de gobernador civil a  un literato de iz­
quierda...

O O

Con motivo de las investigaciones de­
cretadas por el Senado norteamericano 
para conocer la verdad sobre los escán- 
dalos financieros de los armamentos, 
íe  ha descubierto que durante la gue­
rra immdial la Dupont de Nemours 
Coinpany, de 'Delawaro, consiguió una 
ganancia de 328.731.000 dólares.

Alger lliss , uno de los investigado­
res nombrados por el Senado, ha ma­
nifestado que Alfredo Dupont tuvo du­
rante los años igso a ig2Ú un ingre­
so bruto de 2g.586.000 dólares, y, sin 
embargo, "n o  pagó ni u-n solo cénti­
mo en concepto de impuesto de Utili­
dades."

Esto ha acontecido en los Estados 
Unidos; pero, por desgracia, es una 
enfermedad muy generalizada.

¡Hay tantos grandes y pequeños Al­
fredos Dupont en el mundo!

O O

Con dolor, pero sin sorpresa, hemos 
leído en La Voz unas graves denun­
cias contra la manera como se procede 
ahora por quienes actúan en el Orfa­
nato de E l Pardo.

Para nosotros será siempre un tim­
bre de honor la gestión en ese organis­
mo de nnesíro colaborador y amigo don 
Dionisio Correas.

O O

La explotación de las niños, aunque 
sea con apariencias arti.sticas, no debe 
ser tolerada.

Por eso nos ha parecido bien to or­

den prohibiendo a Jets Empresas teatra­
les la utilización de niños en las repre­
sentaciones escenográficas.

En el fondo es puro mercantilismo 
ese teatro Para niños, puesto de moda 
en estos dias por algunos escritO’res.

Por desgracia, hasta D. Jacinto Be- 
navente ha caído en ese defecto de 
inercantüizar su teatro, acordándose 
demasiadas veces de Pantalón.

En realidad, D. Jacinto no ha sido 
nunca un romántico.

O O

De un articulo publicado por el se­
ñor Sa'azar Alonso el dia. 30 de diciem­
bre 4e 2934;

((Entre las destituciones acordadas 
¡xir cuantos hemos pasado por el minis­
terio de la Gobernación antes del 6 de 
octubre, y las producidas despu(ís, que­
darán pocos Ayuntamientos de elección 
popular.»

La confesión no puede ser más pre­
ciosa para juzgar una política.

O O

Para ser alcalde, en el sentido tradi­
cional de la vieja España, hay que te­
ner un origen impecable.

No vale abusar de las frases hechas.

O O

¿Q ué hay de las obligaciones de la 
Empresa de ¡a nueva plaza de toros, 
en relación con los gastos efectuados 
para urbanizar los alrededores de la 
misma y facilitar sus accesos?

Porque no se ha vuelto a saber nada 
de este asunto, como si la pérdida del 
expediente de Ja- plaza de toros sindera 
para escamotear la cuestión.

Pérdida de la que no es — y ello está 
bien claro — responsable ningún ex 
gestor provincial socialista.

O O

D. José Lorite nos adi'ierte que él, 
cuando habló en su conferencia de 
arrendar el servicio de basuras, se refe­
ria al de recogida domiciliaria, que hoy 
efectúan los traperos, sin plan ni méto­
do ; pero de ninguna manera al de lim­
piezas de la vía piiblica.

Lealtad obliga, y, además, obliga con 
gusto, en este caso.
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Ley Municipal y Provincial de Italia
(Continuación.)

22. CtHU’ribuciún di? los Municipios 
para la implantación y sistomatizaciórv 
d(l ios campos de tiro al blanco y para 
la dotación de armamento correspon­
diente.

23. Dtwgravación y reembolso de 
cuotas no exigióles por impuestos, re­
cargos y tasas.

24. Reembolso de los gastos forzo­
sos de los administradores.

25. Gastos de representación del al­
calde y del vicealcalde cuando estén 
autorizados por el ministro del In­
terior.

26. Gastos de pleitios y de actos de 
defensa de los derechos del Municipio.

27. Registro de la población y gas­
tos <lel Censo.

28. Gastos q u e  estén a cargo del 
Municipio para inve.stigaciones, ins­
pecciones y comprobaciones ordenadas 
por las autoridades superiores o para 
la ejecución de acuerdos que hayan de 
cumplimentarse de oficio.

29. Sueldo d e  1 archivero y gastos 
de la oficina del archivo notarial. de 
distrito, instituido a requerimiento de 
los Municipios.

30. Contribución para el Instituto 
nacional de asistencia y .de previsión 
a, favor de los empleados de las enti­
dades locales para los puestos no cu­
biertos.

31- Canon de conservación de las 
lineas telegráficas.

32- Canon oara las oficirras telegrá­
ficas en los Municipios oue sean cen­
tros de distrito y en los de la frontera.

33- Scrx’icio do requisa de cuadrúre- 
dos y '-ehículos nara el real ejército.

34- Cuotas para participar en los 
ga‘=tns de mancomunidades.

Cj Poltciw local, samdad e higiene:
1. ° Sen-icios de policía local v per- 

í̂ nnal correspondiente.
2. ° Gastos de limpieza de las vías
plazas publicas v desescombro de

nieves.
Sueldos, asignaciones e indem- 

nizaciones  ̂ oorrespondientes a los ofi­
cia es sanitarios v gastos de fimciona- 
JTiiento de las oficinas v .servicios de 
higiene.

asignaciones e rndem- 
nzación correspondiente a los veteri-

h ins servicios de ví-
^niin y nsistoncia vei-r-innrin -• a la 

mataderos públicos. 
vícV j  "^'"ibuciones a la Caía de pre- 
dp'p”  den los sanitarios v a las Cajas 

pensiones de los em-
fi ĥs entidades locales,

nnr." ’l¡"^brodo, en los Municipios
nsr. ^hlle establecido, y en todo 
lóe ^Tunicipios, fracciones de

ismos o caseríos cuya población,

en conjunto, exceda de i.ooo habi­
tantes.

7. ° Contribución para el fuiiciona- 
niientu de los laboratorios de higiene 
y de profilaxis y de las correspondien­
tes secciones; funcionamiento de los 
laboratorios de higiene y profilaxis 
mantenidos en los Municipios que ten­
gan una población superior a 150.000 
habitantes.

8. ® Vacunación y registro corres­
pondiente.

q.° Distribución de la quinina su­
ministrada por el Estado.

10. Farmacias que por las condicio- 
ne.s locales, por circunstancias topo­
gráficas, por dificultad de las comuni­
caciones o por lejanía de las farmacias 
de los Municipios colindantes se hayan 
establecido obligatoriamente por orden 
del prefecto, oído ei Consejo provincial 
de Sanidad y o'ída la Junta provincial 
administrativa.

T I .  Transporte de cadáveres al ce­
menterio y suministro de ataúdes.

12. Institución v funcionamiento del 
dispensario para la profilaxis y cura­
ción gratuita de la sífilis en los Muni­
cipios que .sean capitales de provincia 
y en los que, sin ser capitales, tengan 
una población que exceda de .30.000 ha­
bitantes, así como <’n aquellos en que, 
por circunstaneia.s esneciales de la lo­
calidad o por la notable difusión de la 
enfermedad, se hava considerado nece­
saria la existencia de tales institu­
ciones.

13. Contribución a las .Asociaciones 
provinciales antitidu'rculosas.

Sociedad A . 

Cooperativa a
Primera manufactura española
de M A Q U IS!A S D E COSER

Pedid un catálogo gratis a 
Máquinas de coser A L F A

EIBAR (Guipúzcoa)

14. Construccuín, c o n se rv a c ió n  y 
funcionamiento de las obras para abas­
tecimiento de agua potable, para alcan­
tarillado y para cementerios.

15. Prevención de Jas enfermedades 
infecciosas e instalación y funciona­
miento de locales para aislamiento de 
enfermos.

16. Construcción, c o n se rv a c ió n  y 
servicio de los mataderos públicos en 
los Municipios cuya población exceda 
de 6.000 habitantes.

17. Instalación, conservación y ser­
vicio de los mercados ai por mayor 
para productos de la pesca y de los 
destinados a  la venta al por menor de 
estos productos en los Municipios eri 
que subsi.sta tal obligación.

18. Prevención y curación de la pe­
lagra.

19. Vigilancia contra los perros ra­
biosos.

20. Gastos para las ferias y mer­
cados.

D) Seguridad pública y justicia:
1 .  ° Oficina del juez de paz.
2. ® Formació'i. de. las listas de ciu­

dadanos que reúnen los requisitos n.e- 
cesarios para ser nombrados asesores.

3. ° Traslado de los dementes al ma­
nicomio.

4'.° Servicio de extinción • de incen­
dios en los Municipios que sean capi­
tales de- provincia y en todos'-los-de­
más que tengan una población supe­
rior a 40.000 habitantes.

E) Obras públicas:
1 . ® Sistematización y conservación 

de las calles, plazas, jardines y  paseos 
públicos, y contribución a los gastos 
de sistematización y conservación de 
los caminos vecinales abiertos al trán­
sito público.

2. ® Seguro contra accidentes del tra­
bajo a  favor de los obreros empleados 
en obras por administración.

3.0 Contribución a las obras hidráu­
licas de quinta categoría.

4. ° Contribución a las obras de res­
tablecimiento y de conservación inme­
diatas a las vías de navegación interior 
de segunda, tercera y cuarta clases.

5. ® Contribución a las obras de me­
joramiento y conservación de los puer­
tos de primera, segunda y tercera cla­
ses de Ja segunda categoría, y de los 
Huertos de cuarta clase, así como de 
los faros y luces correspondientes.

6. ® Contribución para la construí, 
ción de vías de acceso a las inspeccio­
nes ferroviarias y a los puertos, y de 
las vías de enlace de las fracciones de 
Municipios y de los Municipios ais­
lados.

F) Educación nacional:
I.® Construcción, conservación y 

mobiliario de los edificios para escue­
las elementales y calefacción y alum­
brado de los mismos.
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2.° Pürsonal subalterno adscrito a 
dichas escuelas.

3.0 Suministro de locales y de mue­
bles para las oficinas de los inspecto­
res de enseñanza y de los directores 
didácticos y gubem ativos; mobiliario, 
alumbrado, calefacción, custodia y lim­
pieza de dichos locales y suministro de 
impresos y objetos de escritorio que 
sean necesarios en las oficinas.

4. ° Alojamiento para los maestros 
de las escuelas do los barrios extremos.

5. ° Suministro de muebles y contri­
bución para las bibliotecas escolares 
populares.

6. ® Sueldos de personal de Secreta­
ría y de servicio de las reales escuelas 
de preparación para el trabajo, salvo 
los relativos al personal adscrito a las 
reales escuelas procedentes de las com­
plementarias de Lucania y de Cerdeña, 
que están a cargo del Estado.

7. ° Suministro, conservación y acon­
dicionamiento de locales, alumbrado, 
calefacción y gastos diversos de ofici­
na para las reales escuelas secunda­
rias de preparación para e! trabajo y 
para los liceos, gimnasios y escuelas 
del magisterio, y  gastos del personal 
de servicio de I-os Institutos del magis­
terio, excepto los de Cerdeña y de Lu­
cania.

8. ” Suministro, acrndicionamicnto y 
conservación de locales para los Ins­
titutos náuticos, asf como su alumbra­
do y calefacción, muibles, materia] no 
científico y objetos de Secretaría.

Suministro y conservación de 
locales, alumbrado, calefacción v abas­
tecimiento de aguas ]>ara las reales es­
cuelas industriales y comerciales v para 
las escuelas tócnicas de cualquier cla­
se, que sean de nueva creación.

To. Custodia, alumbrado y calefac­
ción de los campos y estadios propiedad 
de la Obra Nacional Balilla.

11 . .Suministro de locales cara los 
Comités municipales de la Obra Na­
cional 'Balilla.

12. Contribuciones a favor de las 
reales llniversidades y de los reales 
Institutos de enseñanza superior.

I-:!. Contribución a los patronatos 
escolares y suministro de locales para 
el servicio de la asistencia escolar.

14. Contribución a favor de la Em-

TlEM PO S N UEVO S se complace en 

ofrecer a sus lectores, anunciantes y fa­

vorecedores su nuevo domicilio, insta­

lado en la calle de Gonzalo de Córdoba, 

número 14, piso primero izquierda, don­

de sus servicios han quedado estable­

cidos de modo que significan un pro­

greso efe:>tívo para nuestra revista.

Paso a paso, pero con firmeza, ¡re­

mos perfeccionando nuestros medios de 

acción, hasta dar cima al programa 

ofrecido al aparecer nuestra publicación,

Coincidiendo con nuestro primer nú­

mero de este segundo año de TIEM PO S 

N U EVO S, inauguramos algunas mejo­

ras, ampliando asi el carácter de nues­

tra revista y esperanzados de seguir 

obteniendo las debidas asistencias para 

continuar nuestra labor con el mismo 

entusiasmo del primer día.

0000000000000000000000000

presa italiana de audiciones radiofóni­
cas en los Municipios cuya población 
exceda de i.ooo habitantes.

G) Agricultura:
1 .  “ Fiesta del árbol.
2. ° Juicios de reivindicaciones y res­

cate de derechos 'de uso' ciudadano y 
operaciones de sistematización <le los 
dominios municipales y de las tierras 
del común.

3. “ Co'níriljución para las cátedras 
ambulantes de agricultura.

4.0 Construcción y conservación de 
pósitos municipales de abonos.

5.0 Lucha contra la langosta y con­
tra la hormiga argentina.

6.*’ Suministro de locales y mue­
bles para las estaciones de la remonta 
y abastecimiento de agua y alumbrado 
de dichos locales.

FI) Asistencia y beneficencia:
1. ° Servicio de asistencia médico- 

quirúrgica y de Obstetricia a beneficio 
exclusivo de los pobres, C'n cuanto di­
cho servicio no esté atendido por ins­
tituciones .particulares.

2. ® Contribución a las. C ajas de pre- 
visióiii de los. sanitario.^ y a las 'C'ajas dr 
previsión para petisiones a los emplea­
dos de las entidades locales.

3 . ° Suministro gratuito de medici­
nas a los pobres, en cuanto dicho sumi­
nistro no esté atendido por Institucio­
nes públicas locales de asistencia y be­
neficencia.

4. ° Reembolso de los gastos de hos­
pitalización de los enfermos pobres per­
tenecientes al Municipio por razón de 
su domicilio de socorro, de conformi­
dad 00,n la ley.

5. ° Contribucióm a los gastos de 
asistencia de los hijos ilegítimos aban­
donados y de los expósitos.

6. ° Manutención de los que se ha­
llen incapacitados para trabajar.

7. ° Suministro de locales para los 
Comités del patronato para la protec­
ción de la maternidad y de la infancia.

I) Culto :
Conservación de los edificios desti­

nados al culto público en caso de re­
sultar insuficientes los recursos dispo­
nibles para este fin.

L) Varios:
E n  genera!, todos los deunás gastos 

que por disposiciones legislativas que­
den a cargo de los Municipios.

Art. Q2. Las gastos no comprendi­
dos en el artículo anterior se conside­
rarán facultativos.

Art. 93. Dentro de los límites de la 
ley, y de conformidad con la misma, 
los Municipios podrán:

i.°  Establtecer impuestos de consu­
mos, impuestos sobre el valor de las 
habitaciones alquila'das, impuesto de 
familia, impuesto sobre caballerías, so­
bre carruajes públicos y privados y so­
bre criados, sobre pianos y billareas; 
sobre industrias, cO'mercios, artes y 
profesiones; impuesto de patente y de 
residencia, además de los que ya son 
obligatorio'S en concepto de licencia so­
bre las máquinas para café llamadas

N

Ginés Navarro e Hij OS
C O N STR U C C IO N E S 5 .  A
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«exprés», sobre las cabras y sobre los 
perros.

2. ° Imponer una lasa por ocupación 
de espacios y áreas públicas de propie­
dad municipal y de áreas privadas gra­
vadas con servidumbre pública y de 
paso, y sobre rótulos y muestras.

3. ° Ejercer directamente o dar en 
arrendamiento el ejercicio exclusivo del 
peso público y de las medidas públicas 
y el derecho excluisivo de concedei- en 
alquiler puestos públicos, siempre que 
todos estos derechos no revistan carác­
ter coactivo; entendiéndose que las fa­
cultades comprendidas en este número 
no alcanzan a las zonas marítimas die 
los dominios municipales.

4. ° Imponer contribuciones por las 
cnnstiruccioncs y por ila ocupación de 
gallerías en el subsuelo de las calles, y 
contribuciones de mejora y para la con­
servación del alcantarillado.

Cobrar derechos poi- eÜ servicio 
de recogida y transporte de las basuras 
domésticas.

6. ° Establecer la prestación perso­
nal para obras.

7. ® Establecer rw argos de las con­
tribuciones directas sobre terrenos y 
edificios.

Art. 94. Dentro de los límites que 
señala la ley, y de conformidad con la 
misma, los Municipios participarán del 
producto de los derechos del erarlo so­
bre espectácuilos, sobre isacrificio- de ga­
nado vacuno, circulación de vehículos 
de tracción animal y bicicletas, y con­
tribución sobre uso de vías públicas.
. 95- A los efectos de la aplica­

ción de los impuestos y de las tasas, 
los Municipios se clasificarán en cate­
gorías en la forma que establece la ley.

Art. 96. En todo Municipi-o habrá 
Un servido de Tesorería.

Cuando el Municipio no tenga un te- 
•wrero especial, el recaudador de los 
impuestos din. '̂ctos deberá encargarse 
del cobro de los ingresos y del ]>ago 
de los gastos con arreglo a  las normas 
ue la ley para la cobranza de dichos 
impuestos.

C A PITU LO  V

Dlí LA VUllLANCIA Y DE LA TUTELA 

Gl'BERN.ATlVA

r^'ij resoluciones del
alcalde, excluidas las relativas a la 
ñera ejecución de dispo.siciones ya adop- 

í^*'feccionadas mediante la 
•probación por alguna ley, deberán 

por duplicado a! prefecto, 
" Fi í  de haberlas recibido,
la • P*" . pondrá su vistobueno para 

ejecución de las resoluciones que no
lMr>r a la aprobación de la
junta provincial administrativa, siem-

sitoŝ ’ d e b S " " ''' '^
podrá anular di- 

mhn,>v rnotivos de tra-

JA L L E R E S

J H A D E R

R .  eparaciones mecánicas 
y eléctricas en auto­
móviles y  maquina­
ria en general. 
Rectificaciones de ci­
lindros y  bobinado 
de motores eléctricos.
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Independientemente del vistobueno 
para su ejecución, las resoluciones que 
no requieran una aprobación especial o 
una autorización o dictamen pasarán a 
ser ejecutivas transcurridos veinte días 
de.sde la fecha en que hayan llegado a 
la .prefectura sin que ésta haya resuel­
to en ningún sentido.

E l prefecto estará facultado para exi­
gir. cuando lo crea conveniente, la co­
municación de los acuerdos relativos a 
la mera ejecución de disposiciones yâ  
adoptadas. En tal caso se aplicarán a 
estos acuerdos las normas mencionadas 
en los párrafos 2.°, 3.® y 4.° del pre­
sente artículo.

.Art. 98. Los acuerdos de los alcal­
des de Municipios con población supe­
rior a 100.000 habitantes, que impli­
quen gastos obligatorios dentro de los 
límites consignados en' el presupuesto, 
estarán exentos del vistb-bueno del pre­
fecto para ponerlos en ejecución).

Art. 99. En los Municipios que ten­
gan una población superior a 100.000 
habitantes se someterán a la aprobadón 
de la Junta provincial administrativa 
los acuerdos que .se refieran a los obje­
tos siguientes :

1 . ® Presupuestos y transferencia de 
fondos de unas a otras partidas de los 
mismos.

2. ® Gastos que graven el presupue.s- 
t'O por más de cinco años, salvo lo dis­
puesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 332.

3 . ° .Aplicación de tributos y regla­
mentos relativos a los mismos.

4. ® Adquisición de acciones indus­
triales.

3.® Pleitos activos o pasivos y trans­
acciones cuyo valor exceda de 50.000 
liras.

6.® Inversión de dinero cuando exce­

da en un/ uño de 100.000 liras, a no ser 
que se trate de compra de inmuebles, 
de préstamos oon hipoteca, de depósi­
tos en institutos de crédito autorizados 
por la ley o de adquisición de títulos 
emitidos o  garantizados por el Estado.

7. ® Enajemación de inmuebles, de 
títulos de la Deuda pública o de sim­
ples títulos de ci'édito o acciones indus­
triales, cuando el valor del contrato ex­
ceda de 100.000 liras, así como consti­
tución de servidumbres o de enfiteusis, 
cuando el valor del fundo rebase la 
mencionada cantidad.

8. ® .Arrendamiento o alquiler de in­
muebles por más de doce años.

q.° Empréstitos de cualquier natu­
raleza.

10. Explotación directa de servicios 
públicos.

1 1 .  Planes de urbanización o de en­
sanche.

12. Modificaciones en la clasifica­
ción de vías públicas y proyectos para 
la apertura o reconstrucción de las mis­
mas.

13. Reglamento para el uso de bie­
nes municipales o para higiene, urbani­
zación y policía local, así como los re­
lativos a instituciones que jiertcnezcan 
al Municipio.

14. Régimen de las oficinas y servi­
cios y reglamentos relativos a Tos suel­
dos y al estatuto Jurídico del personal.

Art. 100. En los Municipios que ten­
gan una población superior a 20.000 ha- 
hitantes y no pasen de 100.000, ó que, 
sin tener una población superior a
20.000 habitantes, sean capitales de pro­
vincia, se someterán a la  aprobación de 
la Tunta iprovincial administrativa, ade- 
má.s de los asuntos indicados en los 
números i.® a 4.® y 8.® a 14 del artícu­
lo procedente, los acuerdos que se re­
fieran a los siguientes asuntos:

1 .  ® Pleitos activos o  pasivos o trans­
acciones cuyo valor exceda de t o .ooo  
liras.

2. ® Inversiones de dinero que exce­
dan en un año de 50.000 liras cuando 
no se dediquen a la compra de inmue­
bles. a préstamos con hipoteca, a depó­
sitos en institutos de crédito autoriza­
dos por la ley o a Ja adquisición de títu. 
los emitidos o garantizados por el Es­
tado.

3. ® Enajenación de inmuebles, de 
títulos de la Deuda pública, de .simples 
títulos de crédito o de acciones indus­
tríales, cuando el valor del contrato ex­
ceda de 50.000 liras, v constitución de 
servidumbres o de enfiteusis cuando el 
valor de! fundo exceda de la cantidad 
mencionada.

Art. lo i. En los Municipios cuya po­
blación no exceda de 20.000 habitantes 
V que no sean capitales de provincia, se 
someterán a la aprobación) de la Junta 
nrovincial administrativa no sólo los ca- 
sos previstos en los números i.'* a 4.® y
S.® a 14 del artículo 99, sino también 
los acuerdos que se refieran a los asun­
tos siguientes :

i.® Inver.sión de dinero, cualquiera 
que sea la cantidad, cuando nio se de-



3 ^
TIEM PO S NUEVOS

diquo a Ja compra de inmuebles, a prés­
tamos con hlix)teca, a depósitos en ins­
titutos de crédito autorizados por la ley 
o a la adquisición de títulos émitidos o 
garantizados por el Estado.

2." Enajenación de inmuebles, de 
títulos de la Deuda pública, de sim­
ples títulos de crédito o d e , acciones 
industriales, cualquiera que sea su va­
lor, y constitución de servidumbres o 
<ie enfiteusis', cualquiera que sea el va­
lor del fundo.

3.° Pleitos activos o pasivos y trans­
acciones cuyo valor exceda de 5-^^ 
liras.

Art. 102. El prefecto transmitirá al 
ministro competente una copia de los 
reglamentos aprobados por la Junta 
provincial administrativa referentes, a 
los tributos, a higiene y sanidad, a ur­
banización y a policía local.

El ministro, oído el Consejo de Esta­
do y oído también, por lo que se refie­
re a la higiene y a ia sanidad local, el 
Consejo superior de Sanidad, podrá 
anular total o parcialmente dichos re­
glamentos cuando sean contrarios a las 
leyes o a los reglamentos vigentes.

Art. 103. Cuando la Junta provin­
cial administrativa considere que debe 
denegar o suspender la aprobación de 
los acyerdos sometidos a su examen, 
dará cuenta de ello al alcalde, con' una 
exposición de motivos, v le invitará a 
que presente sus conclusiones, en el pla­
zo que al efecto se le señale.

Vistas las conclusiones del alcalde, o 
cuando éstas no se reciban transcurri­
do el término señalado al efecto, la 
Junta provincial administrativa emitirá 
su fallo.

Art. 104. Cuando el alcalde no dicte 
las órdenes oportunas o no cuimpla los 
actos a que venga obligado por la ley, 
V salvo el caso en que la .sustitución co­
rresponda al prefecto, proveer.á lo nece­
sario la Junta provincial administrativa.

Contra las resoluciones de la Junta 
provincial administrativa se admitirá el 
recurso ante el ministro del Interior.

•Art. tô í. Cuando una fracción de 
tin Municipio haya de hacer valer algu­
na acción contra el Municipio o contra 
otra fracción del mismo, el prefecto 
nombrará un comisario para que repre­
sente a dicha fracción.

C A P IT U LO  VI 

DE LAS INFRACCIONES

Art. 106. Cuando Ja lev no dispon­
ga otra cosa, las infracciones de los pre­
ceptos de los reglamentos municipales 
se castigarán con multa hasta ;;oo liras.

Con igual pena se castigarán las in­
fracciones de I a s ordenanzas dictadas 
"or el alcalde, de conformidad con las- 
leyes y reglamentos.

En el acta en que se imponga la mul­
ta deberá indicarse expresamente si la 
infracción se ha notificado o no perso­
nalmente al infractor.

Art. 107. Cuando <̂e trate de las in­

fracciones previstas en el artículo ante­
rior, el culpable podrá pagar en el acto 
de la notificacióni de la infracción una 
cantidad fija, que entregará al agente 
o funcionario que haya comprobado ]a 
infracción.

El agente o  funcionario deberá expe­
dir recibo del pago efectuado en un for­
mulario especial, en forma de talonario, 
que llevará el visado del alcalde.

La cuantiía de la cantidad que haya de 
pagarse con arreglo al párrafo primero 
se determinará, por lo general, para 
cada caso de infracción por una orde­
nanza del alcalde, el cual podrá estable­
cer también que para determinadas ca­
tegorías de infracciones no se admita el 
pago previsto en el presente artículo.

Las resoluciones del alcalde se publi­
carán exponiéndolas en el tablón de 
edictos por un plazo no inferior a ocho 
días.

El pago de que se habla en este ar­
tículo no se admitirá cuando la infrac­
ción haya causado daños a tercero o al 
Municipio, y en este caso -se observa­
rán las disposiciones del artículo si­
guiente.

Art. to8 . En los casos en que no se 
efectúe el pago inmediato de la multa 
con arreglo al artículo anterior, v no­
tificada la infracción personalmi'nle al 
i'ulpable, éste, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, podrá pe­
dir que la cantidad pagadera en con­
cepto de multa sea detenniinada por el 
rdca'de entre el límite mínimo y el má­
ximo de lia pena de mulla establecida 
n''»' la lev.

Si la infracción no hubiere sido noti­
ficada personalmente, el acta en que se 
haya comprobado se notificará al culpa­
ble, con' la advertencia de que podrá pre-
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sentarse ante el alcalde en el ténmlno de 
diez días, a contar de la notificación, 
para solicitar el pago de la multa con 
arreglo al artículo anterior.

Cuando la infracción haya ocasiona­
do daños a terceros, el alcal<le, después 
de oír al perjudicado, a quien podrá in­
vitar para que comparezca ante él jun­
tamente con el infractor, estará facul­
tado para rechazar la petición de pago 
de la multa cuando dicho infractor nu 
se avenga a los .requerimientos razona­
bles alegadois por el perjudicado.

Sin ]>erjuiciü de la aplicación del ar­
tículo 55, y siempre que la infracción 
haya ocasionado algún daño al Muni­
cipio, cl alcalde podrá subordinar la ad­
misión del pago de la multa al hechu 
de que el culpable haga desaparecer, en 
el término que se le señale al efecto, las 
consecuencias de la infracción y el es­
tado de hecho que haya dado lugar a la 
misma. Transcurrido infructuosamente 
este plazo, la demanda será rechazada, 
y en caso de condena, el alcalde podrá 
ordenar la ejecución de las obras a que 
haya lugar por el i)rocod.imiento esta­
blecido en el artículo 55.

Art. 109. Cuando el infractor no se 
haya presentado ante el alcalde en el 
término prescrito, o cuando habiéndose 
presentado no haya ofrecido el pago de 
le multa, el acta en que' conste la in­
fracción se transmitirá p o r. mediación 
del alcalde al juez para el correspondien­
te procedimiento penal.

Esta disposición se aplicará igual­
mente cuando el infractor no haya pa­
gado la cantidad fijada por el alcaide 
en concepto de multa, o cuando su ofre­
cimiento de pagar no haya sido acep­
tado.

El fallo condenatorio se inotlficará con 
la intimación de pagar la pena pecunia­
ria impuesta dentro de Jos cinco días si­
guientes al A’encimiento del plazo para 
formular reclamaciones y con la adver­
tencia de que, transcurrido inútilmente 
e! término .señalado para la reclamación, 
el fallo quedará firme para todos loJ' 
efectos legales.

Por la notificación del fallo y de la 
intimación se pagarán emolumentos con 
arreglo a la tarifa de actos de los fun­
cionarios judiciales.

Art. lio . Las cantidades recaudadas 
en concepto de multa por infracciones 
de los reglamentos en que esté intere­
sado el Municipio y de las ordenanzas 
del alcalde, ya sea a consecuencia de 
una condena, ya sea por efecto del 
pago inmediato, previsto en los artícu­
los 107 y 108, quedarán a favor del Mu­
nicipio.

lin a  tercera parte de] producto de las 
multas de que se habla en el párrafo 
anterior se destinará a un fondo espa­
cial para premios de estímulo, que se 
concederán a los agentes que hayan 
contribuido al descubrimiento y compro­
bación de las infracciones.

Las normas para Ta conce.sión de es­
tos premios .se establecerán en los re­
glamentos municipales.

(ContinuaTé-)
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Estudio sobre economía municipal

X— RÁCTi CA y Icgalmente se ha 
/  m 9  establecido como regla eco- 
^  m nómicíi el concepto de la 

m anualidad de los presupues­
tos, así como que éstos com­

prenderen todos los gastos que 'Se pre­
sumen liacer durante su vigencia y el 
edículo de recursos con los cuales se cu­
brirán aquéllos. Sin embargo, ese régi­
men de la anualidad ni es absoluto ni 
universal ; es decir, no rige en todos 
los Estados del mundo, por existir aún 
países donde no se adopté) el sistema, ni 
ha sido exclusivo y permanente en el 
doble aspecto de los ingresos y los egre­
sos donde se observa en la actualidad 
en «u conjunto, ni los requisitos de la 
píiriodicidad de su sancic)n ha estado 
sujeta a  modalidades estables.

Para llegar al si.stoma generalmente 
aplicado en las modernas constitucio­
nes de los pueblos que se inspiran en 
buenos principios de economía y en re­
gímenes financieros científicos, ha de-
l)i<lio atravesarse, como en todos los ex­
perimentos, por períodos de fuerza y 
por i>eríodüs educativos, hasta lograr 
la maciuracié>n del concepto administra­
tivo y darle el carácter novísimo de 
vigencia anual.

El origen de la 'soberanía de la na­
ción, e igualmcntfe el punto de iniciati­
va para el establecimiento de los tribu­
tos por un poder u organismo repre­
sentativo, puede decirse que data del 
siglo X II , aunque algunos autores lo 
suponen* Iniciado en el siglo X III  y a 
partir desde la firma de la Magna Car­
ta por el rey Juan sin Tierra, constitu­
ción fundamental inglesa que se obli­
gara a  aceptar el 9 de junio de 1215.

.Antes que los barones ingleses se 
rebelaran contra su rey, proclamándo­
se ejército de Dios y de su santa Igle­
sia, para exigirle el recon'Ocimiento de 
alguuas leyes y libertades que se re­
unieron en la'S disposiciones de un acta 
denominada Magna Carta, hacía tiem­
po que en España se reconocieron igua­
les o equivalentes derechos. Las Cor­
tes de Burgos en 1 177, y las de IvCÓn

en 1 188, habían establecido los dere­
chos, libertades y re.stricciones consti­
tucionales que cxm'Stan en las ordena­
ciones de la época, cuyas influencias 
han perdurado a través de los siglos.

La importancia de aquellos recono­
cimientos, fuesen realizados por la im- 
iwsición, como en Inglatei-ra, o volun­
tariamente, como ocurriera en Espa­
ña, dió lugar al debilitamiento de las 
posiciones de absolutismo ocupadas 
hasta entonces, no tardándose en ce­
der paulatinamente y alcanzarse el ex­
tremo de limitaciones a que han llega­
do las facultades de la corona. Es de­
cir, a medida que ha venido afirmán­
dose e! poder de la nación como ente 
soberano, se desprendían consiguiente­
mente las prerrogativas reales. Mien­
tras más el ciudadano intervenía en la 
acción pública, desaparecía en igual 
forma la absurda teoría del mandante 
por la. gracia de Dios. En razón del as­
censo individual y colectivo del elector 
y del pueblo en la vida social, econé)- 
mica y política, se producía, a la  in­
versa, la pérdida de autO'rídad en las 
viejas armazones de las dínas'tías.

Y a no se imponen contribuciones sin 
la intervención de los cuer|X)s colegis- 
ladores, ni se efectúan gastos que no 
estén dispuestos en leyes u ordenanzas 
sancionadas previamente por los Par­
lamentes o Concejos municipales, den­
tro del orden jurídico correspondiente. 
Las primitivas autorizaciones periódi­
cas o permanentes en materia de ga­
belas o contribuciones se han transfor­
mado en el derecho presupuesta! y la 
obligación de los ej©::utivos a respetar 
el sistema de universalidad aplicado en 
las divisiones de todo presu])uesto :

1 . ° Preparadé>n por el Poder ejecu­
tivo.

2. ° Votación por los cuerpos repre- 
senlativos.

2 ° Ejecución por el Poder adminis­
trativo.

4.° Intervención en las rendiciones 
ele cuentas o control por los tribuiiales 
de revisión.

ese sistema de universalidad y or­
denamiento legal do a.'ribuciones y pro­
cedimientos se une la obligatoriedad cié 
la vigencia anual del presupuesto, anua, 
lidad que se distingue del ejercicio en 
el hecho de comprender éste último un 
lapso de tiempo superior al primero. 
Aunque caiganms en redundancia, por 
ser de sobra conocido, repetiremo.s que 
ia anualidad comprende desde el i de 
enero al 31 de diciembre, mientras el 
ejercicio o año económico se extienée 
dos o tres meses más, según sea lo que 
establece al respecto la ley de Contabi­
lidad de c'ada país, región o munici(>io, 
resjjeetivamente.

El sistema de ia anualidad del presu­
puesto representa una garantía de in­
versión, aunque por el carácter de es­
tabilidad reconocida en muchas de las 
partidas, tanto c-n el orden de personal 
administrativo, etc., como en el de gas­
tos diversos, puede aceptarse la san­
ción por el cuerpo colegislador de aque­
llas materias o aspectcis que sufran 
modificación ; ]>ei-o ajustando y autori­
zando el total de lo presupuesto coinu 
cifra invertible en el año solar.

Pese a que no se ha generalizado to­
davía esa forma de sanciém de presu­
puestos, o sea la de considerar soia- 
mente las plantillas de reformas al pre­
supuesto anterior, [jersonaimente esti­
mo que no se viola la regia de su anua­
lidad, ya que con las reformas especi­
ficadas y en detalle se votan y autori­
zan las cifras parciales y totales del 
conjunto; esto es, a las cantidades de 
las partidas modificadas se agregan 
por su orden d.e capítulos, incisos e 
ítems las restantes partidas que no su­
fren alteración, arrastrándose l.is so­
rnas hasta el total asignado.

La  presentación del presupuesto eii 
su carácter anual, q u e  coincide, con 
leve variante de fecha, con la rendi­
ción de cuentas del ejercicio anterior, 
interesa se oiccl’úe matemáticamente 
on sus períodos legales, no solamente 
para demostrar'Se respetuosidad a la ¡e- 
gislaciéui vigente, sino también para 
evitar jX^rturhacíones económica'S, finan­
cieras y administrativas.

Ha dicho Dubois de PEstang que «la
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‘■ ontabiliclad es un lenguaje d  más 
neto y verídico de todos los lenguajes 
cuando se !a emplea con sinceridad en 
In traducción de las ideas simples que 
sus rnedios le permiten cx[)i-esar ; pero 
también el más obscviro y e! más en- 
S âñador cuando sus procedimientos es- 
t«in falseados por el error o explotados 
P r̂ la mala fe. Ella se sirve de los nú- 

> '■ nurus como las oü'as lenguas se .sirven
 ̂ Palabras. Ahora bien ; lo mismo 

•“■O' éstas no tienen por sí mismas un
^ntido riguroso y absoluto y que ellas 
<̂ fnan una parte de su significación de 

-on palabras en cuya vecindad e.stán
>di* ocTidas, lo mismo los niímeros de la

•notabilidad no ofrecen interós sino por 
nt‘‘ a manera como son presentados.»
nte ese lenguaje de la contabilidad lo
le* adamos -a los presupuesto.s, en la

ara ‘ eeptación de emplearlo con sinceridad
an- e andad de expresión, y esto se efec-

a anualmente siguiendo el mismo 
(da  ̂ habremos llegado a establecer

el \crdadero concepto científico que 
ilebe reunir, y el cual es .señalado i>or 
León Say al resumir lo.s as¡x>ctos de 
todo pre.supue.sto en unidad, anual, pre­
vio y cuentadante, con los siguientes 
términos :

u-La unidad Tiende a reunir en un to­
tal único, de un lado, los ingresos ; de 
otro, los gastos. Hay que dar al pre.su- 
[luesto una forma que (Termita apreciar 
fácilmente su disposición y que baste 
una .ojeada (Xira a()oderarse de sus 
grandes líneas ; de ahí el principio de 
unidad..

Además debe ser anual, en ol senti­
do de que no sea indefinida la autori­
zación legislativa de jjercibir los im­
puestos y realizar los gastos. El con­
trato debe tener duraciém limitada.

Luego, previo; es decir, q u e  a la 
autorización de los rc|>resentanTes de la 
nación no debe (jrecoder oposición al­
guna de gastos o ingresos. El Parla­
mento quedaría obligado contra su vo­

luntad si ()r<;c(Hlie.se la ejecución al 
asentimiento que sé>lo él debe dar... Se­
ría cómodo no contar, y el |>resupueslu 
de ingresos más sencillo ha sido siem­
pre el dcl Judio erm iiíe: un fondo, 
aunque no sea más que <k: cinco suel­
dos, renovado incesank'menle, es lo 
más cémiodn que existe. Desgraciada­
mente, las cosas no suceden así.

Por último, debe .ser el ]>resupueslo 
una personalidad cuentadante, lo cual 
quiere decir que constituye un acto dt' 
razón, con sus derechos y obligaciones 
correspondientes, b'l presu|)uesto se 
vota como el acta de nacimiento de 
una persona que ha de vivir y moverse 
durante un año.»

Preciso es, pues, nju.starse y no se­
pararse de estos métodos y sistemas, 
basados én la ciencia de las finanzas, 
(Tara no caer en ÍTii|>rovisnciones con­
traproducentes.

M ig u el  NAVAS
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La organización de la enseñanza en materias 

de interes municipal en Francia
dc.saiTüllo üi' la actividad 

municipal en el curso de los 
í  últimos años ha planteado 

en términos agudos el pro- 
l>lcnia dê  reclutamiento del 

personal administrativo y técnico pro­
pio para satisfacer las necesidades, 
cada día mayores, de los servicios. La 
cuestión, por otra parte, no afecta so- 
iamente a la Administración municipal. 
.Se plantea para e! conjuiiito de la.s au­
toridades públicas a medida que se mul­
tiplican sus atribuciones y que deben 
responder a las nece.sidades que antes 
eran satisfechas por la iniciativa priva­
da o por otras modernas que son espe­
cíficamente de su competencia.

Una simple enumeración de las mi­
siones que incumben a tina gran ciu­
dad moderna es suficiente para darse 
cuenta de la diversidad de formas de 
actividad y de capacidad que requiere 
de sus agentes en los diversos grados 
de jerarquía. En primer término figu­
ran las atribuciones clásicas de policía, 
de salubridad y de seguridad que for­
man la razón de ser inicia! de todas las 
colectividades. Pero su extensión en vo­
lumen transforma su naturaleza, al 
punto de que en lugar de conservar la 
dirección las municipalidades, se llega 
a veces a integrarlas en la actividad del 

stado. Tal es, como más destacado, 
€  ̂caso de la policía. T̂ a adminístra- 
non general de una gran ciudad plan­
tea problemas que se asemejan mucho 
 ̂ oŝ  del Estado m ism o; problemas 

nnancieros, contenciosos, de organiza- 
n administrativa. Esto es tan ver- 
» que en ciudades muy grandes, 

verdaderas poblaciones gigantes, como 
capitales modernas, cuya población 

> presupuestos exceden de los que tie- 
Lstados de mediana am- 

P ' uc, loŝ  métodos de organización v 
vmcionamiento de los servicios públi- 

ws son raleados de los del Estado. Su 
j  está jerarquizado y remunera-

misma forma que el adminis- 
' y técnico del Estado. Por tanto, 

f ^  ciudades, oí problema de la 
selección, de I« orga- 

,i„i ' '' reparto y de la utilización 
con toda clase se confunde
„„  cuestiones de la misma índole 
nes H extensión de atribucio-
anm-t 1̂, y todas 1 a s mejoras

 ̂ US para su solución tendrán una

repercusión feliz en la administración 
municipal.

Queda aún la ma.sa, muy importan­
te, de ciudades, grandes y medianas, 
cuyas necesidades son también consi­
derables, y cuyo personal, en Francia 
al menos, no ha sido formado hasta fe­
cha muy reciente, en las condiciones 
precisas para las funciones, cada día 
más importantes, de lo.s Municipios y, 
particularmente, de las obligaciones ur­
banísticas, económicas y sociales que 
les han creado las nuevas leyes.

Además de las atribuciones atlminis- 
trativas y de policía, las ciudades tie- 
nei. que hacer fronte a problemas de 
urbanismo y de municipalismo, agru­
pando, respectivamente, bajo estos dos 
vocablos las funciones de orden técnico 
o estético' y de orden económico o so- 
cial de los .Ayuntamientos.

En las primeras figuran, por ejem­
plo, el urbanismo en .su <'stricta acep­
ción : arreglo y extensión sistemática 
de las ciudades, planes •i-eguladorcs ur­
banos y regionales, equipamiento téc­
nico y sanitario de la ciudad, vías pú­
blicas. traída de aguas, basuras, alum­
brado, calefacción, transportes urba­
nos, problema de la estética arquitectó­
nica y urbanística, con tí'dos los serví- 
dos, públicos y privados, que compren­
de. En la segunda figurarían las for­
mas de explotación de lo.s servicios pú­
blicos de naturaleza industrial, las em­
presas económicas munidpale.s v sus 
métodos de gestión, las obras sociales v 
culturales: enseñanza, instrucción, odu- 
radón, lucha contra las plagas sociales 
y mejoramiento dcl bienestar de la po-

OOOOOOOOOOQ.OOOOOOOOOOOOOO

•■íí España supiera qué gran maestro 
nacional ha sido y es D. Julián Mar- 
iiiiez Perdido, le haría obielo de>' ho­
menaje más emocionante.

Porque, para iiosoirns, a la nación 
se la sirve con ¡os libros en la mano...

Como lo hizo toda su vida ese honi- 
bre admirable, i;iae,s-írc nacional de una 
escue’.a madrileña del distrito de La La- 
lina, jubilado por impo.sición de la ley, 
no porque le falten, por foiiuna, bríos 
para proseguir su apostolado educador.

bladón, política inmobiliaria en relá- 
ción estrecha con la de la vivienda.

E.sta simple enumeración basta para 
demostrar la extensión de los conoci­
mientos requeridos de lo.s agentes qiíe 
participan en ia ejecución, de estas ta­
reas tan diversas y de las disciplinas 
respecto de las cuales tienen que tener 
competencia. Si, en efecto, según una 
fórmula afortunada los conodmionltis 
técnicos debon estar en razón inversa 
a la plaza ocupada; si los jefes iiecesi- 
tan especialmente cualidades morales, 
que se perfeccionan más do prisa qué 
se adquieren; si la .selección para el 
nombramiento de los ]niestos dé direc­
ción se hace en el curso de la carrera y 
a la vista de la actividad desplegada 
por Jos empleados, no puede caerse en 
el error de pensar que la cultura gene­
ral puede adquirirse con una educación 
es]>ecializada. No obstante, aun supo­
niendo que algunos individuos tengan 
una magnífica formación técnica, hay 
que tender a que la mayoría de los qué 
intervienen en la administraciém muni­
cipal tengan <licha i>reparadón, que es 
de una utilidad innegable. Ello se des­
prende de la divi.sión creciente del tra­
bajo, una jerarquización cada vez ma­
yor de las funciones y un valor de día 
en día más completo de los agentes em­
pleados.

Se puede concebir esta división de 
funciones realizándose sobre tres pla­
nos : I.® . en la cúspide, el personal de 
dirección administrativa, t é c n i c a  v 
financiera ; 2.°, en el lugar intermedio, 
el personal de estudios : técnicos v ju­
ristas del Derecho administrativo y pri­
vado y economistas; 3.®, en la parte 
inlcTior, el personal de ejecución: sub­
alterno de oficina, exterior de encua- 
dramiento y control, ejecutantes.

.A estos diferentes gradi>s correspon­
den los escalones de la enseñanza esp<:- 
cial y general destinada a la formación 
de- sus titulares. .A los grados primer-o 
y segundo, que e.xigen la misma ciiltu- 
ra, respondería una enseñanza su[>er¡or 
proporcionada tanto en 1 o s estableci- 
mientü.s de alta en.señanza universita­
ria o técnica como en otros c.spociali- 
zados en el estudio de las materias es- 
períficamente municipídes, que forma­
rían como el complemento. Al tercer 
grado respondería una enseñanza orga­
nizada a cargo de los propios Munici-
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piüs, un poco en forma de escuelas 
como las que han creado alófanas in­
dustrias o administraciones. Éntre és­
tas se cuentan las de contribuciones de 
Francia, para la capacitación de sus 
agentes en sus diferentes clases, o los 
grandes servicios industriales del Esta­
do, como los de Comunicaciones, para 
la formación de su alto personal técni­
co, o bien coni una enseñanza propor­
cionada en establecimientos apropiados, 
cuyo estudio es el objeto principal de 
este trabajo.

'I'ambién desde el punto de vista di­
dáctico y orgánico se puede preguntar 
qué vale más, si una enseñanza espe­
cializada, que cae fatalmente en el par­
ticularismo exclusivo, o una enseñanza 
mixta, que tiene por base una cultura 
jurídica, técnica, financiera o económi­
ca general y especializada simplemen­
te, a título complementario, con miras 
a colocar los problemas de orden muni­
cipal en el conjunto de los problemas 
políticos, administrativos y sociales con 
los que tienen relación. Puede también 
[)nüguiitarse si la enseñanza debe ser 
de iniciación, previa a la entrada de las 
funcio'nes municipales o una enseñan­
za tl(‘ perfeccionamiento reservada a! 
personal ya en funciones, e incluso si 
es o .no convcMiiente combinar 1os dos 
métodos. En suma, desde el punto <le 
vista <!<■ la organización materia'!, si 
esta ensi’ñanza <lebe estar centralizada 
o (iesiH'ntralizada, entregada a sí mis­
ma o sometida íi un control y a una 
dirección que asegure la unificación y 
la honiogem'idad. Antes de res]K)ndcr 
a estas cuestiones es natural que estu­
diemos lo que ya se lia hecho en Fran­
cia. En esta forma, nuestras conelusío- 
nes, fundadas sobre la experiencia, re­
vestirán un carácter de realismo posi­
tivo iiKlispetisable en esta materia, don­
de se trata menos de construir todas 
las piezas nuevas que <le utilizar y per- 
f(‘Ccionar lo que existe.

Es bastante curioso comprobar que 
en un país tan fuertemente organizado 
como Francia, en el que la adminis­
tración juega desde hace siglos un pa­
pel eminente, no existe una escuela su­
perior de administración, lo que no 
quiere decir que no haya sido lanzada 
la idea. La República de iS-|8 la insti­
tuyó. Puede estimarse que las Facul­
tades de Derecho y sus enseñanzas .de 
Derecho .administrativo y de economía 
social, las grandes escuelas técnicas, 
bastan para la preparacié>n de los fun­
cionarios del Estado y de los Munici­
pios. También puede en'.enderse que 
la administración no se enseña teórica- 
ifrente y que en ellas no se en.seña nada 
de práctica. Las circunstancias han ve­
nido muchas veces a desmentir esta 
concepción, tan |X)co conforme con la

F E L IP E  T U R U T !

El gran socialista italiano, fallecido en París, 

lejos de su patria, por las persecuciones 

del fascismo.

ooooooooooooooooooooooooo

tradición francesa, altamente intelcc- 
tualista.

Como siempre, en materia parecida, 
la necesidad ha creado el órgano, y 
gracias a las iniciativas de los intere­
sados. deseosos de cubrir una laguna, 
o a Empresas animadas de la idea de 
lucro, se han fonnado las primeras en­
señanzas, destinadas a la preparación 
de 1 a s grandes carreras administrari- 
vas y diplomáticas del Estado : Conse­
jo de Estado, Tribunal de Cuentas, 
Inspección de 'Hacienda, diplomacia o 
las funciones muiucipalcs de diversa 
índo.le. La Escuela libre de Ciencias 
|)olítieas, fundada en 1871, con sus cin­
co secciones : diplomática, administra­
tiva, económica, financiera y genera!, 
perseguía este objeto, y reclutaba sus 
maestros entre los miembros de los 
cuerpos de las grandes administracio­
nes y de las universidades del Estado. 
En un plan más modesto, han sido or­

ganizados cursos preparatorios para las 
funciones públicas, en forma de Coope­
rativas entre funcionario?,- ¡x^rtenecien- 
tes a las administraciones interesadas, 
y orientando, por consiguiente, su en- 
-señanza en el sentido que les parecía 
más propio para tener candidatos a ex- 
celentes colaboradores eventuales. Pos­
teriormente, este esfuerzo disperso se 
ha organizado. ,Sin hacer desaparecer 
estas instltudoTies, cuya razón de ser 
persiste, se han esta.bIe?cido enseñanzas 
nuevas que tienen por objeto o cubrir 
una laguna, como el Instituto de Ib- 
banismo, o añadir a la enseñanza pre­
paratoria una enseñanza de perfeccio­
namiento para los funcionarios munici­
pales en activo, para ampliar sus co­
nocimientos prácticos con nocio-nes teé>- 
ricas que tienden a .suplir una in.striir- 
ción frecuentemente rudimentaria o casi 
nula y a permitir una selecciém funda­
da sobre el doble procedimiento del va­
lor profesional, determinado por los je­
fes de servicio, y el valor intelectual, 
determinado por los estudios.

O O
Hoy, por tanto, la enseñanza oficia! 

específicamente consagrada a las ma­
terias municipales, y abstracción hecha 
de los estudios jurídicos y administra­
tivos generales, hec-hos en las F'aculta- 
des de Derecho y en la Escuela de Cien­
cias políticas, y de los estudios hechn> 
en las grandes escuelas del Estado: 
Politécnica, Central, Bellas Artes, et­
cétera, está organizada en la forma si­
guiente :

En la cúspide, el Instituto de Ib'ba- 
nismo de In Universidad de París.

A su lado, la Escuela nacional de .ácl* 
ministración municipal, que da una en­
señanza en dos form as: a), ora!, a los 
alumnos de la reglón parisina que pue­
den asistir a los cursos \ h), por corre.s- 
pondencia, a lo.s candidatos de los de­
partamentos que no pueden desplazar­
se más que para sufrir los exámenes 
de fin de año y de e-studios.

También hay en determinado núme­
ro de ciudades importantes una ense­
ñanza, más n menos rudimentaria, 
creada con ayuda de recursos universi­
tarios o locales.

I. — El Instituto de Ib'banisino, fm’- 
dado en Toiq bajo el título de Escuela 
de Altos Estudios Urbanos, >íe ha agr'’" 
gado a la Universidad de París, bajo 
su nueva denominación, en 1924.

Sus ingreso.s provienen de un.a dota­
ción anual del departamento del .Sena 
y de los derechos de inscripción y de 
examen.

C'ompren<l(‘ dos establecimientos: 
Instituto de Urbanismo, propiamente 
dicho, y la E.scucla nadimal de .Admi­
nistración municipal.

H
de
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Ki Instituto de Urbanismo de la Uni­
versidad de París es el primer estable- 
rhniento de enseñanza su]>eri,ür de ur- 
baiiismo que se ha fundado en los paí­
ses latinos. Sus iniciadores se han ins­
pirado lanto en la necesidad de crear 
una éiUe llamada a participar en la 
aplicación de las leyes sobre la ordena­
ción, extensión y embellecimiento dr­
ías ciudades como en la obligación de 
proveer a todos los que toman parte 
la ocasión de adquirir o ]X’rfeccionar los 
comK’iniionlos indispensables para el 
mejor cumplimiento de su misión.

líl Instituto responde, por tanto, a 
una doble finalidad: la de formar a la 
vez los constructores y los administra­
dores de las ciudades. Su programa de 
estudios y su funcionamiento estón con. 
cébidos de tal forma que el estudiante 
que srí especialice en uno u otro senti­
do poseerá el bagaje científico indis- 
IH-nsablc.
, La enseñanza ha sido di\'idida en cin­
co secciones que tienden al estudio de 

condiciones de la e\'olución, orga­
nización, funcionamiento y desarrolla 
de la ciudad, considerada como un sór 
<'H estado de transformación constante, 
del que cada fase merece ser estudiada 
tanto mirando al pasado como con mi­
ras al porvenir.

L1 programa de estudios no compren­
de materias que han sido enseñadas en 
as facultades, instituto.s o escuelas de 
a Universidad. K1 estudiante se supo- 

ni que posee la suficiente cultura gene­
ra . .‘\dtíinás de que la enseñanza está 
"rgamzada en forma que el estudiante 
|Hiede estudiar al propio tiempo en otros 
C'tablecimientos universitarios- los co- 
iiiH-umcntos que no posea.
_ or el contrario, el programa de las 

‘ ineo sudones comprende las materias 
t-‘í'l>eoializadas relativas a la evolución, 
organización administrativa, social y 
«-‘conóinica, a la técnica de la construc- 
‘ I n de las ciudades, que, con Informes 
r'miph-mentarios referentes a determi­
na o.s aspectos particulares de los pre- 
!t forman un conjunto práctico,
j'j projiio tiempo que teórico, suscepti- 

r  ‘̂onducir a la especialización del. 1 .  .  u\ KUi/.ctL ILflJ
ministrador n del construcl'or, con 

‘ onclicion, bien entendida, dv que el es- 
' ''inte, por ^us trabajos personales, 

'’' ' ’J'fioe y completa su educación.
I'itiv  ̂ '^^Lille de las materias re-
die  ̂ ‘’meo secciones, compren- 

o o cada una un curso fundamental 
• ^^nforendas anexas :
(1-iHn <̂‘i'nión evolución de las d u ­
de nn curso fundamental

p o r  año de estudios, 
del origen y 

>mfridas por las du-

 ̂ sección organización social de las

i

H bi«''

•A».. J  Ltí

k'j

Patio del Cenobio de Poblet (Tarragona), fundado en 113 5 , donativo del conde de Barcelona,

Ramón Berenguer IV .
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poblaciones conllcme un curso de vein­
te huras ]>or año, que. tiene jjor objeto 
el estudio de la población de gran urbe, 
de sus necesidades y do sus crisis. Se 
han hecho algunas visitas de estudio a 
las instituciones de investigaciim y de 
estadística. Se han dado conferencias 
sobre la higiene de la habitación (cua­
tro horas en cl primer año), que tenían 
]>or fin esencial definir las c o ik U c ío - 
nes de la construcción de la vivienda, 
de su uso y de su entretenimientb.

La  sección de organización adminis­
trativa de las ciudades tiene, igual­
mente, un curso fundamental di‘ veinte 
horas por año : Exposich'm del engra­
naje .administrativo, en virtud del cual 
son estudiadas y resueltas las cuestio­
nes municipales, así como los medios 
financieros de que disponen las pobla- 
cismes. Soluciones dadas a los proble­
mas planteados por la vida en los pue­
blos por el funcionamiento de los ser­
vicios públicos municipales. Conferen­
cias sobre la organización de los servi­
cios públicos en la región de París (di­
ficultades encontradas, soluciones ad­
mi.ústrativas y técnicas examinadas), 
que suponen tres horas en el segundo 
año; sobre la organización de las capi­
tales (regímenes particulares, los alrc- 
dedori's, la extensión), seis horas, tam­
bién en el segundo año ; sobre La auto- 
:ioinía municipal (en Francia y en los 
Estados Unidos; reclutamiento y orga­
nización de las autoridades locales, sus

atribuciones, su libc'i'tad de accié>n en 
la gestión de las haciendas), siete ho­
ras en el primer año ; sobre el mante­
nimiento del orden en la ciudad (en In­
glaterra y en los Estados Unidos ; mi­
sión de las autoridades kx:ak-s, desig­
nación y podere.s de las autoridades y 
del per-sonai, reglas para mantener el 
orden en los casos graves), cinco horas 
en el segundo año ; papel de las auto­
ridades locales en materia de enseñan­
za (estudio de conjunto), cinco ho,'*as 
en el segundo año.

La  sección de la organización eco­
nómica de las ciudades comprende un 
curso fundamental de cinco horas por 
año: Utilización de la tierra, y urbani­
zación. Renta territorial. Plusvalía de 
los terrenos. Política territorial. Ges­
tión del suelo «-n comunidad, ('olonias, 
ciudades jartiines. Conb'reiicias sobre 
el munieipalismo (actividad municipal 
en materia industrial v comereia'i). 
Causas financieras, políticas y <‘conó- 
micas. Objetos v resultados en dive.'- 
sos pa’ses.

La de arle urbano (arle y lécnica de 
la cor.strucción <!e las ciiHlaik's) com­
prende un curso fundamental teórico 
de dieciocho horas en <‘l ()riincr año 
(i'k'mentcjs de la ciudad ; el suelo y el 
subsuelo; los í‘s¡)ncios «lificados; las 
reglamentaciones extranjeras y france­
sas; los métodos de 3-eglamentacÍón ; 
las vías ()úblicas y los planos; el mo­
biliario de la vía púl)lica; ios espacios
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no construidos; los planos de exten­
sión ; las transiciones entre 3a  ciudad 
y el cam po; la estética, proyecto de ur­
banización) y de dieciocho horas en el 
segundo año (los reglamentos en pre­
paración ; el movimiento de las pobla­
ciones ; la circulación; eíl archivo ar­
queológico ; la estética general; la or­
denación de una región; el urbanismo 
en Marruecos; la capital australiana 
Grcater London; la  evolución de Pa­
rís) .

E sta  sección comprende también, en 
el primor año, tres conferencias y doce 
cursos prácticos; en el segundo, tres 
conferencias y otros doce cursos prác­
ticos relativos a la circulación y a los 
espacios libres.

Por último, comprende veinte confe­
rencias i>or año sobre d  arte del inge­
niero municipal (caracteresí principa­
les de las cuestiones que el ingeniero 
está llamado a  resolver o controlar. E s­
tudio del plano de la ciudad. Relación 
entre el ordenamiento del .suelo y del 
subsuelo. Materiales. Proyecto comple­
to de vías públicas. Entretenimiento. 
Limpieza. Basuras urbanas. Transpor­
tes en común. .Electricidad, (ias. .\guas. 
Evacuaciones. Todos los servicios de 
encima y debajo dd suelo). Doce vi­
sitas de estudios en el primer año y 
trece en el segundo.

b ) Para los cursos prácticos, los es­
tudiantes están repartidos en tres gru­
pos en el primer año de estudios y dos 
en el segundo.

Las horas mencionadas anteriormen­
te para estos cursos son las que el 
profesor consagra a cada grupo para 
las correcciones de trabajos y explica­
ciones. Los estudiantes pri'paran su 
trabajo en el taller del Instituto o en 
su casa.

Los sujetos de estudio para la ense­
ñanza rehrente a la circulación y los 
espacios libres son : En el primer año, 
la preparación d(‘ planchas documen­
tales y de croquis, los esquemas de 5ns 
ciudades, el <‘studio de las vías públi-

Informaciones se queja de lo mal 
iilunibyado que está Madrid.

Ñas choca la reclamación, gober>¡an- 
do los amigos políticos de ese diario.

O O
Sr. Baixeras: S i no iba iislcd a man­

tener la petición de un impuesto espe­
cial sobre casas insalubres, ¿para qué 
la presentó?

No serla, suponemos, para darle pie 
a El Debate para decir, como dijo, que 
esa iniciativa era cosa de los socia­
listas...

¡Se ha lucido el gestor patronal!

ooooooooooooooooooooooooo
cas, los planos de travesías y plazas, 
el conjunto y el detalle de jardines pú­
blicos y de! sistema de espacios libres. 
En el segundo año, ejercicios de im­
portancia variable, como la compo.si- 
ción de una |)laza de tráfico en la ex­
tremidad de un puente con estudio de 
jardín, estudio de un puerto con crea­
ción de barrios de comercio, de indus­
tria y habitaciones y sistcTua de espa­
cios libres entre estos barrios, etc.

Los temas para la composición de 
conjuntos de ciudades comprenden en 
el primer año, además de la prepara­
ción de planchas documentales, estu­
dios de parcelación, proyectos de ba­
rrios y fragmentos de los mismos. En 
el segundo año, composición de ciuda­
des sobre dos o tres programas de im­
portancia progresiva.

c) Las visitas de estudios son orga­
nizadas, principalmente, en apoyo del 
curso de arle dcl ingeniero munici])al. 
Son destinadas a completar las expli­
caciones dcl profesor, tanto en lo que 
respecta a la prcnlucción y <■! control 
de los materiales y su utilización en lu­
gares en actividad, como en lo que se 
relaciona a la organización y funciona­
miento téí-nicos de todos los servicios

públicos. Estas visitas representan un 
excelente medio didáctico. Son hechas 
en autocar. Su número es de veinti­
cinco y cada una dura dos horas, apru- 
ximadamente.

En su conjunto, la enseñanza dil 
Instituto constituye una síntesis de la 
organización de la ciudad, buscando los 
ejemplos del pasado, con objeto dt 
comprobar el estado presente e indicar 
las condiciones del porvenir del fenó­
meno de la urbanización, 'l'iendc a po­
ner a los que han seguido osla ense­
ñanza en condiciones de esjjecializar- 
se, bien en la construcción de la ciu­
dad o en su administración.

d) Los cursos teóricos tienen efecto 
a las seis de la tarde. Los |)rácticos se 
verifican entre las tres y las seis. Las 
visitas de estudios, en las horas más 
favorables indicadas por las institucio­
nes o establecimientos visitados.

Los estudios dcl Instituto no impi­
den a un estudiante ejercer al mismo 
tiempo una profesión.

No está organizada la enseñanza por 
correspondencia. .Solamente está insti­
tuida una disciplina especial aplicable 
a los estudiantes de los departamentos 
o del extranjero, que pueden obtener, 
a título excepcional, la dispensa de se­
guir los cursos orales. Debeo estar 
condiciones de trabajar por .sí mismos. 
Reciben las notas de cursos y los ejer­
cicios prácticos. Deben someterse a la' 
pruebas previstas ; pero están organiza­
das en su favor, en forma que puedan 
sufrirlas durante su estancia en París.

Los estudiantes que justifiquen ha­
ber asistido las cuatro quintas parte' 
al curso son admitidos a las prueba  ̂
de junio correspondientes al año de es­
tudios que han frecuentado. L’ na prue­
ba llamada de preparación es admit'- 
da en noviembre a los que han siií*̂  
suspendidos en junio.

Estos exámenes versan sobre ttdas 
las materias enseñadas. Los trabajos 
prácticos htx'hos en el curso de.l año son 
presentados en los exámenes y .son teni-

C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
Entidad para la venia al 
por menor y mayor de ar­
tículos de comer, beber y ar­
der de todas clases, de cal­

zados diversos y vinos 
variados.

Giro anual: U N  M IL L O N  D E  P E S E T A S
Casa central y oficinas: LIBERTAD , 34. Tel. 140̂ ^̂  
Zapatería: G R A V IN A , 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD , 34

Productos in m ejo rab les. 
Precios de com petencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodefras propiedad en 
Yébenes, Mora y Madridc- 

jo s  (Toledo).

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
O
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

O

S U C U R S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  
Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia,

V I N O S  Y L I C O R E S  
5. tienda. Teléfono 72654. 

Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar <3e Zaragoza, 41. 
Teléfono 54826. —Francisco Giner, i. Teléfono 33735.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO
Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 

inmediata a l cliente de un tanto por ciento en las compras.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOo
OOOOOOOOOOOOOOOOOO
o
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düs en cuenta en la atribución de netos. 
.\o puede considerarse como habiendo 
lenminado el estudiante que no haya ob­
tenido al final de cada año nota satis­
factoria en cada una de las materias.

En el primero y segundo años de es­
tudios, el Tribunal 'está formado por 
todos los profesores y encargados de las 
conferencias celebradas.

El estudiante q u e  ha triunfado en 
las ]>ruebas del segundo año esl.'i apto 
para preparar una tesis, de la que di 
determina el tema, de acuerdo con un 
profesor o encargado de conferencias, 
que es su presidente de te.sis.

La tesis consti'.uye un trabajo desti­
nado a permitir al Jurado darse cuenta 
de los conocimientos adquiridos por el 
estudiante durante sus estudios en el 
Instituto. Debe verificar investigaciones 
y trabajos [lersonales. Está compuesta 
de una Memoria, de la que el presiden­
te fija la importancia v aprueba los ele­
mentos y ])kmos, dibujos, gráficos, siv 
bre los cuales establece igualmente la 
importancia que tienen.

La tesis es sostenid.i en asamblea pú­
blica de un Jurado, compuesto del di- 
reclnr y de cuatro miembros del cuer­
po profesoral designados anualmente 
por el Consejo del Instituto.

El <liploma de estudios especiale.s de 
urbanismo es entregado por la Univer- 
ddad de París al estudiante que da fe­
liz termino a esta prueba, que marca 
ul fin de los e.studios.

b 11 diploma de laureado puede entre­
garse, en la misma forma, al e.studinn- 
ip que baya sido considerado digno de 
la distinción mencionada y que ha ob- 
'cnidn, además, una bolsa de viaje, en 
lazon a las condiciones particularmen-
'■p brillantes en q u e  ha sostenido su 
tesis.

En la práctica corriente, el diploma 
‘ el Instituto-está asimilado a los diplo- 
” ias de las grandes escuelas. Tiene por 

jpto, como éstos, dispensar al dlplo- 
ni.ido de determinadas pruebas en los 
PPncursos para las funciones o empleos 
'acames im la ciudad de París o en el 
"ppartanrento del Sena.

En I'rancia no se organizan otros 
‘‘X.imenes que los del Instituto.

-a duración de los estudios, siendo 
.^” "•'‘1 ‘lo sería suficiente para la 

P>rmacion de un técnico. El Instituto 
proprme más que orientar los tra- 

ajos de aquellos que estudian y faci- 
trabajos per.sonales ulterio- 

parte, si el acceso al Iiis- 
u o está abierto a todas las buenas 
luntades, gradas al liberalismo de 

nr?. p o r el contrario, las
le  ̂ ciir.so, progresivamen-

°*’̂ adas, permiten eliminar a los 
el valor, y no atribuye

P'>ma del Instituto más que a los

«íÍfc.-TÍ».-

IraU -Barri, grupo de Casas Baratas, de Bilbao.
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sujetos capaces de presentar y sostener 
en reunión pública, ante un Jurado 
compuesto por cinco profesores, una 
Memoria demostrativa de las investiga­
ciones y trabajos personales. L a  diver­
sidad y el nivel, cada día más elevado, 
de estas Memorias, cuyo número exce­
de hoy de ochenta, habiendo sido algu­
nas consideradas dignas de recompen­
sas elevadas, testimonian el valor pro­
bado de! provecho que los alumnos ob­
tienen de su enseñanza.

.■ \unque la creación del Instituto se 
deba a la iniciativa del Consejo gene­
ral de! Sena y pueda desenvolverse 
principalmente gracias a la subvención 
de dicho departamento, el acceso a sus 
enseñanzas no está reservada a los ha­
bitantes d e I mismo. Mediante ciertos 
compromisos y garantías, el Instituto 
admite la inscripción de estudiantes que 
habiten en otros departamentos franoe- 
^cs, las colonias o en el extranjero. 
Les facilita sus estudios por el envío 
do bibliografías y notas de curso; pero 
exige que se presenten ■ ]>ersonalmontc 
a las pruebas, que son organizadas en 
forma que reduzcan lo más posible la 
estancia en París de los interesados.

II.— La Escuela nacional de .Admi­
nistración muraci])al, aneja al Institu­
to, y anteriormente denominada Sec­
ción de perfeccionamiento administra­
tivo, está principalmente destinada a 
preparar los empleados que buscan em- 
píeos en las administraciones munici­
pales y permitir a los que estos admi­

nistraciones ocupen completar sus co­
nocimientos en forma que puedan as­
pirar a funciones superiores.

La necesidad de e.sta en.señanza se 
jii-stifica por el hecho de que, de mane­
ra general, no existe ninguna regla 
que presida el reclutamiento del perso­
nal de las alcaldías departamentales. 
Por esta razón, un gran número de 
Ayuntamientos del Sena han favoreci­
do el desarrollo de la S m ’ión, reser­
vando un beneficio a los candidatos 
provistos del certilicadt) q u e  sanciona 
la enseñanza que ella ha proptircionado.

El programa de maieria.s que allí se 
enseñan se eleva, en dos años, a las 
nociones elementales de derecho admi- 
ivistrativo y civil. Un tercer año com­
prende un estudio detallado y práctico 
de las i>r¡ncipales cuestiones que se 
plantean en los Municipios, así como 
de trabajos práctico.s sobre presupues­
tos y contabilidad administrativa de los 
.Municipios.

Como el Instituto, la Sección de per­
feccionamiento administrativo no está 
reservada únicamente a los estudiantes 
de la región de París. Una enseñarKza 
especial la completa para los re.stantes 
departamentos. Pero, a diferencia de 
los estudiantes de los departamentos y 
del extranjero inscritos en el Instituto, 
cuyo trabajo debe ser sobre todo perso­
nal, los de la Sección reciben a domici­
lio, con notas de cursos, interrogacio­
nes escritas y consejos del profesor en­
cargado de esta enseñanza especial. Se
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L a Popular, Cooperativa dt  C asas Baratas de Begoña (Bilbao).
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establece en esta forma rápidamente 
un contacto persona! entre el profesor 
y los alumnos, destinado a suplir en 
parte la insulicienda que presenta, in­
evitablemente, la enseñanza a distan­
cia. Las pruebas no son agrupadas 
como las del Instituto. K1 alumno so­
metido a este régimen está obligado a 
presentarse en los exámenes de fin de 
año, y las notas que obtiene en el cur­
so del año le son descontadas en un 
tercio en el cálculo de! total y medios 
necesarios para asegurarle el éxito.

Un cierto número de Municipios de 
Francia comienzan a medir el interés 
que ofrece para su personal esta ense­
ñanza especial, que cuenta con estu­
diantes del norte y del sur, del este y 
del oeste, e Incluso de las colonias más 
alejadas. Toman, en general, a su car­
go el gasto que entraña para sus agen- 
:.'s el funcionamiento de! régimen. De­
muestran en esa forma que serán los 
primeros en obtener las ventajas de su 
perfeccionamiento. La  ciudad de Poi- 
liers ha hecho i'nscribir de una vez a 
todo su personal. K1 Havre lo ha hecho 
a veinte empleados, y, además, las pre­
guntas, las respuestas corregidas, los 
avisos de los profesores, pasan por las 
manos del secretario del .\yuntamiento, 
jrfe de la .Administración, que posee de 
esta forma el medio de asegurarse de 
los progresos realizados y de la utili­
dad del sacrificio que se imponen las 
ciudades. En total, el número de can­
didatos de la Escuela nacional de .Ad- 
ministraci(>n que han sufrido la.s prue­
bas en 1932 .se distribuyen en la forma 
siguiente :

Departamento de] Sena:
Primer añu.............................  74
Segundo idim........................ .48
Tercer ídem........................ 23

Otros departamentos:

l ’ rimer año.............................  jí»
-Segundo ícl, ni........................  17
Tercer ídem.........................  13

De ello resulta que, a pesar de las 
condiciones especiales de estas enseñan­
zas, el esfuerzo realizado por los estu­
diantes de los deparlamcntos es de los 
más meritorios, por cuanto el total de 
los mismos es de 68, coritra 138 de la 
región ])arisiense.

I I I .—'La exposición del fin y de los 
resultados obtenidos por las dos insti­
tuciones precedentemente descritas des­
taca su pa]>ol altamente educativo y su 
interés nacional de primer orden, que 
excede largamente de los límites de! 
departamento del Sena y de la Univer­
sidad de París.

El Insútuto de Ih-bani.smo no es sim­
plemente un instituto de Universidad 
constituido por una ordenación sistemá­
tica de enseñanzas depemlicnclo presu­
puestariamente del ministerio de Edu­
cación nacional. No es un organismo 
dependiendo solamente del Con.sejo ge­
neral del .Sena, que le asegura en su 
mayor parte el funcionamiento finan­
ciero. Su incorporación a la Universi­
dad de París atestigua el carácter ge­
neral de su enseñanza y manifiesta 
también la repercusiém que ha tenido 
en provincias y en el extranjero.

Desde ahora puede ser considerado 
también como el equivalente de insti­
tuciones similares de la.s Universidades 
de Londres, Liverpool y Harvard, y 
como m u y superior a las de Berlín, 
Karlsruhe y Dresde, mucho más am­
pliamente dotadas que él, desde el pun­
to de vista material. Ha servido de mo­
delo n la.s creadas en Italia y Ruma­
nia, y su radiación, gracias a los nm-

merosos estudiantes extranjeros qut 
han seguido su enseñanza y obtciiidn 
los diplomas entregados, es universiil, 
v el número de diplomas atribuidos ,i
c.studiantes de nacionalidad extranjera 
es considerable.

.A semejanza de lo que hacen la ciu­
dad de l'arís y el ■ cteparlamen;.i iln 
Sena, ¡>eru en una escala considi ralde- 
mente reducida a la medida de sU' cir­
cunstancias, determinado núm, ro dr 
Municipios ha organizado, bien por 
propios medios o en unión con la Liu- 
ver.sidad, cursos o ejercicios práctiai> 
destinados, principalmente, al jK-rfcc- 
cionameintü de su persona!. .Se pueden 
citar, en este orden de ideas, en ])rime-, 
ra tVia la ciudad de Estrasburgo y lus 
-Ayuntamientos alsacianos. lín razón de 
'a actividad considerable de las i;iiid.n- 
des de departamentos que pertenecie­
ron a .Alemania de.sde 1871 a iyi8, la 
necesidad de un personal especializad" 
se ha hecho sentir mucho más que en 
otros sitios. Esto explica que desde 
hace una veintena de años hayan side 
creados en Estrasburgo cursos para In 
formaciión de secretarios principales y 
jefes de servicios, los que ver.san sobre 
las materias siguientes: Ley Munici­
pal, finanzas locales, empresas munici­
pales somei'idas al régimen de oconn- 
mía mixta, higiene, limpieza de la 'la 
pública, recogida de basuras, ccmeiiic- 
rios, estadísticas. Este ejemplo ha dad'' 
la idea a la Facultad de Derecho de E'- 
icasburgo de extender el beneficio d' 
esta ensi-ñanza al personal municipal
de los dos departamentos alsacianos 
propósito que está facilitado por b’ 
reducido del país, por ¡a perfecla, or­
ganización de las comunicacioiu'S ) 
el prestigio de que ha gozado siem­
pre Estra-'burgn en su condición d*' 
capital de .Alsacia-Lorena. Es pj'cc*' 
so, por ser justo, añadir el desep 
ii'.^trucci.'ii que caracteriza a la poblm 
ción alsacianti \ su sentido de orgy- 
niz.nción. Ha creado una escuela prác­
tica de administración, agregada a 
Facultad de Derecho, con vistas «i h 
formaciént profesional de los empicado* 
municipales y aprobada por deeri to m‘‘ 
Historial con fecha de 12 de mayo d* 
1932. La duración de los estudios es do 
dos años. El primero comprend*- 
curso de administración, de 30 Iccci»" 
nes y 15 conferencias cs]>eciales. El •'C' 
guiulo año, un curso de administracin’’' 
de 40 lecciones y 20 conferencias 
cíales. Estos cursos son explicados p̂ '’
lo.s profesores de la Facultad de Dere­
cho y de Ciencia.s políticas y altos E”'’ 
cionario.s de las diferentes Administr-'’* 
dones. El programa se ha inspiríid*' 
muy directamente en el de. la Esciid' 
nado-nal de Administración municip*'’''

N

con la que el director de lo.s ciir.sos df
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Estrasburgo se puso en relación cuan­
do propuso la iniciativa. Para permitir 
al personal de ios Municipios asistir a 
los cursos sin abandonar sus servicios, 
(■ stos y Jas conferencias tienen efecto el 
sábado por la tarde, en la Universidad, 
de las tres a las seis de la tarde, a ra­
zón de -dos cursos y una conferencia 
por semana.

En Ia.s demás ciudades francesas, la 
enseñanza está organizada en foiTOa 
menos sistematizada. En Lille funcio­
na una doble enseñanza, tetirica y prác­
tica, gradas a una intcligf'iicia entre la 
Kacultad de Derecho y el Municipio. 
Los Silbados por la tarde, en la Alcal­
día y en la Universidad, se organizan 
cursos completos,- con visitas y ense­
ñanzas prácticas.

En Lyún, desde 1920, ei Municipio 
lia creado cursos de derecho municipal 
y de cantahilidad, para e! uso de los 
candidatos a las funcione.s de secreta­
rios e interventores municipales. Igual­
mente .se ha creado un curso en la l'n i- 
versidad libre de Marsella. E l Consejo 
general <lc Hérault, por .su parte, ha 
tomado la iniciativa, casi única y que 
puede ser fecunda : Con el fin de pre­
parar a los futuros maestros para des­
empeñar el pape] de secretarios de al­
caldía, lo que la mayoría viene hacien­
do en las pequeñas villas rurales, se 
ha instituido en las escuelas normales 
un curso de derecho municipal, de una 
docena de conferencias, explicado por 
el secretario general del .\vuntamiento 
d<‘ Montpellier. En Nancy, la ,Facultad 
<¡e Derecho ha instituido en 1921, un 
cur.so reservado a los empicados de las 
administraciones públicas departamen­
tales y municipales. El secretario gene- 
'■ul adjunto trata de la administración 
de la ciudad. Por iniciativa del Ayunta­
miento, la Escuela libre de Derecho v 
de Notariado de Nantes ha organizado 
cursos de derecho constitucional y ad­
ministrativo, para el uso de los emplea- 
tos municipales. Además, para los fun­
cionarios <le las localidades rurales pro-

Pero ¿juegan papel en los presupues­
tos iminicipales, para cuadrar, los tres 
millones de supuestos ingresos por ven­
ta de solares?

¿Q ué dirá ahora el Sr. Solazar, que 
combatía a la niayoria de izquierdas 
por lo mismo que ha hecho la ('omisión 
gestora?

O O

¿Quiénes se atreverán a censurar las 
obras efectuadas en la calle Mayor, de­
fendidas por Muiño y combatidas por ¡os 
concejales de las derechas?

Hoy, con eJ nuevo ahimbra<io de gas 
a presión, la vía doble y el pavimento 
mejorado, la calle Mayor ha ganado ¡o 
que, con la vieja política, no pudo soñav.

O O

En el ario igog consignó el Municipio 
de Madrid, por vez primera, en los pre­
supuestos, 40.OÜO pesetas para colonias 
escolares.

En  í y j j  para colonias infantiles se 
gastaron goo.ooo pesetas.
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xiinas ha creado un curso de formación 
administrativa, q u e  se da durante el 
mes de agosto, en el Ayuntamiento.

O O

De este inventario se desprende un 
cierto número de impresiones. No es 
dudoso que, fuera de París, que ejerce 
su acción, sobre el conjunto de Francia, 
V de Estrasburgo, que ha conservado 
on una cierta forma el carácter regional, 
la enseñanza específica de las materias 
municipales, examinada en toda su 
complejidad, cada día mayor, no está 
organizada en Francia en la forma dig­
na de un gran país. Sería demasiado 
largo examinar aquí las causas de esta

negligencia, que, a nuestro juicio, se 
deriva sobre todo del hecho de la tutela 
en que ha tenido siempre a los Ayun­
tamientos el Poder central, de donde se 
desprendía que la mayor parte de las 
grandes cuestiones provenían de la 
administración central y la costum­
bre iba estableciendo que las grandes 
cuestiones las, estudiase y resolviese 
ésta. La prueba contraria puede hallar­
se en Alsacia, donde la autonomía mu­
cho más amplia de los Municipios les 
ha llevado a asumir funciones que les 
han impuesto In obligación de la elec­
ción de su personal. Cualquiera que 
sea, es patente el hecho de la insuficien­
cia de la enseñanza municipal. No so­
lamente es insuficiente cuantitativa­
mente, ya que regiones muy importan­
tes quedan al margen de la acción po­
sible de iniciativa.s felices que han sido 
lanzadas, sino que también la en.señan- 
za es esporádica, incoordinada, de ca­
lidad muy variable, según los e.stable- 
clmientos en que se proporciona. Impor­
ta. pues, a nuestro juicio, generalizar 
y unificarla toda, descentralizándola.

No pcn.samos que sea necesario mul­
tiplicar los establecimientos superiores 
de en.señanza municipal y urbanístira. 
El Instituto de Urbanismo es suficien­
te. Conviene, de una parte, conservar 
su alto valor educativo, adquirido a In 
vez por la calidad de su profesorado y 
de su población escolar, que va eleván­
dose sin cesar, al punto de que este 
año algunos arquitectos pensionados 
por el Gobierno se han hecho inscribir, 
aun cuando estaban laureados, en los 
Premios do Roma. Es preciso que pue­
da completar la enseñanza jurídica, eco­
nómica, técnica y estética dada en los 
establecimi<-ntos especializados y con­
centrados en París, como la Escuela de 
Relias .-\rtes, la de Ciencias Políticas, 
el Instituto de .\rte y .Arqueología, la 
Escuela especial de .\rquitectiira, entre 
cuyos alumnos y diplomados se reclu­
tan sus discípulos. Hay que tener e.n 
cuenta tres consideraciones. Que im-

BASTO S Y  CIA., S. en C.
IN G E N IE R O S

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu­
ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire.
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porta no envilocor los diplomas por su 
nuiltiplicación excesiva coit el riesgo de 
crear una confusión entre los títulos 
otorgados por establecimientos diferen­
tes y depreciar carreras suficient’pmente 
dotadas o funciones superiores cuyo nú­
mero es neoesariamenle restringido. Por 
otra parte, todos los grandes estableci­
mientos de enseñanza del Estado, y 
principalmente las grandes escuelas, no 
existen más que en forma de estableci­
mientos únicos. Por último, la práctica 
de la dispensa de asiduidad concedida 
a los estudiantes aventajados y capaces 
dip seguir así con fruto los cursos del 
Instituto permite suplir lo que la uni­
dad y la centralización do] Instituto 
pudieran tener de enojoso en cior‘.ios ca­
sos, particularmente interesantes, do 
candidatos de valor alejados de París, 
por sus funciones o sus trabajos.

Por el contrario, toda la enseñanza 
secundaria, destinada a la formación 
del personal administrativo de .Alcaldías 
o Prefecturas, consideramos que hay 
lugar a generalizar las medidas adopta- 
cías por los Municipios de Lille y E s­
trasburgo, pero sometiéndolos a una 
regla común que permita coordinarlos 
v unificarlos.

.-\ nuestro modo de ver, la organiza­
ción podría ser la siguiente : En cada 
Universidad de Francia que tenga F a­
cultad de Derecho, puesto que es en 
torno a las cuestiones jurídicas y ad­
ministrativas donde pueden agruparse 
las demás, se crearía un centro regio­
nal de estudios munic![)ales. Esta en­
señanza podría, como lo es en París, 
ser subvencionada por los cepartamen- 
tos correspondientes y, eventualmcnte, 
por las grandes ciudades.

E l programa de la enseñanza, así 
como su duración y reparto de los ho­
rarios, se unificaría teniendo en cuenta 
que en Francia el régimen administra­
tivo lo está también. Esto' no impedi­
ría a los profesores insistir sobre las 
características de la región y sus reper- 
<-usiones sobre las condiciones econó­
micas y sociales de la vida municipal. 
Pero se obtendría con dicho sistema 
un nivel sensiblemente igual de los es­
tudios v no se expondría al inconve­
niente mayor que constituye la gran 
desigualdad que reina frecuentemente 
entre escuelas, cursos y establecimien­
tos de denoiminación semejante.

Ea sanción de la enseñanza sena, 
igualmente, unificada por la organiza­
ción -de sesiones de examen .sobre las 
mismas materias, afectadas |Mir los mis­
mos coeficientes, y para asegurarnos la 
mayor igualdad posible del nivel de las 
(pruebas, sobre todo en una enseñanza 
en vías do creación, y cuyos examina­
dores no hubieran sido, como en lo que 
respecta a las Universidades formadas

EL Diario de .Madrid ha escrito lo que 
sig u e:

«... Pero es antiguo y repetido el 
caso de ex concejales que, habiendo 
disfrutado de buena posiciiVn, tuvieron 
que acogerse a la generosidad de sus 
amigos y compañeros para poder vivir 
al cesar en el desemiK'ño del cargo.»

¿ " A l  cesar” , nada más? Pue.  ̂ si el 
cargo }io es retribuido y oca<!ioiia gas­
tos, ¿de qué viviau mientras le 
enipeñaban?

La pluma, o la intención, se ha ex­
cedido.

E l cargo de coureja.1, sin sueldo, es 
una inmora&dad que comete la ciudad 
co}i los que elige como representantes 
suyos. Algunos hay que se vengan con­
tra esa inmoralidad; pero otros muchas, 
de todos los matices, se sacrifrean du­
rante el ejercicio de .vii inandaio y des­
pués de él.

Para nosotros, el cargo debe ser re­
tribuido, sin que al cesar haya derecho 
a prelender, como lo han hecho algu­
nos, enchufarse en el presupuesto mu­
nicipal.

Los partidos politicos son los llama­
dos a resolver esos problemas; mas no 
la Hacienda municipal.

Los patronos que esperaban ntieiai 
contratas de obras, con la actividad que 
el Sr. Baixeras diera al plan de refor­
ma íjjíí’ríor, pueden esperar sentados.

O cambiar de residencia, si no les 
agrada Madrid.

O O

¿ E s  una fórmula o una realidad h 
dimisión del Sr. Baixeras de la Secre­
taria de la Patronal?

¿Representa este señor o no a los pn- 
tronos en la Comisión gestora?

O O

I la s la  el añ o  i q i i  no se consignó 
can tid ad  en  p resu p u esta  para cantutas 
esCiOlarcs. En se  con sign aron ...
¡g o o .o o o  p e s e ta s !

Los niños madrileños saben quiénes 
los han defendido, con el corazón, no 
con los labios.

O O

.Según- la Hoja Oficial dcl Lunes, feu 
adicta a la persona del Sr. .Solazar 
Alonso, éste, en el banquete en honor 
del gestor Sr. Aleix, dijo lo .dguicnle: 
” No nos preguntéis por la legitimidad 
del origen de nuestros cargos.”

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

ea una norma común, la presidencia de 
los jurados, al menos en el comienzo, 
podría confiarse a los profesores de la 
Escuela Nacional de Administración mu­
nicipal, en cuya experiencia podrían 
inspirarse sus colegas nuevamente afec­
tos a este orden de enseñanza.

La orgarazación que preconizamos 
no tiene nada de original. Se inspira 
en una exjx'riencia reciente. Bajo ia 
in-fluencia de los progresos de la higie­
ne y los servicios sociales se ha creado 
un gran número de escuelas en toda la 
superficie de Francia para formar en­
fermeras visitadoras o asistentas socia­
les. Los programas han sido variados ; 
las condicione.s de obtención del certifi­
cado o diplomas, muy diversos e inevi­
tablemente desiguales. Conferían, sin 
embargo, a los alumnos que habían 
seguido los cursos y habían obtenido 
los certificados un título que no per­
mitía distinguir sobre su valor i>erso- 
nal. Es por lo que s,' ha pensado pro­
ceder a una doble reforma :

i.° Todas las escuelas deberán, para 
ser autorizadas, al pre.sentar sus candi­
datos en los exámenes del Estado, ser 
admitidas por el ministerio de Salud 
pública. Esta admisiém está subordina­
da a la aclo]K'ión del programa y horn- 
rk) tipo fijado por la Coimisión de co­
ordinación v control de estas escuelas.

2.° Sus exámenes son efectuados 
ante jurados constituidos por oí mini^ 
terio de Salud pública, que confi<‘rcn el 
diploma cel Estado de enfermera visi­
tadora o de .'i.sistenta social.

En resumen : La  enseñanza superior 
municipal y urbanista está hoy organi­
zada en Francia en condicione.s qi'f 
no parecen |>edir más nu)diricíicioní’> 
que una adaptación a las transforma­
ciones incesan es de la vida social y es­
tética. La  enseñanza secundaria de lâ  
materias municipales no está organiza­
da en forma satisfactoria más que en 
París y en los departamentos en qi'*' 
su acción se ejerce por corresponden­
cia, como Estrasburgo y LUIe. Inspi­
rándose en ese ejemplo, generalizán­
dolo. coordinándolo y unificándolo sera 
posible, .sin plazo y sin grandes gri.'̂  
los, incompatibles con las dificuUade  ̂
financieras actuales, beneficiar a l'̂ an- 
cia entera de este régimen y conti'ibun' 
a la formación de un |)crsonal munici­
pal digno de una gran nación y dd 
papel que en ■ ella juegan los Ayunin- 
mientos en la vida administrativa, eci>- 
nómica y social <le la misma.

Wn.r.iAM OU.\LlI> 
Director adjunto del Institui'! 
de Urbanismo de la Uiiirersr 

dad de París.

fifi'



lUÜZ'flJ 
(i t/iic 

refor- 
dos.
10 /f.i

fít'íí la 
.'Recre­

o s  pa-

isigno
ntiiias
iroii...

¡tii’iies 
I I .  IU‘

tan
íi/osar
honor
ten te :
iiiiihiíl

:>QOO

liado? 
ninií- 
ren ei 
I visi-

pcrior 
rgatii- 
í qiiP 
rionP? 
uriT ia- 

y Cí­
ele lili 
aniza- 
lie en 
[1 quí" 
indcn-
Inspi-
ilizáa- 
o será 
, ga>- 
Itadc? 
l'ran- 

iribiiÍ!' 
luni'"'' 
y <1?' 
yunta- 
1.

.m
'ncfiiat̂
iiiversi’

:

U  R  I  C  E  L  L  I

Manuel Silvela, número i

M A D R I D

2 3 y g  t f



43*

CA/A
SA STR ER IA  y

C O N FE C C IO N E S

S E C C IÓ N  N IÑ O S  

S E C C IÓ N  M E D ID A  

S E C C IÓ N  S E Ñ O R A S  

S E C C IÓ N  U N IF O R M E S  

S E C C IÓ N  C O N F E C C IO N E S

10  pór 100 reducción 
en los precios a los 
afiliados a la Casa 

del Piiehlo.

Rosalía de Castro, ^2
(Antes Infantas)

Teléfo no

M A D R I D

\

Establecimiento Tipográfico. San Bernardo, 82


